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I N T R o o u e e I o N 

El Municipio en M6xico constituye una de las figuras 

ina!:i importantes que nos ha legc.ido nut'st:ra historia, mas sin 

embargo, se ha dicho, no sin razón, que el Municipio mcxicn· 

no se encuentra altamente olvidado por el descuido y desate!! 

ción de muchos de sus aspectos cco11órnicos,pol iticos y sO\Íd

les. 

El propósito de la presr>nt.l! u:·sls ·~s contribuir ,1 -

los estudios juridicos municipfllcs a 1_1·~vós rtel ar1álisis (fe 

los principales uspccto~ n..!lc:icionddo::; Cüli 1~1 condici6n obje

tiva, hislórlcc1, normc.Jtivc1 y poJi.ticn del Municipio mexicano. 

Como aspncto incdlJlAr del presente tr·ub~jo, plarttco Ja 

Autonomia Juridico-Po1.1t1cu del Municipio en Móxi.co, que va -

dcudc sus orlgcncs hasta l~s épocas actt1aJcs. Es i1nporLnnte -

sei'lalur que en México sC' 0st11ci.ió al Municjpio como mero apénd_!. 

ce de diciplinas, es cierto c¡t1e el Derecho estudia al Munici

pio como lo observamos en el Dci-eC'ho Ad1n.ir1i~Lrdtivo o el Derc 

cho Constituc.ionül, pero son cscdsos los .l ilJro.s que estudian 

al Municipio con scri(~dcid académica, los pocos documentos o -

libros que se encuentran, resultan de tipo monogr~fico, prin

cipalmente de contenido hjstórico, y otros planteun temas mas 

especificas como urbanismo, vivienda, ecología, que si bien -

son interesantes observaciones cienlificas, de ninguna manera 

prcsentar1 il 11uestra Institución co11 l<l vinión de fondo que -

amerita. 

Sin embdrgo, se esta logrando configurar una importa!} 

te corriente académica municipalista, que avisara mejoren re-



flexiones y análisis de esta Inslilución do cor1vive11cia -

social, pues con la Reforrr1a Mu11jc1pal µromuvid~ por el -

Ejecutivo Fcdcru1, se dislumbrLl u11u rcvili::d..:izFwi1'i1; al Mu

nicipio m1:;xi.ciln0, defin1óndo:Je un rn.:irco competencinl pr~"! 

pie y gar¿1ntizjnJ0Je un mejor ej(trcicio do su autonrnnia, 

en los ordenes polític-11.s, hucendario y administr11t.ivo. E;§. 

tas reforrnüs han 5ervido corno punto de port1do pdrci que -

personas que Leng;:in inlerl:~s ~ubre el Municipio, fHtt.:!dan e~ 

cr.ibir sobre esta Institución y llequcn d cnt1.•ncil~r y so-

brc todo, a aporldr i<lcl~s tlU(•VüS c1u0 loar·cn er1 p0co ó en -

mucho a dci.H1rrol.l.-ir un,1 1nc-jor vida MunicipLll. 

En cstd l~poc..i de crisis, üdquiere rnayor r-olevan

cill lu ncccsiriad de corwcer y enu:nrhn nuestras i1rntitu

cio11c, yu quo sólo cist, podremos coildyuvar el cncuéutro -

de solueiurH~S o la p1-ohlPmútica ndcionnl. El. Munlcipia· es 

una de lus instit\lcionc~; rnu.s cen:t1rws a nur.stra idiosin-

crasia que rúqUll~r0 s~r nst11di~1l0 cor1 más ut0nción, no -

con superficjalidr:u\, ni dogm¿¡tjGmo, el forLalcr.imiento rn~ 

nicipal es problómcitic<1 de nuestro dcs¿¡r1~ollo ncicionul. 

t::l Municipio ha sido despojm.lo de esu autonornia -

y de su independcricia consayrJdü en nu0st·r¡1 Cilrta Magna, 

para fortalecer u los Estados con r:l becho de ccntraljzur 

facultades, pcJ-o lo que en uo principio rpsult6 en fortcl

lecimiento del i:stado hoy amenaza con convertirse en una 

crisiscstructural. Otro de los aspectos importantes del -

presente trabajo es el destacar que se requiere fortalecer 

los sentimientos vecinales de solidaridad y participaciór\

p~ra llevar a los vocir1os a que se integren a los proble-

mas y por ende .:.l la aportación de ~uluci•JHC!.S de los !Tlismos, 

pues ellos mas que nadie, dulien p.Jrlici.rmr directamente yo 

que mientras n1us alejados se encuentren du los aspectos po-
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liticos, mas se produce el sentimiento y la apatia y en -

ocasiones el reser1timicnto y rechazo de éstos a los pues

tos públicos. consideramos que la relación de los vecinos 

con las autoridades municipales deben ser espontáneas y -

consolidar asi, un verdadero sistema democrático. 

Desgraciadamente nos damos cuento que csle tipo de 

problemas no son nuevos, pues a travós de la historia pod~ 

mes observar que a Un persisten y que no oe ha t n.1 tado de -

atacarlos de raiz, siempre su µl.1nlei1n ~;olticioncs supcrfl~ 

as, que al cabo del tiempo no lo~1r.·an sucumb.irlos y vuelven 

a emerger para continuar lalet1les en 0stn Institución. 

P<.1ra el [ortr:1lecindcnto del Municipio, también se -

requit.!re una nuevo menli.!licidd .. :ijcna r1l u11il11teral e irracj<? 

nuble autoritarismo, centralista que cree tenr~r solucjoncs

para todo sin tenerlas.es conveniente: que se h¿¡9a concicn-

cia que las soluci.oncs deben ser proplieSlüS por personas -

que vivan directamente este lipa de problemas, que los pro

pios municipios plan tei.rn sus pP.rspcctivas, pues la nu tonoinla 

local es una aspiración común dü 10!.1 hombres y por ende ln -

eficiencia Administrativa, porque sólo un número de decisio

nes, pueden ser correctas cuando son tomadas a nivel. local. 

En este mismo orden de ideds tia poclriamos pasar por 

alto el análisis de la base jurldica en la cual se sustenta 

y se desprende el Municipio que es el articulo 115 de la Con~ 

titución Polilica do los.Estados Unidos Mexicanos, ya que -

consideramos es donde se inicia en una forma mas clara, abj!:_ 

tiva y concreta la vida misma del Municipio. 

Estas cuestiones y otras más, como se podran observar 

en la presente tésis son las que nos motivaron para eBtudiar

la Institución Municipal. 



I. - REJ-'ERENCII\ lllSTORICI\ UEL MUNICIPIO 

a}.- Antecedentes en Móxico.- El Municipio es una Ins

titución que históricamente ha sido crearla, conforn1ada y -

fortalecida por el derecho que le l1n ido precisando, defi

niendo y perfilando. 

Para analizar dl Municipin, tenernos que estudiar -

su aspecto t1istóri.co, destacando sus enfoques juridico-po

litlco, lJbicando nuestro interés er1 las épocas de mayor e~ 

plcndor, tratando de cncontr~r en prin1er lugar sus motiva

ciones y las necesidades a las que respondió su florecimic~ 

to y tambi6n a las carilcleristicas que lo ider1tifican en -

los distintos cspucios geográficos y tjcmpos de su upari- -

ción. 

Para comprender sus pcculiaridodes, trataremos de -

dar un c11foqt1c del Municipio en esta primerd parte a 1.a evo 

lución histórica que ha seguido desde las primeras comunid~ 

des indigcnas en la uritigucdad mexicnna, pasando por la or

ganización Municipal. durante la Colonia, para dar puso a la 

participación de los Ayuntamientos en la Independencia His

panoamericana y a la estructura del Municipio en nuestros -

dlas. 

La reflexión mas interesante en este capítulo será -

con el objeto de encontrar lns cnrncterl~tjcas sociales quc

justifican la aparición de nuestra figura. Debemos señalar -

las tósis que nos hablan de un ''Municipio Premunicipal~, - -

cuando nos ocupamos del origen de la familia y de los grupos 



naturales fincados en el parentesco antes de que predominen -

en ellos los vinculas rtc vecindad a truvés de la vida sedcnt~ 

ria. También se dice del Muni.c1¡>io pr~niLivu, el que ~e rcfi~ 

re al paso de la v iJd r1Gmada u l.a ;:;cdcn tu r- ja, 1Jt'nPr<1 lmen te, -

acontece en el pl¿¡n totémi<.:o en qut~ los miembros se considc-

ran todavia lJnidos por vir1c:ulos de consangtiinida<l, por cjcm-

plo tenemos el cdlpt1lli dZleca. 

Por otra p;~lI-te, se habla del Municipio nntural, c.11 r~ 

ferir.se a la comunidud dornicilit1ria, independientemente de que 

posca o no lil forma política propia del r6gin1en local. 

Y por último llegamos al municip.io pulilico al refe

rirnos a la comunidad domiciliaria en cu.Joto institucionali

za politicamcntc Stl rógimcn social. 

Estas tésis se b~san en la composició11 del proceso -

histórico de tres grandes revoluciones: 1) La revolución ne!?. 

lit:ica, de organización gc•ntilicia pre-municipal, basada en -

el parentesco y en la que, los clanes, comienzan a agrupc1rsc 

para forrnar tribus. Se anuncia la vidn s1:dcntariu en la anti

guedad mexicar1d, se llegaba a los niveles mas ültos de la cul 

tura ncolltica y en Tenocl1titlan so comenzaba a pasar a la s! 

guicnte etapa: 2) La revolución agraria, c11 que se desarrolla 

el Municipio Primitivo y 3) Ln Revolución Industrial en que -

alcanza su n1~xirno desarrollo el !1unicipio Politico, con ella 

ha predominado el ;1ntagonismo entru la ciudad y el campo. 

Tomando en cuenta· que el prcs<~nte trabajo se tNOCil 

prinicipalmcnte al Municipio en Mé>cico, seguiremos una tende!!_ 

cia netan1cntc nacional, aunque en ocasiones nos remitiremos a 

acontecimientos en otras partes del inundo. 

Es asi como nuestra organización social y politica -



imperante antes de la Conquista, descansabu en el Cl.:111 y 

en l.:J Tribu, r:-ornn sf•f\alu Gon:dllo A:~uii-rc P,ellrilr1, " El -

11omado Imperio l\?t~ca,no era ~ino un,1 co11fcdcrdciún dc

tribus. México, Tcxcoco y Tlacopan no era11 las ciudades -

capitales <h~ tn:s reinos, sino, r;encillarnente, el rts.iento 

de tres tribus cuyos tccuhll i.s no errrn monarca~¡ sino,sim

plcmentc, jefes mil itdU.!!'; cle:clo~,: por up consej(.1 di: Jefe::;. 

El l l<:lrnadn nuevo 1mperio Mc1yi.1, con lu confederución 

de las tribus asentc..1dufi en Uxrnal,Chi ChCn y M.iyop!m, se en

contraban en id1~11ti..ca situ,1ción; cr:imo también lo estab<rn la 

confcdcraci<in del. v.1J le de Pucbld, formadcJ por las gcntcf:> -

de Hucxotzin~¡o, TlaxcuJ lm1 y Chulnllan ". { 
1 l 

Se plICdc decir, que el gr.ido suporior de orga11iza-

ción socinl Jo conslituia 111 tri.bu, llegando .::i crei.11· verda

deros E8tados Trivi¿Jlcs. Dich<H:; tribus, particulan11entc ldf_; 

que se hallaban en un grado m~yor de evolución, for:r1aban --

c~nfedcrdrion<!S, sobre to<ln en 1c>s princiµ~lcs nüclcus tt1nto 

en Ja l\nliplanicic como en puntos rnan remotos cornr) lo es la 

Península Yucn.leca 1 Cslo dcmliestra que el princjpio Íí;dern

tivo estaba muy extendido. 

l\guírre B~llrc.'tn cun(in~a e~;L-1:. aiJrecjilcio11cs al de

cir que " en todos aquellos lugures dondü las circunotancü1s 

lo pcrrnitieran y propi e idrJt1, la confederr1c ión (11! tr ihus fue 

la forma de organizacjón mas compleja, ideud.J por indígenas 

mexicanos como patrón cult\1ral, pnra regir grandes contin-

gentcs humunos ligados, no solo por Ulli1 cultura básicmnente 

igual, sino tambión por lazoc de parontcsco que los l1aclan -

descender de un mítico antepasado camón 

(1) Gonzálo Aguirre Beltrán. Formas de Gobierno Indígena. 



La presencia de grupos organizados de parientes en

tre los aztecas, entre los mayas y en lo general, entre las 

diversas unidades ctnicas que tcnian por hdbitat el territQ 

ria QtlC hoy constituye Jo RcpóblicR Mexicana, parece confiE 

mada por la cxistenci~ de una instittición que, difundida -

por todo el país y m~s al.lA de sus fronterds actuales, rcci 

bió de los Nuhuas la dcnoniinoción de "Ctl.lpulli ", 

El Culpulli, constituyó sociolc'ig.ícdnient.c el. foco de 

convivencia, ad1nin1strativamer1te, Jd c0lt1l\1 de orgu11izaci6n 

y cconórnicamcntc lü baS(! du la proµicdad, rh:l trahrijn y en 

general de la producc_ión. El Cnlpulli cru el sitio ocupildo

por un linaje, es decir, por un grtipo de far11il.ia3 cmpare11tQ 

dús por lazos ele cnnsunguinidarl, c11yn pd:»1dr., <liví1h) u I1dqu<.1l 

era el mismo. Por ello cada Calpulli te11i<l un Dios particu-

lar, un liornlJrc y und ir;siuniu p.:irt iculrlí y, lo que pzirr1 nuc~ 

tro estudio tiene mayor significación, un gobierno también -

particular, 

El Calpulli en nuestro clan, cl~vado por· obra de la -

vida sedentaria, a la catcgoriu de Municipio Rur<ll Primitivo, 

el Calpulli era una alia11za de familias y de aqui su tipo de 

gobierno, la existc11cia de una alianza o federación implica 

la constitució11 de un consejo representativo. En lu anliguc

dad mexicana, donde los nexos politices siempre estuvieron -

formulados a trnvés de alianzas, ligas, uniones, fcdcracio-

ncs, era na l:Uril l que su forma t ipi ca de gobierno la cons ti t~ 

yescn los consejos. 

El Consejo era integrado por los Jefes de las fami-

lias que eran ancianos, como todo consejo municipal, el co~ 

sejo del Calpulli designaba por elección a cierto tipo de -

funcionarios que tcnlan facultades ejecutivas: 



l.- El Teactlcauh, o pariente mayor, era el de mas -

alto rango, debla ser miembro del Calpulli, persona promi-

ncntc, su elección era de por vida. En el Teacl1caut1, recaía 

la administración, en forma parecida a corno la ejerclan los 

alcaldes. Adn1inistraban: 

a) El réyirnen cornunal OfJrario 

b) El trilbajo de los mlembruG d~l CalpuJ.lj 

e) El producto de sus tierras 

d) Ct1idRb~ de la conscrv.ición del orden 

e) ne r¡ue se impartiese jti~licin 

f) Del culto a sus Uiuscs y ~ntepas<ldos 

2.-0tro funcionario era el Tecuhtli, desernpc~1)aba ~~u 

cargo por elccc ión, eu m6r i lo a hecho~.; de guorra pero sin - -

que heredase su investidura. Era el jefe mi litar df!l Calpullj: 

a) Cuidaba del adicstrilmicnto de los jovenes 

en el Tclpochcalli 

b) Capitanaaba a s11s tropas en la batallas 

e) En él recala el honor de llevar en las a,s:. 

ciones de guerra, la Sügrada insignia del 

linaje 

Otros fl1ncionarios que tcr\liln a su cargo diversos ra

mos del CalpulJi, eran: 

Los Tequitlatlos, encargados concretamente, de dirigir el tr~ 

Uajó comuna 1. 

Los Calpiziques, recaudadores del tributo. 

Los Tlayaconqucs, cuadrilleros. 



Los Saccrdotr.:!s y médicos hechiceros. a cuyu cnc2 

micnda estaba la conservación de la scgurid<ld psicológica 

del grupo. Tambión existen otros funcionarios do rncnor jc

rarquia: Los Tlacuilos, escribanos o pintores de geroglit! 

cos, que llevaban 1.:1 cuenta de los hechos del Calpulli, i~ 

cluyóndo sus flcontccimicntos 1cgcr1darios e históricos, la 

propiedad de las tierras, ele.: L<JS Topilcs que ejcrcia11 -

oficj.os de gentlarrnc1·iü. 

Bra curacterlstio en lüs iunciones del Culpull.i: 

1.- La duración de Sll encilrgo por toda Ja vida; 

2.- La disposición de s11 encargo, por el consejo, si daban 

motivo grave para ello; 

3.- El carácter electivo de suG de~.dg11,h~iCJ!!{:b; 

4 .- La restitución elcctivu, que sólo considerabd u los in

dios cabezas, u los jcfoH de fLJn1jlia o ancianos de lir1a 

je. 

5. - La excepción respecto a lus Topi.le~•-'l'o nueslro pilli., -

hijo- que no eran escogidos (?ntrc l0s jefes de familia. 

Otra importante caracteristica, es ld <le que, en lab 

tribus mus cvolucionad~s. lu división y especialización del -

trabajo proporcionaba la [ormución de clases sociales, entre 

el.los, la de los sacerdotes, comerciantca, guerrero, etc., e~ 

tabil sucediendo a la revolución urbana de Cl1ilde sobre que la 

sociedad agricola indiferenciada se concretó en torno de nl-

deas que eran ccntroo agricolas, políticos y económicos, tra

yóndo consigo la ospecinliznción ci<~ fun\.innPs Pntr~ los p0bl~ 

dores. 

Podemos establecer la existencia ya definida del Mun! 

cipio Natural, que comenzaba a pasar al estadio del Municipio 

Polltico, al establecer sus propias instituciones. Tales eran 



las instituciones politic0s y judiciales que roqulaba11 las 

relaciones entre lc1 ciudad y los t1abita11tes d~ las rcgio-

nes anexadas, lo que constituye el primer anteceder1tc en -

materia de org~nizoción cst.iti1l. 

Tcnochtit.lnn, desde su funddci.ón, Uió oriqen al Mu

nicipio NnturoJ entre los Nahuas, dl Jsent,,rse };us clLJncs y 

contar con u11 lugur de rdclic.Jción. Esto iniplíc,1 el requisi

to ineludible de <111e parcl ln ~parición del Municipio fJatu-

ral, no bustn con la coe;.;:.i.ste11ciu de pcrsooils si ellas no -

establecen vinculas de re'=iidenc:Lu, ~-1 territ.u1 io determina

do donde debe nscntar la vccindiid, constit11ye p~rn el. M11ni.

cipio NaturaJ lo que pard la Nación eB el tu.·ct! <le sus sob~ 

ril!l.Íc"l. 

10 

Podernos resumir diciendo que las comunidades in<llge

nas a lil llegada de los europeos contitituL1n Municipios Nñl~~ 

rules dcsnrrollados y el Municj11io Politice hacia Sll ilpari-

ción junto con lit división de lfi su~iedüd en cl~scs y den-

tro del árcil de influencias de tina organización cslalal.El 

Municipio oparccia como poder autónomo integrador de un po

der sober;mo y a lu vez reconocido por éste, corno üsoci.:ición 

de vecindad, se c:-:prc!:w.bu a trav{!S de ln localidad domicili~ 

riu, corno asentamiento de mercado, como inmediutd institución 

para regular las funciones y atender n las necesidades de la 

comunidad. 



b).- Origen d(?l Municipio.-

l.- Tésis Sociol~_i_!':...."!• Csta tés.is sostiene que el -

Muriicipia es Dnterior al Estado, por lo que no puede ser -

una creación del mismo puesto que en estricta lógica, nunca 

el creador puede ser posterior <l la cr0aci611. Existen varios 

autores que sostienen esta t6sis: 

•• El Municipio es unu sociediid, a11tidLld o comunidad, para -

algunos natural, el C5tado no lo crea; es ~nterior al mismo 

que ha de reconocerlo forzosamente en donde quiero que exis

ta. " ( 21 

Si los hombres que viven en un espacio li1nitado tie

nen nccesidndcs comunes, es O.-::lturu.l r¡uc se produzcu.n senti-

mientos de co1nu11idad que oriqiri~n un~ so~iednd so~iológica, 

y que esta comuni<lad social cxistil cor1 o sin reccl11ocimier1to 

del Estado, el instinto gregario cl<~l hombre lo hace socia-

ble por naturalc2a. El Munici~ir> e~ el resultado de ese in~ 

tinto de solidaridad que l1il ido perf~ccionando su orgilnlzü-

ci611 a partir de la fan1ilin, que luu Jd que dió origen a un 

grupo mayor de vecin<l~d. llant(1 lll!gar al Munici.pio corno -

" unu agrupación natural de tipo local ( 3 1 

Estas teorlas fuernr1 aceptadas y clifundidas por auto

res del siglo XIX y entre ellos l'crnandü /\lhi, nos cita al -

Municipalista Pascaud, qt1e nc1iala: 

"La Constitución de los Ml1nici¡1ios se remonta al origen. de 

las sociedades, las familias al principjo dispersas en los -

VdStos espdcius deJ 111ur1<lo p~i1nitivo, ~~ reú11en obedeciendo a 

esa ley de la soGiabilirtarl ~,Je c~t~ ~n Jo csenciR misma del 

hombre. Enseguida, por una consecuencia completamente natural, 

expcrin1er1ta la necesidad de tener una administrdci6n interior, 

de darse instituciones que puedan proteger los intereses y ga-

(2)Posadas, Adolfo: El R6gi1nen Municipal de la Ciudad Moderna. 
citado por Fernando Albi: Crisis del Municipalismo, P. 142 

(J)Ochoa Campos Moisós: La Reforma Municipal. Porrúa, P. 23 
México, 1985. 



rantizar la seguridad de las personas, se explica asi cón10 

la asociación Municipal se encuentra en todos los puct>los -

civilizados, después esos Municipios se unieron a otros y 

han formado las Nacione::,;. " ( '1} 

AlrccJedor de _1919 BertJ1elemy sostiene q11e '' esa -

asoci~ción al Municipio, es la primera que se cor1stituyceri -

cuanto los hombres se civilizan, la primera forma de E~tudo 

es la civitas~ desde que se dcDarrolla la ciudad, choca con 

la ftciudad vecina, lrl una domina a la otra, o la absorbe, o 

bien se entienden y el Estc?do forma la figura de Federación 

de Municipios. " (SJ 

Tocquevillc rüzonu diciendo q11c el Municipios Ps -

" la única asociación que está de tal modo en la naturaleza, 

que en donde quiera que haya hombres reunidos, se forma por 

si mismo un Municipio, la sociedad municipal existe, pues. -

en todos los pueblos cualesquiera qui\ sean sus co3tumb~cs y 

sus leyes, ez el hombre qui.en hace los reinos y crea las ré

públicas pero el Municipio parece sa1jr dire~tam0ntc de las 

manos de Dios ~ ( 6 ) 

Garcia Oviedo af jrma que el Municipio es " unaagru

pación natural de familias, formando una colectividad con fi

nes propios y por lo tanto diferentes de sus componentes, ya 

sean familias o individuos. " ( 7 J 

Emilio Ourkheim dió las bases para unc1 tésis más. s~ 

brc la aparición del Municipio, con su tcoria sobre la densi

dad moral, la aparición de nuevas necesidades se da con el -

acrecentamiento de las familias y esto influye para la consti-

{4).- Albi Fernando; La Crisis del Municipalismo. 

(5) .- Bcrthel!)ly, citado por Fernando /\lbi: Op. Cit. P. 10 

(6).- Tocqueville Alexis De; La Democracia en América, P. 70 

(7).- Citado por John A. Wilson en la Cultura Egipcia. 



tución del Municipio. Por otra parte Giner y Calderón af i~ 

man que " E·l Municipio se forma mediante la atracción que 

como centro ideal de fuerzas, ejerce sobre un cierto núme

ro de familias.lo que determina su agrupamiento 
( 8) 

Sin cmbnrgo, la tésis sociológico llega a otras mg, 

las con Barnes y Oackcr, quienes sosti.encn que " la base -

de la sociedad en su origcr1, fue la tvn<le11cia innata del -

ser humano a la asociaci611 y no la reflexión y la pcrccp-

ción de su utilidad 
( 9) 

E1 énfilsi~; principal de esta tésis, lo constituye 

el argurne1\lo de que el d(!sarrollo del Municipio fue natu-

ral y ajeno a lu voluntad humanc1. Aunque la agrupación, so

ciológic.:imenle, puf'dc ;ic·eptt?rse que rcsu.lta del instinto -

humar\o y de las circunstancias geográficas naturales, cli

ma, topografia, cte., no puede otorgarse que ln evolución"' 

de un centro de población scD e~pontánca, con ln tendencia 

natural de constituir un Municipio ajeno al impulso de1ibe

rado de la voluntnd del humbr:c, ya riuri si el ser hurnano se 

agrega n Ut\a colectividad, lo hace para satisfacer sus pro

pias necesidades. una comunidud ~;ólo puí!rlP. concr"!birsc como 

una estructura de conducta orientada con soT\tido y en espe

cial oricntadé1 poc nonnas. 

Es indudable que si observarnos a un Municipio, va-

mas a encontrar en él, que cuenta con una asoci.:ici6n de v~ 

cindad, ubic~da dentro de un territorio determinado y que -

persigue fines comunes (}UP. i:>xceden los personales o mcramc!! 

te familiares. Para desgracia de los sostenedores de estas 

teorias, en México puede darHe una asociación de vecindad.

con un territorio determinado, en el cunl se encuentre ase~ 

tada, c..:umpliendo fines colectivos comunes, es decir, con to

das las caractcristicas que ellos le asignan, y sin embargo, 

( 6} Giner y Calderón. - Principios de Derecho Natural. 

( 9) 11. E. Barncs y H. Bcckcr. Historia del Pcnsamien to Social. 



no es un Municipio. 

En general, la tésis de que el Municipio es anterior 

al Estado, incurre en un sofismo, se ubica dentro de un co11-

texto sociológico p~ra sus definiciones, pero prctc11dc que -

uno vez elabornd~s. normen el can1po concc?ptual. de las insti

tuciones jurld1cus, es decir cor1 el conccplo sociológico que 

elabora, pret.endc dcfi11ir u11a inslilución de c1ccccho y decir 

•1Bi, que el Municipio, juridicamcnlc r.xisli6 unt.cs que el E~ 

tado, y el t1unicipio no JlUedc ser <lntcrior ol 1:sti1do porque 

forma parte de 6ste. 

Al respecto Kulsc11 schula: '' cornprendase fócilmentc 

que la parte no puctle cxi~tJr sin el todo ... " 

••• " y que sólo en virtud de él ex is Len, qllt un he ello de la -

naturaleza y un orden jurir1ico son cosas diversas, que las -

entidades locales, por eHcncia, no Gon otra cosa que un orden 

juridico condicionado, por los hechos naturales. Del mismo mo 

do se comprende que el Mt1r1icipio no es anterior al Estado, si 

fuera asi, es decir, si l.i1 comunidad parcial tloy existente c2 
mo Municipio, l1ubicra prt?ccdido a la comunidad tutalizadoril -

que conocemos bajo el nrimbn! de Estado, es que el Estado hu-

hiera coiincidido con el Municipio, es decir, el Municipio h~ 

l>icra ido ul Estndo. " { lO) 

2.- Tésis Juridica.- E5liJ tésÜJ SO!::itiene que antes -

que la ley declare al Municipio como tal, sólo existen congr~ 

gacioncs humanas asentadas en u11 territorio determinado, por 

lo tanto, el Municipio es una entidad territorial t1umana y j~ 

rld.ic<l creiitl.J. por lil 1ey, yn íJU<~ antes de que la ley denomine 

al Municipio a un conglernerc.1do socL.d, éste nu ~xistc corno -

Municipio, es la ley la que le da tal carácter y la que le s~ 

r'\ala sus rcquisitor., asi como su forma de ser. Uno de Jos au

tores mas importantes que sostienen esta tésis es el muestro-

{10} Kclscn Hans.- Tcoria del E~tudo, P. 115. 
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Burgoa Orihuela, q11ion afirma que ni tcór1cd 11i µraclicomc~ 

te puede concebirse ol llamado'' Municiµio Natural tt, ya que 

ri el Municipio entraña una entidad jurí.dico-polj tica, que -

tiene corno alomcntos de su estructura formal, una determina

da comunid.:id humana rudic.i.da en un cie1-to cDpacio tcrr:iloriol, 

estos elementos óntieos o naturales, por: si ridsrno~•. '25 decir, 

sin ninguna estructura jur:l'dica en la que ~.;e µroclwne su Jllt~ 

nomi.1 y lu autarr1uir~. no ce;flstituyen el Municipio, cuya fuen-

te es el derecho fundilml!:llé1l del Estarlo al que pcrtenc7.can". ( ll} 

J\l margen ele lils .ipro;,: irn.Jc1011es soc:iolóCJir:.:i5 y ecléct_i 

cas que se l1an t1ect10 en relación con la institución mu11icipal, 

existen evidencias que perm.itl!n afirmar qut.' en el discurso ju

rídico ha prcdomi.naclo la explicación proporciono.da por el der.2 

cl10 udrninistrativo que, fundn1nentalmcnlG, ld co11cih0 c:o1nu una 

entid~d con personalidad j11ridic<l y p~lrimonio pruµioc. Sin -

prcte11der dcsdeíl,!r lns vdliosas aportacionas que el derec\10 ªª 
ministrativo hc-i renlizado éJ la tcoria de 1ll instituciún n1u1dc_b 

pal, consideramos t}UC limitarnos o tnlca concuptos nos conduce 

a un vacio 0n cuanto d la detern1indci611 d0 la n~luraleza juri

dica del Municipio, yo que ósta, sólo ¡Jucdc ser precisada a -

través del derecho L'Onstituciontil. Es conveniente confirrnar -

la afirmación y para ello es r1cccsario recordar que ol dcrecl10 

constitucional e~~ lu ciPncL1 social que se hace cargo dcL cst!.!. 

dio de los principiot1 y de las normas juridicus que rigen ül 

Estado y a todo fenómeno pol:í.lico con el que guurclü relación .. 

/\sí pues, 1.a explicación exclusiva del Municipio bojo 

los principios admitlistralivos, supone el riesgo de pasar por 

alto su esencia mi~l!~t1 qu(; no ~~P.n otra diferente al fenómeno p~ 

litico que se manifiesto como ln forma primnria dr. relación -

entre gobernantes y gobernados. En otras palabras, logramoo -

aproximarnos a la naturaleza juridica de la institución munic.!. 

p~1t, en la medida en que la estudiemos como fenómeno politico-

( 11) Uu rgoa or ihucla Ignuc io. - Derecho Constitucional Mexicano 
p. 827. 



fundamental. 

De csld manera, con.sidercJmos de qt1E! eJ Mun..i .. ipi::i e::, 

un pro<luc to normat i vodEl mayor rango, yd que JUr irl ic·J1nen te 

se origina en la constitucjón del Esli1úo n1cxicano. Y es por 

ello que no ccmpurlirno~.; ilquéllds l~Xpl.i.c<Jcionc!i 'lllf.." };l1St{:!ntan 

11.l Municjpio en el lwch<J de una crct.JciGn " natural y C!Jponlfl

nea ", El anL1lis1s del. :-.1unici¡no corno fenómeno político pe~ 

mite ver lLl. operLilividdd del po~;t11lado siguiente: i<ju.11 qlH .. ~ 

en ln cscnc:iu c1c ld f'erlervcit';11 y <le lo~ 1:st.1tlos ~oubya~:un la:-> 

docisioncr, hmd<:1mcn<1lcs contenido~; en lci Conslítució11 Mcxic~ 

ni1, las ba~oc:. que or l<J inan, dan forma y tidc:cn funci<Jnar al -

Municiplo, gti.11.-dun c~stp_..c:ha rclaciún (·un lu'.3 misrn,1s dPci.sio

nus poljt ic:a~;. 1~1 c>:<nnen de 1}SL1 coi·re~·.pond~nci<J de lil cone:-

xión existcntu entro ln ir1st1t1ici611 1n11nicip<ll y las dccisio

nos politicas fundcimenLalL"s, hnró vosib.lc prct:.i.s<.1r L""! natur~ 

lozn juricljca del 1nut1icipio. 

3.- !:.~~~_i-~ __ J~<'~l~_~i__~~-~--= E!';ta tf..!sis n.:conoct? al aspr.cto 

jurídico, pur·o [Uetendient.lo nnnonizarlo cm; el socir:.;Jó9ico, 

s111get1 lcorias que se1~alA11 que efcclivdmcnla, a pesar de que 

algunos agrupaciones vec.inulcs pueden reunir la~ cttractcris

ticas de lo que se dcnrnninu Municipio, éste no existe rnicn-

trus no es r-econocido por la ley corno tal, por. lo que se re

quieren los dos clcrnent.os. 

Alvarcz Gendin, dentro de esta té~d.s nos dice: dSÍ 

como la ley determina para el hombre, el momento en el cual 

ya tiene copocídad ¡1ara obn11· 1 así lu lt~y d(!tt·~rmina al núcleo 

de población su capacidad para obrar como municipio. " (l 2 ) 

Poi su ~.Jrtc, C.Jnnon•1 Homüy ser'lalu: " es c:l munic_!.. 

pio una institución de base sociológic..i y par lo mismo 1usne 

tural is ta, pero así. como para la plcn i tud de los derechos e í -

viles ne requiere en el hombre la mayoría de edüd, de ese mo-

·------------------

16 

(12).- Alvarez Gendin, Sabino: Manual de Derecho Administrativo 
Español, p. 7. 



do se exige a la socied~d vecinal por lo general algunas co~ 

dición que garantice el debido funcionamiento de sus poderes 

y la posibilidad de logro de sus fines. " ( lJ) 

Ochoa Campos, se adhiere a esta tésis al scnalar: -

" El Municipio es un efecto de la sociabilidad, como tenden

cia ésta a institucionalizar las relaciones sociales, se pr~ 

duce como mediuta agrupación natural y corno inmediata unidad 

socio-politica, funcional; aglutinada en forma de asociación 

de vecindad, siendo por excelencia la forma de agrupación 12_ 

cal. 

Es fuente de expresión de la voluntad popular y en -

consecuencia atiende a sus fines propios como institución y 

a los de sus componentes como asociación de éBtas 
( 14) 

También Acosta Romero apoyando esta postura, nos di

ce: " El Municipio es una realidad social regulada por el d~ 

recho, a partir de sus mas remotos orlgcncs, déndoles mayor 

o menor amplitud. " ( 15 ) 

Tena Ramlrez, nos se~ala al respecto: " Es a la lc-

gislación local a la que corresponde fijar las condiciones -

que ha de satisfacer una comunidad de personas agrupadas -

normalmente en familias para merecer la categoria de munici

aplidad. Una vez sastisfechas estas condiciones y reconocida 

su existencia por la autoridad, surge el Municipio con la -

personalidad juridica que ipso iure le otorga la Constitución 

Federal. " ( 161 

(13).- Carmona Rmay Adriano: Notas sobre la Autonomia Municipal 
p. 16. 

(14).- Ochoa Campos Moisés: Op. Cit.,p. 29. 

(15).- Acosta Romero, Miguel: Teor"ia General del Derecho Admi
nistrativo, p. 322. 

(16).- Tena Ramirez, Felipe: Derecho Constitucional Mexicano, 
p. 47. 



e).- Evolución Constitucional del Municipio en México 

{ 1812-1857). 

1.- El Municipio en la Colonia.- Cuando Diego Ve-

lbzquez, Gobernador de Cuba, confia tlern~n Cortés la direc

ción de la tercera expedición para explorar las tierras que 

estaban en occidcntc,repcntinamcnte se arrepiento del trato 

hecho revocándole el nombramiento y mand<lndole uprct1P.nder -

por lo que Cort6s apresura su salida y es asi corno el 16 de 

febrero de 1519 alzó velas en la pur1td de Snt1 Antón y sü la~ 

zó u la CJ.vcntura. Mientras tonto el Gobernc1dor Vclá7.qucz prE 

paraba una cudrta expedición al mando de Pimfilo de tlarvácz, 

quien tenia instruccior1cs de destruir a Cortés por la fuerza, 

enterado de esto Cortés, prcp~ra ur1 pl.,11 y utizando lo inst! 

tución mbs respetable de la ~poca, el Municipio, sabedor que 

era la fticntc del poder que po<lia [dcult~rlo pJra llcvt1r a 

cabo sus f incs y, udcmás, el rncd.lo idóneo pdra independizar

se de Vclá.zqucz. Fué asi que mandó buscar un lugar apropit1do 

para fundar la Ciudad encontrbntlolo Montejo en una paraje 

llamado Quiahuizlla y el 22 de abril de 1519, se fundó la -

primera ciudad. 

Bernal Dlaz del Castillo scílala: ~ ... ordenamos de -

hacer fundar y poblar una villa que se nombró Lu Villa Rica 

de la Vcrcruz por haber desembarcado en viernes santo de la

cruz ... " ll7 l 

La fecha de la Carta Constitutiva de este primer Mu

nicipio es la del 10 de Julio de 1519. Antonio De Solis, en 

su obra la Conquista de México nos narra comu quedó integra

do el primer ayuntamiento: So eligieron Alcaldes ordinarios

ª Alfonso hernández Portocarrero y Francisco de Montcjo: por 

regidores a Alfonso de Avila,Pcdro y Alonso de Alvarado y 

Gonzálo de Sandoval; y por Alguacil Mayor y Procurador Gene-
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{17) Diaz del Castillo Bernal.- Historia de lu Conquista de la 
Nueva Espafia, P, 72. 



ral a Juan de Escdlontc y Frar1c·isc<> Alvarcz Chico: cJpit~n 

de entrada~ a Pedro de Alvarado; maestro de campo a Olid;

Alfcres del Real a Ocl1oa y Escribano a Diego Godoy. h (lB) 

Una vez instJlado el Ayuntamicr1to cxamiriaron los -

poderes que hablu con fer ido Vci tt;:que?. ü llcr11Dn Cor:tór. de

clilrb:do ~··:! éstos habían cc:8ado d.indole en z:eprescntución

del Rey la nucvu dcsig1\c1ción, Capitón dal eJ6rcito y jusl~ 

cia muyor, tr.:rnsformtindose 1.1 calidad del c~jército, yd que 

atiora no tiene soldudus de und cxpedjción, sino qu~ furm~n 

la milicia comun~l y st1 oblignci6r1 princip~l es defender -

la Autonomlü Municipal. l\~;i nos darnos cucnt11 c¡ue el primer 

Ayuntamiento se fund0 por razones politJ1:as y militarcs,al 

no existir población espa~olil con antcriorid3d, se simuló 

el cacería del pu"hlo Pnrn1..!r.l io rI1~ enram,1dcls, cré • .l;Hlo~;;e fur:

malmente un Mun ic ip Lo pdra scJ tistacer los requisito~• lega

les de ln Con{JUiHl~. 

Toril>io Esqujvcl Obre~1ón se1ldl<1: " para Cortés la 

ernprcsil de conquista y colonización de las tierras que se 

cxtendJan ante ~l no eran sólo obras de audacia y esfuerzo 

militar, sirio ante lodo de ordc11 y composición legal. "(l 9 ) 

A las siquicntcs poblaciones que se fueron funddndo 

se les dió el caractcr de f1unicipio, Cortós sabla y ~ntcndla 

que habla que forlulcccr, la identidad y soliddrid..9d que se 

rcqucrla de los vecinos del Municipio y para esto dictó una 

serie de disposicionc~ que se han denominado: " Las ordena!! 

zas de Cortés de 1524 y 1525 ".En estas ordenanzas Cortés 

organiza la vida polftir~ a~miniGtrRtivR del Municipio, tro

ta de fortalecer los vincules de vecindad, dispuso la oblig2 

ción a los españoles de residir en el pais ocho al1os, asimi_!! 

mo, todos los vecinos deberían filbricar y tener casa poblada 

en al lugar de su vecindad, estableció la obligación de todos 
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( 10) Sol is de Antonio.-l!istoria de la Conquista de México,P,85 

(19) Esquive! Obregón Toribio.- Apuntes para la Historia del -
Derecho en México, P. 325. 



los vecinos cspanolcs de prestar el servicio militar. 

Organizó el Gobicrr10 estableciendo que cndd Villa -

debla de tener dos Alcaldes con jurisdicción civil y cci.ml

nal, cuatro regidores, un proc1Jrador y un escribflno, ct1yos 

nombramientos debtnn de hacerBc el prir:1ero de enero de cnd<.J 

ano~ Cortés había centr~lizado el poder· t~n su persona y te

rritorialmente un la Ciudad de rléxicu, dc:sde un ¡n:-incipio -

se implantaron mcdicJus centralizadorns quC! m<..,ngualiiln el ca

rhcter dcmocrótico del Ayuntamiento, como fuó la v~nta de 

los c¿irgos conscj ilcr; y la f.1cul tmJ de los Virrúycs para dg_ 

signar regidores honorarios cntr~ los pP1iinsuLnrcH llegados 

a la Colonia: pnr cédula de 5 de ocl1Jbrc rt~ !522 de la Reina 

JuanJ eJ cargo de regidor pasa a ~er vnndido fll mejor po!ilor, 

posteriormente, Carlos V , en la cúdula de 1•). de noviembre 

de 1551, l ünl ta el dcp~cho del comprador de un cürgo consc-

j i l para que ya no tenga dorccho d ostc11larlo a pcrpetlJidad. 

La autoridad scntral tenia garantiz<lda su ir1tcrvcrición en -

los cabildos a travóa de los alcaldes mayores o cclrregidorcs, 

ya que éstos eran precisamente nombrddo~• por Uir;h;1n ¿mtnrüla

des. 

En general, puede decirse que el J\yuntamiento estaba 

pr-csidido por el corregidor, dos c'l}caldcs ordinario~;, y un n~ 

mero vnciablc de re~idorcs, tcninn <ldemjs un alfcr•!B rcal,tJn 

procurador general y un alguacil mayor. Renpecto a los indios 

para obljgarlon a vivir en los centros de población, les eran 

concedidas ciertas gariJli.lL:rn, como lo de re:..;pelarlc ~u~ hic-

nes que se encontrab;rn en propiedad curr:urwl. Las leyes de in

dias disponlan que los pueblos indios nombrasen alc~ldcs y r~ 
gidores indios, los alcaldes indios tenian funciones de poli

cia, sin embargo esta designación era mcrümentc subjetiva --

pues al lado tcnian al cacique, quien, df! acuerdo con el rcco 

nacimiento que de su autoridad huc.Sun lan leyes Oc indias te

nían jurisdicción civil y criminal. 
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Las principales atribuciones encomendadas a los Ayu~ 

tamientos en la época colonial, eran las siguientes: 

l.- Obras públicas, construcción, cuidado y munt~ 

nimicnto de puentes y caminos: 

2.- Cuidar y organizar el disfrute de tierras, pastos 

y aguas comunales; 

J.- La repartición de solares y la traza de la ciu

dad; 

4.- Corte y plantación de arboles; 

s.- La tensión de los servicios públicos, como el de 

policia, agua potable, alumbrado; 

6.- Vigilancia do mercados, ventas y mesones; 

7. - Dar en concc!üón anual a través de rcmc:tte los de

rechos para vender pan y carne y, 

B.- Organización y cuidados de alhóndigas y pocitos. 

2i 

En la colonia, la iglesid tenia a su cargo el servicio 

de hospitales y cemúntcrior.. Por otra pnrtc, los virreyes rea

lizaban las principales obras públicas, como el denague•y la -

introducción de agua potable. Los cabildos pilra cutnplir sus -

funciones, disponlan de dos clases de bienes: los comunes y los 

propios. 

La ley decia que oon delcanún de cada ciudad o villa -

las fuentes y las plazas donde hacen las ferias, los mercados 



y los lugares a donde se ayuntatJ o consejo y los arenales 

que son las riberas de los rios, cte. Los bienes propios

eran los que brindaba1l productos al nyur1tamicnto para los 

gastos públicos. El Emperador Carlos V confirmó la costum

bre dc2torgarlcs tierras a los ~lunicipios en calidad de -

inalienables para que aplicaran la renta o los productos 

a los gastos mun.icipale~;. ordenadofi pnr cédula del 25 de -

JUnio de 1513. 

Cabe destQcar que a lo largo de l~ ctap~ colonial 

la influcncill de los criollos comenzó a tomar purte en la 

vida política, los criollos tr{ltdron df~ que lu Nuevu Espa

na asumiera su soberania a t~av6s de aus organcl5 represen

tativos, y prccis11mGnte el cabildo de la Ciudad de M6xico 

cuestionó en 1808 las abdicaciones de Bayono, mediante las 

cuales Carlos IV y Fcrnbndo VII, re11unciaran al trono de 

Espana en favor de Napolcó11, c~tc cabildo rccomcnd6 que el 

virrey debla seguir gobcrn<lndo y la Nueva Espana mantener

se indepel1dicnte de dominación fr~nccsa, y fué Francisco -

Primo de Verdad y Ramos, slndico del /\yuntainienlo quien C! 

pu~o el 19 de julio ctc 1808 que '' la sobcrania reside en -

la nación rcµrcscntada <.~n toclo el reirw y lus clases sociQ_ 

les que la forman y con rnas particuldrid¿id, en los tribuna

les Slu:eriorcs que le gobiei-nr1n y administran justicia y en 

los cuerpos que llevan la voz pública, lus cuales la conser 

varán intacta y sostendr6n con cnergJa ". 

El Ayuntamiento adoptó el papol <le líder, el virrey 

Iturrigaray manifestó su interés de apoyur las peticiones -

del cabildo y su simpatia por la organización de juntas en 

la Nueva España. El Virrey convocó a 1ma junld el 9 de ago~ 

to ~ la que asistieron scgón Riva Palacio 82 personas entre 

miembros de la audiencia , el consulado, el arzob1spddu la 

inquisición y el ayuntamiento~ en cl..lil intervino Primo de VC_E 

dad y explicó las peticiones del ayuntamiento para que se -

convocase a cortes generales, basándose en ql1e habiandu des~ 
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parecido el gobierno de la metrópoli, el pueblo como fuen

te y origen de la sobernnia, debla resumirlo y depositarla 

en un gobierno provisional que OClipasc el vac\o causado 

por la ausencia y destronamiento voluntario de los Reyes -

de Espar)a. 

Según Feliciano Calzada Padrón, el Ayuntamiento de 

México pretendia ser considerado como representante <le la 

soberahia de la colonia y convocnr a un Congreso de Ayunla

micntos para fijar un estatuto provisionnl en tanto se defJ. 

nia la autoridad en Espana. ( 2 0) 

2.- El Municipio en el ~éxico Independiente.-

Durante esta época, poca fue la atención que se pre~ 

tó a los diferentes aspectos cr1 ln vida rl~ los Municipios, en 

virtud de los memorables problemas que distrajeron la nl"cnci6n 

de los gobernantes e insurgentes do aquellos dtas, una de las 

pocas referenclas del Municipio, fue un edicto del 3 de dicie~ 

bre de 1810 hecho por Hidalgo, en respuesta a los cargos de -

herejla que le hacia la i11quisici6n, al decir de lil formo de -

gobierno: 

" Establezcamos un gobierno que se componga <le representantes 

de todas las ciudades, villas y lugares de cst.e reyno, que te= 

niendo como objeto principal, mantener nuestra santa religión, 

dicte leyes suaves, benéficas y cómodas a las circunstancias -

de cada pueblo: ellas entonces gobernarán con la dulzura de -

los padres, nos tratarán como sus hermanos, desterrarán lapo

breza moderando la desvastac16n del rcyno y la ext1·ac..:c.i.6n da zu 

dinero, fomentarán las artcc 1 se avivara la in<lt1Rtria, etc.". 

Hidalgo vela en al Municipio un ci1nicnto natural a la 

forma de gobierno en que pen~aba. 

(20) Padrón Calzada, Feliciano: Municipio Libre, p. 40. 
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El Municipio en el M6xico Independiente puede Aer -

agrupado en dos grandes etapas histór.icai-;, la .rntcrior a la 

Constitución de 1917 a la que sa inaugura con esta Constit:u

ción Revolucionaria. 

En la primera etapa ¡:;e contemplan los siguicnteo or

denamientos: Const)tuciOn Espaliola de Codiz de 1812; Decreto 

de Apatzingén del 22 e octubre de 1814; Reglamento Provisio

nül del Imperio Mexicano del 18 dü diciernbre de 1822; Plan -

de la Constitución Pblítica de 1823; Constitución Federul de 

1824: Bases Constitucionales de 1835; Constitución de 1836; 

Proyecto de Constitución t1c 1842; Bases Orgftnicas de 1056; -

Proyecto de Constitución de 1856 y Constit\1ci6n de 1857. 

Constitución de Cadiz: 

Ln Constitu~ión Espa~ola de C~diz (1812), es antece

dente importante, ya que como afirma Moya lJalcncia, ( 2 l) cjc_E 

ció gran influencia en la estructura ju1·1dica del Municipio 

Mexicano. Esta Constitución regula el Municipio en su i·1tu

lo Sexto Capitulo I, l\rt:iculos 309 al 323 . Podemos destacar 

en primer lugar, que regula al Ayuntamiento como organo de -

gobierno local estableciendo importantes innovaciones, como 

son; Existencia del AyuntRmicnto en todo lug~r que excediese 

de mil almas ( art. 310): Número de rcg idores de acuerdo al -

número de habitantes (art.311); Sistema de Elección popular 

directa (art. 312): Ejercicio de la función por un año - - -

(art. 312), No reelección (art. 316). 

Et\trc los aspcctns nP9otivos respecto a la influen-

cia que tuvo en nuestro pais, está ul hecho de lü irnplement~ 

ción de los jefes pollticos, lo cual centralizó la autoriOad 

que ten1an los .l\yuntamientos 1 hacióndoles perder su autonomia. 

(21).- Moya Palencia, Mario: Temas Constitucionales, p.40. 
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Da.creta Constitucional : 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América Mexicana, o Conslituclón de Apatzingán, sancion~ 

da el 22 de octubre de 1814 careció de vigencia pero es -

importante mencionarla porque contiene el pensamiento de 

nuestros libertndores. No menciona a los Ayuntamientos y 

divide al pais para efectos politico~ y electorales en -

provincias, distritos y parroquias. El maestro Ochoa Cam

pos ( 22
) dice que ~ dichn Constitución conservó al esta

do de cosas imperante en aquella época en lo relativo al 

régimen Muaicipal 

Tnmpoco en los Sentjmientos de la Nac:ión dado por 

Morclos, hay referencia en forma directa al Municipio ni 

en el Plan de Iguala y los Tratarlos de Córdoba, se mencio

na el problema municipal. 

Reglamento Provisional Politico del Imperio Mexicano : 

Este documento del 18 de dlcic!mbrc de 1822 estahlece 

en su articulo 24 las elcccioncg de los i\yuntamicntos seil!!, 

landa que " cada capital o provincia habrá un jefe nuperior 

polltico nombrado por el Emperador ". Por su parte los artlc~ 

los del 91 al 94 regulan las funciones de los jefes politicos, 

de los alcadcs, regidores y sindicas, elegidos a pluralidad -

de su vecindario. 

Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana 

del año de 1824 : 

Este Plan, en nu articulo 25 estableció que las legis

laturas de los estados podrian organizar provisionalmente su -

gobierno interior y, entre tanto, serian observadas las leyes 

vigentes. 

{22).- Ochoa Campos Vo:iSes: La Reforma Municipal, p. 229. 
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La Constitucibn Federal de lo5 Estildos Unidos Mexicnno~ 

Sancionada por el Congreso General Constituyente el 4 -

de octubre de 1824 : 

Esta Constitución deja en libcrt~d a lns entidades -

federativas para organí~ar su gobierno y administración intc 

rior, seg6n lo dispone el Articulo 151 en su Fracc, I . El E~ 

tado se dividia en distritos, cada uno de lns cuales era go-

bernado por un prefecto [art.153) quien era responsable de Ja 

seguridad pública, de viqilar que loG Ayuntamientos cumpliesen 

con su deber, as~ co1110 de rc0ular nl manejo de los fondos pó-

blicos ( art. 155). Los distritos, a su vez, se dividian en -

partidas que cstarlan a cargo de un suh-prctocto (art.156), y 

sus funcione~• cr:cin l<1G mism.J.!..l que las del prcfc>cto {ort.lSB). 
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En los pueblos que fueran cabecera de partido o tuvie

sen más de 4000 habitantes contarian con 1\yuritdmienl0:3 (art.iS9) 

El Ayuntamiento se intcgrar1a con Alcodc y Regidores designados 

por elección directa a través de electores desig11ados por loti -

w.cinos de la municipalidad ( art. l(il). Los Ayuntamientos se r_t; 

novaban anualmente, sólo po~tan excusarse los vecinos para no 

ejercer la funci6t1 edilicia por causa justa a criterio del pre

fecto respectivo (art. 169). 

En el México Independiente se enfrentaron dos tendencias 

partidistas: Los libcrale~ y los conservadores, los primeros -

pugnando por la forma de gobierno republicano democrático Y fe

deralista, y los~egundos, pretendian que gobernaron las clases 

preparadas y luchando posteriormente, por lu rnonarquia y el ce~ 

tralismo, defendien<lo lrn_; fue.ros y privilegios tradic-ionnles. 

Las reformas cclcsihstJ.cas y militares propuestas por -

Górnez Far las, quien en su carácter de Pres identc gobernó de - -

1832 a 1834 en ausencia del Presldcnte Santa Anna, propiciaron

la división del partido libera.!, ya que una parte conocidu como 

los " moderados " , aceptaba la necesidad de las reforma!:>, pero 



consideraba que su implantación, dcbia de sur paulatina y por 

Ja vla de la persuación, y el otro grupo llamado de los "puros" 

querla hacerlo con medidas prontas y enérgicas. Al ligarse mo

derados y conscrvadoros se suspendieron las Reformas de Gómez

Farias. 

Basen Constitucionales de 1835 

Bn 1835 se reunió e] Congreso FEderal iníc iando sus se

siones el 4 de enero, se acordaron facultades para revisar la -

Constitución y posteriormente el 15 de julio se propuso y apro

bó que al Congreso fuera Constituyente. 

Se nombró una comisión, la c11al presentó el 23 da octu-. 

bre de 1835 Jas base$ para )a nueva constjtución, concluyendo -

asi el Sistema. federalist.i. 

En astas bases constitucionales de la República Mexica

na se scfiala que parn el gobierno de los departamentos habrá g~ 

bernadores y juntas departamentales {art. 9}¡ éstas tendrlan -~ 

atribuciones: " Económicas municipalos, electorales y legisla

tivas ( art. 10 ) •. 

Constitución de 1836 , 

El Constituyente dividió la nueva Ley Fundamental en -

sl~te estatutos, por lo cual, se le conoce como la Constitución 

de las Siete Leyes. La pri1riQra ley se promulgó el 15 de diciem

bre de 1835, las seis re~tantes se publicaron juntas el 30 de -

diciembre de 1636. 

~a Ley Sexta regulaba la división del territorio de la 

República y el gobierno interior de sus pueblos. El Departamen

to estaba a cargo de un gobernador designado por el goblerno -

central y duraba 8 años en su cargo, las capitales e departame~ 



tos se gobernarlan por ayunt~micntos, que eran electos popu

larmente (art. 23 ) . Para ser integrante dC') Ayuntamiento, -

ademAs de los requisitos de ciudadania, de vecindad y edad, 

habla uno económico en el sentido de que tenia que ter1cr un 

capital que le produjese mhs de quinientos pesos anuales -

( art. 24 ) • 

Las ol>ligaciones sc~nladas al Ayunta1nict1to estaban -

entre otras los de SP..'Juridad, asü;tcncia, de salubridad, bc

neficcncin, educación pri111aria y obras públicas (art.25). 

Los i\lcal<les de los pueblos ejercían funciones juri~ 

diccionalcs, se esta\1lccicro11 los prefectos y subprefectos -

como superiores jcr..'.lrqutcos dP Jos ayuntamientos, lus ordena_!J 

zas municipales eran legisladnas por las Junl~s Depi\rtamentu

les, r:sta Constitución e:; 1a prir 1·prr1 que re~ula. diroc:larncntc 

al Municipio, aunque éste quedó cnn~::;t.rc.tlido, casi ahogado, -

por los departamentos, prefecturas y nubprcf:cct.:uras, dobldo a 

la centralización del poder. Su vigencia dl1r6 poco ya qlIC no 

satisfizo ni a los "purosh ni a los " mo<leraclo5", por ello en 

octubre de 1839 se <lcclararo11 dcs(\parccidos los poderns a ex

cepción del judicial y se autorizó lu re[orr.ia a la Constitu-

ci6n, apareciendo el mismo ai'10 el vi:oyccto de rí!fonna. lo que 

en el aspecto municipal tcnta una innovación en el sent:ido de 

que el ayuntamiento lo integrarian sólo corregidores y s\ndi-

cos que se rcnovarian por tercios cnrla dos aílon. 

Proyecto de Constitución del 26 de Agosto de 1842 

Establece lct l ibcrtnd e jndependcnciü pura la adminis

tración interna de los estados en todo aquello que no los obli 

gase la Constitución ( art. 24 ) . 
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Proyecto de Constitución de 3 de Noviembre de 1842 : 

En su articulo 100 establece que es obligación de ca

da departamento organizar su administración interna sin con-

travenir lo dispuesto on la Constitución. 

naacs Orgánicas de la República Mexicana del 12 de 

Junio de 1843 : 

Respecto a los Municipio, esta ley nos senala sólo -

en au articulo 134, ~ De las facultades de las asambleas de

partamentales ", en su Frar.c. X, dispone n Hoccr la di vi-~ 

s ión polit ica del terr iorio del departamento, establecer cor

poraciones y funcionarios municipales, expedir sus ordenanzas 

respectivas y reglamentar la polltica munic1pnl urb,J:na y rur.1J .. 

en su Fracc, XIII sc~ala " aprobar los planes de arbitrios -

municipaloe y los presupuestos ar1ualen de los gastos de las mu

nicipalidades .. 

Acta Constitutiva y de Reforma sancionada por el Congreso 

Extraordinario Constituyente de los Estados UnidoG Mexicanos 

el 18 de mayo de 1847 

En esta Acta se restituye la vigencia del Acta Consti

tutiva y de la Constitución Federal de 1824, y entre sus disp2 

sicianes destaca la de facultar a las anal"lbleas5,!epartamentales 

para aprobar los planes de arbitrios y lób prcffupuestos anualea 

de las gastos de las municipalidadcn. 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 

El 15 de mayo de 1856 se fijaron las bases el gobierno 

mientras se aprobaba una nueva Constitución, el documento se -
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denominó 

Mexicana 

Estatuto Orgánico Provisional de la Repúb11ca -

Este Estatuto dispuso que los gobernadores de 

los Estados y los jefes pollticos, serian nombrados por el -

Presidente de la República. 

Los gobcrnadorc!'3, de acuerdo con el artículo 11'1, -

tendrian las siguientes facultadr~s: " Hacer lo. división po-

11tica dBl territorio del Estado, establecer C<>rporacioncs -

y funcionarios rnunicipales y expedir sus ordenanzas respecti 

vas" ( Fracc. XIII). " ,\probar los planes y arbitrios muni

cipales y los presupuestos de los gantes de las municipalid!! 

des " ( Frac e. XVI ) • 

" Cuidar de la buena administración e invcrsl611 de lon 

fondos delos ayuntamientos y dn los propios y de los ü.rhitrios 

de los pueblos, dictando al efecto todas las disposiciones y -

medios convenientes y dando cuenta de ellos al Supremo Gobier

no " ( Fracc. XXV). 

En 1856 se cla~ora un Proyecto de Constitución Politi

ca , en el que se establece que los " Estados adoptarán para -

su régimen ínterior, la forma de gobierno republicano represe_!! 

tativo popular " ( Art. 110 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

del 5 de febrero de 1857 : 

Esta Constitución se produce en su art.íc11lo 109 al 110 

del Proyecto de 1856. El articulo 117 establece la regla de -

competencia entre la federación y los estados, mediante la cual 

los estados se reservürfm todas las facultades no se1)aladns pa

ra la federación, por ello ünicamente regula el gobierno inte

rior del distrito federal y los territorios federales se gober-
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narAn por ayuntamientos y los cuales eligirán popularmente a 

sus autoridades municipales, respetándose el gobierno inter

no de las entidades federativas, el cual será regulado por -

los propios estados. 
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Cl\PJTU!,O SEGUNDO 

Il .- CONCEPTO DEI, MUNICIPIO 

a).- Antecedente Etimológico.- Siempre es conveniente -

conocer las raices etimológicas de los conceptos a desarro

llar, máximo cuando los te6rico!..i del Derecho presentan monQ 

graflas de definiciones y conceptos que resultHn muchas ve

ces contradictorioR, otros autores, por el contrario, expo

nen sólo definiciones o conceptos de 1ndole personal, a ve

ces de manera purarnentc dogmlltica, y la maycJr.la evita el t~ 

ma, dando por conceptual.izar.Jo y definido a1 Munir.ipio. Por -

ello consideramos conveniente presentar un coriccpto del MunL 

cipjo, no sólo por neceGidad mctotlológica o por obligación -

de aportar una opinión a los estuclíos soUre ei;Lc tetHil, asl -

que partiremos del antecedente etimológico, par.n después an~ 

lizar djverson conceptos y los elementos del municipio que 

a nuestro juicio son esenciales para integrar el concepto del 

Municipio. 

El Municipio surge por ve;: primera corno concepto ju

ridico en Roma, proviene de " Munus " que significa presto-

ci6n, Munis es quie1t est~ obligado a las prcstacioncs,dc es

ta manera nace la idea de cum munis, o sea, quien perteneco 

con otras a un municipio, debiendo de participar con ellos -

de los cargos municipalc5 1 en la munera o finalmente m'.lnici

pio. 

De igual importancia resulta la explicac..:i6n et imo16-

gica del municipio a través de la fcrma francesa quo le den~ 

minó commune, sustantivo singular que signif icn el conjunto 

de derecho consuetudinarios~ siguiendo este mismo orden de -

preceptos nos encontramos con el latinismo que lo define como 
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jura communia, que significa juramente y acción aunada o -

conjunta. 

PctJt Dutaillis, scnala: " que sin asociación por 

juramento jura communia no había municipio, y que esa acción 

bastaba para que hubiese municipios " ( 2
J) J,ittre nos dice: 

Municipio significa en el regimen feudal el cuerpo de los 

burgueses de una sociedad o un hurgo que han recibido una -

carta que les da derecho a gobernarse por si mi~mos. "( 24 ) 

Esmcin senala, en su curso de Derecho Constitucional 

que: " Municipio tiene dos sentidos en el lcng•1ajc da la - -

edad media, en un primer sDntido, arnpljo, designa toda ciudad 

que tenga una org.J.ni zación muni completd; y en un sentido es

tricto denota el muni j11rado, o soa una asociaci611 bajo la fO 

del juramento •( 25 ) 

b).- Diversos conceptos y definiciones.-

1.- Histórico.- Alfonso Posada nos da una concepción 

del Municipjo al decir " Municipio es el núcleo de población

asentada en un espacio territorial determinado, nDcleo denso, 

o mas o menos determinado, aunque más caracter1stico sea pre

dominantemente denso, en forma de ciudad y comprendido el nú

cleo enct regimen de una comunidad pol1tica territorial mas -

amplia, pero reservándose aquél de alguna mancrn la gestión -

de sus propios intereses locales " (
2

G) 

( 23) .-

(24).

( 25). -

( 26) .-

Petit Dutaillisi Los Municipios Franceses,traducci6n de 
José López Pérez, Edil. Ulema, rtéxico, ln.Edici6n,p. 27. 

Littrc, Citado por Petit Dutaillis: Op.Ci.t. ,p.4, 

Esmein, Citado por Pctit Dutaillis, Op. Cit. 

Posada, Adolfo, Citado por Colln Mario: El Municipio 
Libre, P. 22. 
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Martignac, al definir al Municipio senala que: 

" El Municipio es la reunión de varJos individuos o familias 

ligadas entre si por el vinculo de muchos sigJos de hilbitos

no lnterrumpidos, de propiedades comunes, dr:l CilCDdS sol ida-

rias y de torlo lo que se constituye a formar una sociedad n_!! 

turill; no puede disolverse ni debiliti1rsc 1a cxiotenclr1 mate

rial del mun1cipio; no es una creación del poder público ni -

tampoco una ficción de la ley: prccedj6 a Osta, habióndo na

cido como untl cons0cucncia de la vecir1clad, d1~ ld vida en co-

mún, del disfrute pro-indiviso de ciertofi bicn~s y de todas -

las relaciones que de aqui se deriven " {27 ). 

Fabien Onsori nos dice: " El Munic i.pio t icnc s11 ra1 :: 

por asi decirlo, en c:l origen de la convivenr.ia ~;ocial. Vüci

nos o familias que necesitan ll~nar rn común algunos servicios 

deben unirse y se unen para realizarlas. ConBervar los cominos, 

enterrar los muertos, crear una escuela, construir la iglesia, 

son problúmas que afecton a la comunidad, probJcrnas que origi

nan la n1?cesidad de crear y organizar de acuerdo a c~;o¡:; i5ervi

cios, y con Ql tiempo, lü. complicación de lñ vida moderna y la 

división del trabiljo, dctc:.·minaritn nuevos problcrnau que dchen 

contemplar los vecindarios " ( 281 

2.- Social~- Mojsés Ochoa Campos se pronuncia por un 

concepto sociopolitico y dice: " E.l Municipio es un efecto do 

la sociabilidad, c0mo tendencia ésta a instltucionaliz11r las -

relaciones sociolen. Se produce como mediata agrupación natural 

y como ínmcdiata unidad Gocíopollliccl funcional, aglutínada en 

forma de asociación de vecindad, siendo por excclenci~ 1~ forma 

de agrupació~ local. Es fuente de expresión de l~ voluntad pop~ 

(27).- Martignac, Citado por Colin Mario Op. Cit.; p.19, 

(28).- OsorJ., Fablan , Citado por Colin Mario: Op. Cit. p,7.3. 
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lar y en consecuencia, atiendo a sus fines propios como ins

titución y a los de sus componentes como asociación de. éstos"< 29 >. 

Sergio Francisco de la Garza dice : " El Municipio

cs una comunidad natural necesaria, nunca una construcción -

puramente legal, estrictamente jur1dicu. Es una real]dad so

ciológica que el Derecho y el Estado tienen que reconocen· y 

admitir, pero que en ninguna forma [.JUedc pretender crear:, ya 

que en el orden el ser y en el ordun del tiempo, el municipio 

es anterior al estado ~. (JO) 

Otra clef1nici611 oncajü. dentro del ámbJto social es la 

que nos da Arllens que dice: '' El Municipio es la segunda so

ciedad fundamental <~n la que: :.;0 rcn.1 izon tc,c.10R los fines hum~ 

nos, no es una simple circunscripción territorial, un término 

mas o menos extenso cof\ un fin polit:ico, sino un<1 !,ocied,-1d en 

la que el fin religioso, el cientifjco, el artlatico, el eco

nómico, en una palabra cuando ha de cumplir el hombre, ne de

sarrolla y da inedias para .su con!iecuci0n en r:l 1nunicipio 

3.- Juridico.- Desde el punto de vista jur1dico pod~ 

mas resaltar la definición que nos du. la enciclop~dia Omcba -

que nos dice: " Municjp:io es, jur1dicamcntc, uno persona con~ 

tituida por una comunidad humana, 1 asentada en un territorio -

determinado, que administra sus propios y peculiares intereses, 

y que depende s icmpre en mayor o menor grado de una entidad p.f! 

blica superior, el estado prov]ncial o nacionol .( 31
) 

Por su parte el Lic. Miguel de la Madrid nos dicei 

" El Municipio es la comunidad social que posee territorio y c2 

paci.dml politica, jurldica y admjnistrativa .•. activamente par-

(29),- Moisés Ochoa Campos. La Reforma Municipal. 

(30}.- Sergio Francisco de la Garza. El Municipio. 

(31).-0meba Enciclopedia Juridica. 



t icjpiltívu que p11Qde asumir la conducción de un cambio cua

litativo qu~ ~~. ~~1 dPRarrollo politico, ccon61nica y social 

capaz de pcrm i 1 ir un dep,ar-rc•l lo integrul .. { 32 ). 

Existen Unfinicionc·s que ruüncn aspectos muy irnpor

tantcs como Ja de Otto Conncnwein ~ua dice: ~ El Munici-

pio es un~ ~grup~ci6n con car~ctur de corporación de derc-

cho público y cumr) tcil fh1r:ticipu en la ad1rnnistraci6n pübl_i_ 

ca, el estado le 01·01·ga fa~u1tdd0s que 10 autorizan y a ve

ces, le obl ign 1ilrr1l1ló11 a re0liza~ tnreaH de la comuni<lad lo

cal, con 'indcpt!THlt~nc)¿¡ y h·Jjo :;u propia responsa()j}idad, 

odaptando 101 ínnna de pod1~r couctivo" (J}). 

l>c nc11nnlo con In': deflnícione.s el Lic. Gubino Fruyo 

y André!~ Scrrt1. R{ljur; que f:.Ofit iencn que el Municjplo es ]il b,e 

se de la dc~ct~ntr·uJizacihn por r(!9i6n Pn nuestro sistema ju

ridico no podrLJ.J!,rn;; dejar de ser".d)ar su~; críterios y ulgunot> 

autoras qtu:- corr,p.'.H't1...~n esta idr~ a~d qu(..! tcn1...•rnos n Maurice -

llahriou qu(~ serlaL:1: '' LD d'·~;centrnlización administratlva,

constituye el contrape~o de la centr~lizdci6n. ~s un movimicE 

to de orii:Jt.~11 nacional y cori~~tituc:iollül qu(' tiende a re.stituit 

a ln noción 1ns -odn\~11cs de lu i.ldrninistracjón local y de las -

administraciones espnr:ia1es, paro trncer ésto, deja RuhsJ.stir 

un control dt~l got11(·1no cPnf:nj.i eJ e!.->ta(JO ¡ :.:1cnde ::i l'l cre2-

ci6t1 110 c~ntros de ndmlnistr~clln p6blica autónomos, donde el 

movimic11tl1 de los JQentc~ provjenc dol cuerpo electoral do -

la circunsct:ipción y donde éi:-tt:os aucnte~.> forman a.qcncias coleE_ 

tivafi o dsambl~..-i.s µarticipnntcs ün eJ poder ejecutivo. De este 

modo la autonornif1 de las ndrn1nistracioncs dcsccntraliZtJdas cs

tl1 ast~guradu pc'r dos medíon, el movimiento de los agentes por 

ligd y su aqrupaci6r1 en agenciah col7~:~vas que son 

participando en el J>L•<lcr rj~cutivo h 

asambleas 

( 32). - De lit Madrid M.iguel, Ex pos ici6n de Moti voz cnrrcspondien-
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(33).- Otto Gc-nncnwein: Derecho Munkipal Alemlin, p. 3. 

{ 34}. - Hobriou Mm1rice: Principios d~ Derecho Administrativo y 
Derecho p·ublico, 1921. 



El maestro Andrés Serra Rojas dice que: " La desee!! 

tralizncí6n regional es una forma de organización administ.r~ 

tiva que tiene por finalidad la credci6n de un ente público 

dotado de personalidad y patrjrnonio propio, que atiende las 

necesidades particulares de una limitada. clrcunscr.ipci6n tf'.

rritorial y agrega que, lu forma más cnractcr1.¡:;tica de la 

descentralización rcgiono1 en el Derecho Const ituc\011<11 y Ad 

ministrativo es el Municipio ••. (JS) 

Las condiciones que han conducido a este 1·egimcn de 

descer1tralizaci6n por regi6n, consiste fundamentalmente en -

que se adapta de una monera mas efectiva a Jas usp irac iones 

democráticas ya que da oportunidad u los int0rcsa<los para h!! 

cer la designacjún ck !..is aulo1·i(LHJ•_•:; qu0 han rlt' ~1an0jnr· lou 

negocios que le son comunes, y por Jo rnismo, de ejercer sobre 

dichas autoridades un control por In via de la opinión póbli

ca. El hecho de que el Municipio dentro de nuestro sii;tcma j~ 

ridico sea la ba6c de ln organización y divjsi6n del Estado -

mexicano, de acuerdo con el Articulo 115 ConGtituc.ional, nrt -

qliiere decir que sea una unjdad o parte independiente del Est~ 

do que se cnc\1antra dentro de 6ste, o que el Estado no pueda 

tener ning6n vinculo juridico con el Municipio, sino que por -

el contrario, el Estado sólo seria insuficiente para poder r~ 

solver los pcqucnos o grandes problemas de cada pueblo o ciu-

dad de México, por lo que tiene éste q\1e descentralizar o ceder 

facultades administratiVi1!5 a determinados organismos que son -

los Municipios, para que. prer.ten los servic..:iot. públicon corr-e~ 

pendientes a una parte •Jcl tcrr.itnrio .. l.as autoridades munici

pales son quien directamente estAn en contacto con los probl!! 

mas q11e se presentan en cualquier pequeña o grande comunidad. 

Para concluir cstn parte j11r,dica de de~iniciones y es 

a la cual no hemoG inclinado por ser el Municipio regulado por 

preceptos totalmente jur1dicoo, nosostros podriamos definir al 

Municipio diciendo que: " el Municipio es una persona moral, 

( 35} Serra Rojns Andres: Derecho Administrativo, Edit.PorrúD 
1961. 

37 



susceptible de tener derechos, contraer obl igacionos, con unu 

personalidad juridícñ y funciones perfectamente definida.s,es

ta persona moral para poder mantener estrechas rclRciones con 

los habitantes de la propia entidad o con la federación, tiene 

que tener detern1inados organos de rcp1·esentaci6n del Municipio 

que son en primer término el Ayunta1niento y en seguida el Pre

sidente Municipal, 

Para poder lograr cst•°l autonomia y pen;orinlldnd el F.st2 

do debe conceclerledctcrminados derechos públicos y libertad<"!s -

de autodeterminación politica y ccon61nica y por último, debe -

tener un patrimonio propio rn.:incj1v1o única y exclusivamente por 

esos organos represcnlüt1voG con el fin de natiRfacer laR necc

s ida des de la cor?1un i düd. 

e).- Elementos y cari1ct0~\Gtir·as del Municipio desde el pur1-

to de vista dogmbtico. 

El Municipio requiere para su integración el precisar 

sus elementos y caracterlstJcns cRnnciales, tomando en cuenta -

las anteriores dcíinjr:innes, podcmon obtener los elementos de -

existencia del Municipio, la población, el territorio, el gonic.E 

no y sus fines. 

l.- Poblacibn.- El municipio como célula de orgnnízaci6n 

requiere una población, pero esto no le basta, sino que requi~ 

re una población unida por 'IÍ nr:ulos e ident if icac :i.ón como los -

quedan un mismo lenguaje, un mismo pasado histórico, las tratll 

cienes, los lazos de sangre, ln religión, la educación, e incl~ 

sive la alimentación y vestido. 

El Municipio es el asiento de la convivencia y no el de 

la mera coexistencia, por esto se requiere quh la población ~e -

un municipio tenga relaciones e vecindad, de pro:<imidnrl, de 1nt~ 

reses comunes, de ayudn mutua, de colabornci.6n de solidaridad, -
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de intc.gración. No basta la simpcl cocxistenciadc respeto, sJ: 

no que es indispensable una amplia identificación entre la p~ 

blación del Municipio, la cual para no ser sólo un agregado -

humano, requiere estar organizado en una c1sociaci6n de vecin

dad. 

Jcllinck dice: " Los homhreu que pürtcnccen a un es

tado forman su población 

Kelscn al respecto se~alo: Una plur.1lidad de hom--

bres no constituye una unidad, sir10 porque existen en un ar-

den jutidico unificado 

Duguit determir1a el pupe] ccnlral qllL' lo corre-~:;pr:ind<' a 

la soli<laridad en la vida colectiva y en el derecho, no~ mues

tra la naturaleza de la vecindad com~: '' U11 t1ccho sn~inl ~vl

dente e insoslayable, derivada de ln nccesidnd de la unión que 

tiene los hombres entre si ". 

Aunque no consideremos que la 1nerü vecindad naturul de 

población sea suficiente para constituir un municipio, l.d - -

afirmamos que entre mas definida sel.t e.sta unidad }!umanl) rnejor 

será la organización municipal. 

La solidaridad es un espiritu que indispensablemente -

debe animar a los mie1nbros de unf\ sociedad organizada, mas que 

una mera yuxtaposición o suma de individuos, Cfi la unión cole_s 

tiva organizaJa politicamcn,·e y ordenada juridicamente q1Je pe.E 

mit irá al conjunto de sus miem\.irofi ese desc1rrol lo humano qU& es 

la meta del hombre como ser raciona]. 

De aqui que e) primer elemento del municipio sea, el -

ldlcmcnto h\lmano caracteriz.:ido por una asociación de vecindad, -

es decir, la solidaridad es parte integral del municipio, el ser 

humano solo se realizn mediante ln solitlaridad, es por ello que 
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el Municipio es en la actualidad categóricamente una asocia

ción solidaria de vecindad, 

2.- Territorio.- Por lo que respecta a este elnmento d,.'.;: 

bemos seflnlar que el territorio doniic ~ dB icnta el municipio 

Je as propio, pero no exclusivo, y~ que forma {)drte de u11 te 

rritorio mayor, el del Estndo, por lo tanto ol Munici.pio no -

tiene un llmb]to de validez cspac.iaJ exclusivo, fJcro rd prop.io. 

/\costa Hornero al hnblar de ] a coexistencia del Munici

pio, la cnt:idad fedcrñt iva y lc.J fedr_•r'Jr:ión dPr.l!:·o de UIJ r.1ir;mo 

territorio lo cxpt·ica a travós de tros clrculos conc6ntricos, 

ele los cualcrn el interior correspondP- al Municipio, el mc:dlo -

a Ja entidad federativa y ol exterior a la fede~ación (JGJ 

Asi podemos enlendcr a los Mun icipion, en su aspecto -

teri~itorial como circulas primarios de convivencia. Ocntro de 

dicho territorio SI.'.! rer,uelvcn sus propios problemas y las reJ~ 

ci,1ncs que trascienden de 1 rni smo deberán resolverse en el e ir e!:! 

lo siguiente. De oqlli que tengamos que f~l territorio del MunicJ: 

pio no es una parte que desint~grc a la entidad federativa, si

no por el contrario, es la porción que unida a las semejantes, -

integra a la propia entidad, la que a su voz en nimilar nexo, ~ 

integra a la federación. 

El territorio, es un espacio geogrAfico, es una situa-

ción en donde vivimos y realizamos nuestros actos; es el terri

torio lo que constituye el Amblto de nuestro vivir y descnvolvl 

miento cotidiano, es el objetivo de. nuestrao conquintas. es el 

espacio-territorio en Uondc se dan las condicjonco de produc-

ción y de consumo. 

{36} Acost Romero, Miguel: Teoria del Derecho Administrativo 

p. 323. 
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El territorio se concibe como geogr6f ico en su acep

ción mas original, pero moderadamente, se nos muestra corno -

territorio conómico donde se da la producción, la transfonn~ 

ción de los productos del scct0r primario. los servicios, In 

inversión, elcrédito, el consumo, el transporte, las cornuni

caciones,etc. Las tócnicas 1nodcrnas crean a s11 vez,nuevas 

condicionns en los territorios donde se expresa torta la acli 

vidad humana. 

fJablar de territorio en forma general y total, es l1a

blar de Municipios en forma especifica, er, pr-edicar que. la t~ 

talidad de nuestro Territorio Nacional cs1·A intcgramcnte con

formada por Municipios~ 

J .. - Gobierno .- Para conceptuar el Municipio no basta sin 

embargo, una asociación de vccindilfl asentucla dentro de un te

rritorio delimitado, que a su vez es parte intcgrü.nte de un;i 

entidad super.l.or, cstadua) 0 nacional, sino que se requiere -

otro elemento: El Gobicr110 Municipal. 

El rcgimen de gobierno <leJ municipio, se establece y 

regula por el orden juridico tanto d~l estado federal que le 

sefiala las bases fund.amcntaleu de 5U orqanizacjón, como el -

de la crntidad federativa, quien respetando las nor.mas ar1tcrior_ 

res concretiza e individualiza las caracteristicas del propio 

gobierno municipal, 

De e:zta forma el Municipio, en el al;pccto externo, es

tá sujeto a la organi7.ación que le imprima el estado, y subor

dinado jurídicamente puesto que su existencia jurtdica no o.s .. 

originarla, sino derivada, pero en el aspecto J.ntern0, goza de 

autonomta en su organización y administración, puede planear y 

realizar sus acciones, y puede en general autogobernarse eli--
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giendo sus propias at~tor·idadcs. Constituye asi el nivel de 

gobierno mas cercano al pueblo. 

4.- Fines.- Hemos plantcudo la necesidad de contar con 

una asociación dí! vccindnd, pura que sec1 nn Municip:io, que -

tenga un territorio que a su vez forma parte el estado y que 

pueda auto~1obcrnarsc. en lo interior, sin emUargo, aún no es 

s11ficiente, faltarian los f incs de]. ~\unicipio que justifican 

todo lo anterior, 

El Munic ipil'..I t i.cne corno fine;., en primer lu~Jfir, pre

servarse y fortalecorsa como institución, por ello debe pug

nar por Ja integración y solidari.dnd de HUS vecinos, mismos 

que fortuleccrár1 su propia existu1icia. 

En segun<lc1 lugnr, debe satisfacer las necesidades co

lectivas de sus vecinos y a través tle la üfic.:iente prestación 

de los servicios públicos que le son ncces,1r ios. 

Y en lercc1· lugar, debA tr~tar de impulsar ol desarro

llo integral de la colectividad municipal y a travós de 6sta -

del estado al que pertenece, 

Respecto a lu importancia el Municipio por sus fines, 

Carmena Romay, en sus estudios sobre r~.l Pensamiento de Marti, 

en materia Municipul, refiere la recomcnduci6n del Cuarto Con

greso Interamericano de Municipios, efectuado en Montevideo on 

1953, de que se i11bc1iLa en el fren1·p rietndos los edificios -

donde radique t•1 qobiurno municipal, la si<3uk•.ntc fr.Jse cic MaE 

ti: 

pio 

Esa es la raiz y ésa r.s la sal dPla liber.tnd: rn Municl: 
( 37) 

Ptlr.J de~\·Rcar la importancia de los Fines del Municipio 

Adriano Carmena hoce las siguientes considoraciones: 

(37) - Carmena Romay, Adriano: 1~ucntes para el Estudio del Pun
samiento de Jos'e Murti en materia del Municipio,p. 5 .. 
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" E. Ahrcns dice: El segundo grado de las soc iedadcs 

fundamentales que abarcan todos los aspectos de! la personali

dad humana no es una mera circunscripción territorial, es, por 

el contrario, una comunidad de famllias para prosecución de -

todos los fines monciales de la vida, es, por lo tanto, a la 

vez una comunidad para el fin civil y polilico, para al reli

gioso, para el económico, la industria., lfl agr.icullur.a~ come_E 

cio, para el consumo y para el intelectunl de la instrucción. 

Por esta razón el Municipio puede cuidar de intereses 

que traspasarian el fin da una institución pururnente civil. 

La buena constitución el Municipio exige que el pri.ncipio de. 

la autonom1a munícipal sea reconocido en toda la extensión -

posible para todos los fines esenciales de la vida " ( JS) 

(38),- Carmona Romay Adriano: Op, Cit. P. 13. 
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CAPITULO TERCERO 

III.- FUNDAMENTO JURIDICO 

a).- El Municipio en la Conatitución de 1917. 

El Municipio Libre surge como un pos tu lado de ca rae 

ter social, constituye una de las grandes conquistas de la 

Revolución Mexicana, con él se daba fin a la centraliza- -

ci611 que existió durante el Gobi1~rno de Porfirio Diaz y se 

abollan las jefaturas políticas que hablan restado importa~ 

cia y autonomia a los municipios. 

Al as1Jmir a la Presidencia Venustiano Carranza con

vocó en el ano de 1916 en Qucrétaro, a un Congreso Constit~ 

yente que elaborara una nueva Constitución que rigiera los

destincs dc México, una ve~ designada lu comisión de Consti

tución, la Secretarla di6 lectura al proyecto presentado -

por Carranza , en el cual cxist la un articulo que reglamen

taba la organización del Municipio, ~) cual dccia: " Lo& -

Estados adoptürár1 para uu regimcn interior la forma de go-

bierno republicano, representativo y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización polit~ 

ca el Municipio Libre, administrado por Ayuntamientos de -

elección popular directa, y sin que haya autoridades inter

medias entre éstos y el gobierno del Estado. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Esta 

dos tendrán el mando de Ja fuerza pública de los Municipios 

donde residieren habitual o transi toriamcn te. n 

Este proyecto de Constitución no conteoia las frac

cíone.s I, lI, III, sino solamente la propuesta de reforma -

al articulo 109 de la Constitución del 57. 
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Al parecer la comisión de Constjtución adicionó es

te articulo, pues en 1(1 sesión de la tarde del micrcol(!S --

24 de enero de 1917, se pasó a discusión un texto ma::; cxpl!_ 

cito, según el Diarlo de los Debates al proyecto que se le

yó fue el siguiente: 

"Articulo 115. Los Estados adoptarhn para su regirnen int~ 

rior, la forma de gobierno republicano, repn~sentativo pop~ 

lar, teniendo como base en su división ter.ritorial y de su

organización politicu y adminjstrativa al Mt1nicipio Libre, 

conforme a las t1·es base~> si911icnles: 

" I. - Cada Municipio serb administrado por un Ayuntamicn-

to de elección populür directa y no }1abr6 nlr1gt1na autoridad 

intcrmcdüi t~ntre éute y el Gobierno del Estado. 

" Il.- Los Municipios administrarán libremente su h~cicnd~ 

rccaudar~n todos los impuestos y contribuirán a los gastos

públicos del Estado en la porción y términos que señ¿:¡la la 

legislatura local. 

Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores paru el -

efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y pa

ra vigilar la contabilidad de su Municipio. Los Confli(;tos 

hacendarios entre los municipios y los poderes del E3tado -

los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 

lo~ t~rminos que establezca la ley. 

" III.- Los Municipios estarán ~nvcstidos de pcrsonallidad 

jurídica para todos los efPrtos legales. 

El EJt~cutivo Fcderc1l y los Gobernadores de los Est~ 

dos tendrán el mando de la fuerza pública de los municipios 

donde residieran habitual o transitoriamente. 



Nos podemos dar cueI1ta, que la parte fina] del pro

yecto presentado por Carranzil fue cunvertidn en 1;1 fracci6I1 

primera. La parte inicial y la (racci6n primera fueron - -

aprobadas de inmediato no asi. la fracción scgur1dt1 que di6 : 

origen a unos de los dcb~tes mas apAsianados y prolongados 

de la historia del cur1stituycntc. 

En el debate sob:rC! dicl1t1 frar:cjón segun<l;:i del Ar--

tlculo 115. tornaron partí• lo.s Diputados Hodrlqucz Gonzf-1.lez 

[,izardi, Calderón, Medinn, Ja~a. Av1l6s, Alberto Gunz~lez -

Alvarez y Chilpd.. 

Citaremos ld parle medular de los debates de esta -

fr(1ceión, ya qu~ en é>sta se busc1bn el vcr.dudcro c~piritu de 

libertad y autonomia que el M11nicipic> tcndri,J en lo futuro. 

El Diputado Rodr5guez GonzalAz fue el prjmcro en -

imµt1g1lar esta fracción scgt1nda, el cual 1icdi~ lct st1prcsi6n 

de la palabra " libr~mente " y solicj tó 4ue se agn.!gr1ra un 

cuarto inciso que dijera que " en lo relativo a la cnsenan

za se sujetaran a las leyes del Estado '' , o sed , quP los 

Municipio adoptaran c11 materia cducativu ln legislación cs

tiltal; podriamos decir que atacó la tracción desde lJn punto 

de vista totalme11te educativo olvida11do la verdadera cscn-

cia que contenía la fn:1cción segunda. 

El Diputado lleribcrto ,Jara defendió esta parte del 

articulo 115 diciendo: '' los municipios, ]as autoridades -

municipalC's, deben ser las que c-sté>n siempre pc~ndi1~ntes de 

los distintoB problemct5 que se presc11te11 en su jurü;dicción 

ya que son los mas capucitados para resolver acerca de la -

forma mas eficaz de tratar esos problemas y por consiguien

te, en mejores condiciones para distribuir su riquczR. Ade= 

mAs scílaló que p~ra qi1c un municipio tuvii!ra Uil des~rrollü 

mas dinámico en los divcrnos as¡H•clo~. econ6mico, politico-



social, etc., se necesitaba que los habitantes tuvieran una 

mayor participación en dichas actividartes, refiriéndose a -

que la Comisión tenia facultad par~ dar a los Municipios l! 

bertad, de acuerdo con el progrñmd revolucionario, porque -

no se concibe la libertad política cuando Ja libertad ecor1~ 

mica no cst6 asegurada, tanto individual como colectivamen

te. Hasta ahora lo5 municipios han sidn in1pucsto::> por lo:; -

Estados, agregó, las sancio11cs de los presupllC~tos har1 sido 

hechos por los gobicrno5 de los respectivos Estados. En - -

otras palabras, al Municipio se le hu dejado una libertad -

muy reducida, cusi insi9nif1r:untc, una libt•rtad que no pue

de tenerse como tal, porque sólo se ha cor1crctado al cuida

do de la población y podemos decir que no ha h.1bido un li-

bre funcionamiento de una entidad en pec1ue~a que este cons

tituida por esos tres poderes. " (JQ} 

Después de estas considorac1oncs el. Viput~do Jüra -

entró en materia de las objeciones plnnteadas por el Oipul9_ 

do Rodrlgucz Gonzá.lez. " Algunos temores se hü11 iniciado -

acerca de que si a los municipio~ so len de)J el mancio de 

la hacienda libremente, es probable que incurrnn en frecue~ 

tes errores de alguna trascendencia; r1osotros, en previsión 

de eso, nos hcrnos pc11nitido aceptar que las legislaturas de 

Jos Estados fijc1r!.in lo que a éste corresponda pan1 las ate!!_ 

ciones meramente indi~pc11sablcs, para el sostenimie1lto de -

los gobiernos de los estados, parri lo que :.c.:i absolutamente 

indispensable pura ~1 funcionamiento de estos gobiernos. P~ 

ro queremos quitarle esa traba a los municipios, queremos -

que el gobierno del Estado no seu ya el papt"l, QllC temeroso 

de que el nil1o compre una cuntídüd exorbitante de dulceG --

(39) .- Félix r~. Palavicini, Historia de la Conntitución de 

1917, Torno II, México 1938. 
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que le hagan dano, le recoja el dinero que ol padrino o -

el abuelo le l1a dado, y dcspucs le da cent~vo por centavo

para que no le haga dai'lo la choramusca. Los Municipios no 

deben estar en esas condic1oncs, si damos por un lado la -

libertad politica, si alardeamos de que los ha amparado -

una resolución social y que bajo este ampdro se ho conse

guido una libertad de ta11t~ import~11ciil y se ha dcv\1elto -

al municipio lo que por t.rntos años se le hablo arrebntado, 

seamos consecuentes con nuestras ideas, no demos libcrtdd 

por una parte y las restrinjamos por la otra: no demos li-

bertad polltica y rcstrinjamo~ la libertad ccon~nica, por-

que entonces la primera no podrá se.e cfccliva, quedará sim

plemente consignada en nuestra Carta Mngna como ur1 bello e~ 

pitulo y no se llevará <1 la prtictica, porque los Municipios 

no podrán disponer de un s6lo centavo para su desnrrollo, -

sin tener antes el pleno consentimiento del gobierno del -

Estado 
( 40) 

Era conveniente transcribir la parte medular del -

discurso de Jarc1 porque en él se exprcsiln las razones que -

motivaron a la Comisión a redactar en esa forma el Articulo 

115. Además los conceptos expresados constituyen la mejor -

defensa de la autonomla municipal. 

En su intervención el Diputado Rafael Martinez de -
Escobar señaló C'n lo relativo a la líber: la<l '•iunlcipl!l su o!2_ 

jeción en contra de la II fr~cción contenida en el dictamen 

expresando u La fracción II, del articulo 115, no obstante

que parece ser muy liberal es en el fondo ':!n teramen te con-

servadora • " Se refcria rl los párrafos relativos a que los 

ayuntamientos " recaudaran todos los impue~tos y que contr_!. 

huirán a los yastos póblicos del estado". Sobre este pact! 

cular, el orador l1izo el siguiente comentario; la Fracción

II, dicei " Los Municipios administrarfm libremente su ha

cienda, recaudarán to<los los impuestos y contribuirán en -

los gastos públicos del estado, en la proporción y término

quc senalc la legislat11ra local". Corno vemos eulablece en 
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esta primera parle la emancipación del poder municipal, Pº.!-: 

que no es propiame11te un poder, es que yo, dados mis idea-

les, deseara que l~ fuerza, es decir, so establece la liber 

tad del municipio la tmtonomia de los ayuntomicntos pero -

también agrega " recaudará todos los impuestos ". Gcnérica

mcn te se afirma ésto Sciiores Diputados:" Contribu.irán a -

los gastos públicos del estado ". Los murlicipios creo yo -

que únicamente deben recaudar los impuestos meramente muni

cipales, 105 impuestos que pertenezcan directamente al mun_.!: 

cipio: yo que soy completamente liberal, quiero la libertad 

del municipio es decir, que se establezca efectivamente la

libei·tad municipal, la (1.Ulonomíñ r1e nyuntamiento, pero par~ 

ce que on ciarta forma Seílorcs Di~utados, va a subordi11ar -

la libertad mu11icipal del c~tado, pues es una libertad apa

rente lo que üquí se cstoblcco l porqu6 '{, porque agr.egil -

mas adolilntc la frilcción 11 " Los cjücutivoi; podrbn nnmbr;ir 

inspectores para el efecto de percibir la parte que corres

ponda dl estado y pura vigilar la contabilidad de entlo. rnun! 

cipio ". Pues bien. el hecho de rccdudur los impucsto5, no 

s6lo municipales, 81110 dol estado, faculta a 6ste para nom

brar inspectores, parü nombraL· vigilantes cte lu a\':tuilción -

del municipio y es~ actuación del estado, nombrando inspec

tores y vigiL~ntcs en cuanto a la recaudución de impucsloH, 

no significa otra cosil sino la intervención directa e inme

diata del estado sobre el municipio; mfixime con la renova

ci6n periódica de los tlyuntarnicntos, con motivo de las ele~ 

e iones populares como origen de las misrna:-;., de ma.nC"rü <Jue 

a cada momento habr6 irlspectorcs y vigilantes de los esta-

dos sobre el rnunici.pio y de aqul se concluirá lógicamente -

una subordinación del municipio al estado, C5 por ello, que 

me revelo n cierta forma contra esta parte de la (racci6n -

11: es decir, cll establecer unn intervención directa e i!:!_ 

mediata del estado sobre el municipio, que sólo oignif ica -

subordinar. los ayuntamientos al estado ( 411 

----------------------------·------
( 41) .- Ibidcm. 
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La base de la li~ertad administrativa de los ayunt! 

mientas está en la libertad económica, y Ja libertad econó

mica está en los términos del dictámen subordinado a la ac

ción de los estados, y por eso me opongo a la fracción II, 

del articulo 115. 

El Dipt1tado Martincz de Escobar también s0 prodtJjo

cn contra de que la Suprema Corte de Justicia de J.~ Naciórl

conociera de los conflictos haccndarios entre el munjcipio 

y el estado al continuar leyendo la fracción: " Los confli~ 

tos hacendarías entre el n1ur1iclpjo y los poderes de un es

tado, los rcsolvar~ la Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción en los términos que cstilblcce la ley ". Naturalmente 

que no se refiere a ld~ cuestionen políticas, pues ya hemos 

aprobado que las cuestiones politicas que surjan a este re!!_ 

pecto deber(_í conocer el St~rwdo. cui.indo soan provocados por 

una u otro, el del estado o del municipio, estos es, cuando 

se intente violar los intereses del otro. !>ero rnc pregunto, 

y en estos conflictos haccnclarios, ¿ porqué interviene la -

Suprema Corte de Justiciu 7 ¿ Quiere atacarse la scbcrunia 

de un estado l indudablemente que si, y soy de los que no -

creen en la palabra sobernja aplicada a los estados, quiero 

creer, y asi lo entiendo, que se trata de la libertad y au

tonomla de los estados.pero si l1ay autonomía, si hay liber

tad y no hay sobcrania de los estados, porque la sobcrania, 

para que exista, necosita ser intern~r,iona1, y c~a sólo la 

tiene el estado Nílción ¿ porqué 7 porque no puede el. esta

do elegir su sistema de gobierno, se lo impone uno de los 

articulas de la Constitución y desde ese momento, los esta

dos ceden a la Fcdcraci611 una parte de su soberanía y cm to!! 

ces sólo queda en pie la libertad y la au tonomia de los m.i~ 

mos ¿ y porquó la Suprema Corte de Justicia de la Nación va 

a conocer de entes conflictos haccndurios entre el munici-

pio y el estado ? ¿ porqué no conoce de estos conflictos -

la legislatura local o el Tri~unal Supurior de Justicia del 

Estado? .•• se ataca directamente eso que cornunmente llam!: 
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mos la soberani~ <le J.os estados y ql1e 110 es mas que la li

bertad y lu autonomía de los 11dr.mo. 

El Orador concluyó su intervención diciendo" •.. me 

revelo contra la fracci6n II de este articulo, porque trata 

de mutj lar la libertud del municlµio, que la quiero, que la 

unhelo ya que yo dcsci:H-}a un vcrd<1dero poder municipal, con 

todos los caracteres constil.ucionales de un poder, y que -

aqui, en el fondo de estos libertades opnrccc palpitante la 

intervención completa del e;,tado ~~obre e] municipio; de ma

nera que ln libertüd municipcl.l viene a ser perfectamente cQ_ 

trujada y mutilada, por esa intervención de las le-gisli!tH-

ras de los estados, además de la intervención del estado -

mismo en la libertad munjcipol ". <
42

1 

En estas circunst¿¡nci<.is habló el Michoncono y Dipu

tado José Alvdrcz, quien dijo: lo::. municipios tiene lo. - -

obligación de sujetarse en todo a las leyes QlJC dicte11 las 

legislaturas de los estados, porque los municipion no so1\ -

repúblicas: lus municipios cst&n oraanizados por 111 lPy -

fundamental municipal de cada estado que dicten las legisl~ 

turas y alli dice precisamente cubl debe s~r la t1Acie11dil m~ 

nicipal, por eso dice uqu1, Senorcs Diputados, la frt1cci6n

Il, que vengo u apoyar: '' Las legislaturas de los estados 

no podrán contravenir en 11dda la Constitución general de la 

República". 

Mar1ifiu&Lo que ld3 lcgislaturJs de lo: Estados no 

podrAn contravenir n las lnycs fundamentales de nuestra - -

Constitución en virtud rtc que lü fracción 11 dice: .. Los Til!: 

nicipios administrar5n librcrnente su hacienda. ~ Es decir, 

ln hacienda municipal, no todos los fondos del estado y al 

dec.i.r esta hacienda municip.:il no quiero decir que haya o-

tros fondos que son del estado y que los puede destinar al 

(42) .- Ibidem. 
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fomento de la instrucción. t 43
J 

El DJputado Jasó Alvarez se pronunciaba concreta

mente en contru de la sugestión de crear dos oficinas re

caudadoras, una del estado y otra del municipio. Con ello 

se harla un embrollo imposible ya que los cuusantes no S! 
brf.a.n a quienes les deben pa9ur, sj_ a la adminis traci6n -

del cstRdo o a la administr<lción de re11tas mu11lcipalcs y -

estos no tcndrl.a un resultado E'r~ctico. Jasó Alvarez pidió 

que se aprobase la fracci6u Il tul como se encontraba reda!:_ 

tada por la Comis16r1, aíladi6: tt El sistema arltcrior de re

caudación municipd] sólci era una Cursa de institución ccon~ 

mica municipal, Jos nnrnicipios el.lborabnn sus presupucstos

y los cnv iaban al gulJi·~Uiü y 1111 i se vela si se .::1probaba o 

no. Esto scnores, 110 es conveniente, por eso ahor~ dándo

les hacienda u lo:.; munjc ip iosyl lhcrtad para formar el verda 

dero municipio libre. 

En sintcsis José AlvarQz 1 apoy6 los siguier1tcs pun-

tos: 

1) .- Los Municipios no deben rr:caudar unicamente 103 im

puestos municip~Jen, sino adcm&s los del estado.La 

independencia no consiste en que el ayuntamiento no 

cobre mas de )o que corresponda, sino en que tcnga

lo suficiente para sus gastos. 

2) .- No lesiona la autonomía municipül Pl nnmbrnmienlo -

de inspectores ¡ior parle del estado, que vigile lo 

que le corresponde de las rentas. Su utilidad con-

siste en que vigilan la contabilidad municipal sin 

autoridad para intervenir en ella. 

3). - En lo5 e.usos de conf Lictor. haccndarios lo interven

ción de la Supreni.1 Corte no lesion.:i la soberanla -

del estado y f'5 suludahlc porque queda fuera de la 

(O).·· Ibídem. 
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órbita local. 

Con estas medidas expresó el Diputado Alvarez - -
11 habremos llevado a la práctica uno de los mas grandes -

ideales de la revolución ". 

El Diputado Reynoso aJ. tomar la palabra refutó lo 

expresado por el Diputado Jara, por cuanto si se dejara a 

la Federación cobrar lus contribuciones, sería muy dificil 

distribuir las entre los estados, y porquó si los es t.:1dos e~ 

bran todas las contribuciones y Je dieran una partt"? a la F~ 

de ración. Añadió que tampoco los municipios pueden cobrar -

todas las contribuciones, sepdrar su participación y el re! 

to cntrcg~rlo al estado, porque podria sucodor que los mun! 

c.ipios cncari,ados con Ju libcrtfld municipal qui} se les otoE_ 

guc obstaculizarla al gobierno del estado, surgiendo difi

cultades para el funcio11amicr1to del estado mismo. " Todas -

las contribuciones tie11en un carácter especial según su n10-

do de funcionar: federales, de los estados y municipalc>s. -

Los federales sabemos que son contribucionos indJrcctaB, -

contribuciones que \On a gravitar por concepto dr::~ men..:ancias 

El Diputado Andri1dc tJ este respecto dijo: " Es ind~ 

dable que todo~ nuestros esfuerzos en pro de la libertad, -

que todas nuestras aspiruciones y todos nuestros sacrificio 

para constituir la autonomla del pueblo serían suei\os vanos 

fracasarían de una manera completa si no tuvieran la base -

esencial de todas las libertades, quA e!i Ja busc económica.. 

Es por demás que sol'lcmos e11 la sobcran1ci de la rcpúbl ica, 

de los estados y del municipio sino concedemos a éstos Olt! 

mos, lc1 base fundamental del rcgimcn republicano,quc es la 

libertad económica del municipio. " 

" Se die~ aqui que los inspectores no deben interv~ 

nir, porque no hay cosa que cause mas dc~•aoosicgo que a un 

individuo que ha estado priv,1do de la libertad se le de una. 

53 



libertad absoluta; entonces no se sabe hacer un cmp leo bue 

no de aquella libertad y se entrega nl li~ertinajc " ( 44 }-

El Diputado Zepeda Mcdrano expresó: " Es necesario 

tener en cuenta, Sefiorcs, que esta vez se juega la s\1crte -

del estado y de la república y no queremos que el municipio 

al venir a sor autónomo, vcngn a 5cr arbilro del ~stodo, y 

'I que se encuentre como el papá grande paru los es lados nsl -

como ha dicho Jara, que él no permite que el estado sea el 

arbitro dentro de su cntidnd, asi nosotro::> no p1"?rmitiremos

que los municipios SPcJn autoridades dentro dol estado. Se -

nos l1a dicho que entre los conflictos del municipio y el C! 

tado por cuestiones l1acct1darins,dcbe resolver la Suprema -

Corte de Justicit:1. Esto Sci\orus, e~; scncil.1(1m(.mte contra--

riar todo sentido común; porque nnsostro.s no pod.cn1os admi-

tir que dentr:o del cstudo un Prcsidüntc Municipal, porque -

se le an taje qucj ai-.sc a lu Supretnil Corle, ton sólo porque -

no se le apruebe un presupuesto, venryo J ir11poncrsc o.1 ciuda 

danoc_pbernado1· y a la le9is1at.uru dol estudo ". ( 45 l 

El Diputado llilario Medina r.cconvino: Los rE:gime-

nes modernos 1 Sei'iorcs Diputados, que tienden al rcgirnen d~ 

mocrático en política, están funUados exclusivamente en la 

función económicn, en lo rel.:i.tivo a las contribuciones y en 

cuanto ll la in tcrvenc;ión de l.J. Supr~ma Corte en materia de 

conflictos haccndarios, el Orador explicó : " Queda ln úl

tima objeción, sobre la competencia que en el dic:támen se -

da a la Suprema Corte de Justicia para fallar en las cues-

tiones hacendarias. Recordaremos la objeción que ha hecho -

el Seflor Martine?. Escobar, en la qt1e pide que no haya ccn-

tralización econ6micd, sino quo sea un tr.ibunal del eblaclu

que el conozca de estos asuntos y no la Supremd Corte. Nos~ 

{44).- Ibidcm. 

(45).- Ibidem. 
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tras qucriéndo respetar lc1 autonomia local husto un grado 

extremo, y suponiendo que lo esencial de la vidu municipal 

estriba en la cuestión económica, hemos creido que sólo la 

cuestión económica era la que valla la pena que tuviera una 

intervención protectora de la Suprema Corte de Justicia. 

Los Municipios, al salir a la vida libre, van a tr~ 

pczar con muchas dlficultades; vñn a tener enemigos entre 

los antiguos elementos, de t~l manera que van a necesitar -

de un sistema de vigilancia lngnl parR que no tropiecen de~ 

de un principio con dif icultndes y puNl(m tener autonomin -

propia y de esa manera y queriendo respetdr hasta donde -

sea posible la soberanía local, hemos creído que era conve

niente que sólo en cuestiones haccn<larias resuelva la Supre 

ma Corte d~ Justici,1, como un alto cu0rpo de~intcres<-1do. Y 

yo exhorto a la asamblea muy atentamente, que tenga en cuen 

ta que estf! es el mas alto pri.nci[)io de 1n revolución, por

que es la clave de nuestro porvenir 1>011.tico. ,,( 46 ) 

El Diputado Cot1slituy0nte Fcrnar1do Lizi.irdi, en la -

histórica discusión sobre c!l articulo 115, plante6 ln si- -

guiente pregunta: ¿ Qul• es lo que constituye la hiici.endo -

del Municipio 7 y rospon<lió " Ht1Y tres sistcm.i.s perfecta

mente distintos paru. ~;abcr qué es lo que constituye la ha

cienda del municipio, si considcrcJ.mos •~l absolutismo munic.i 

pal, podemos decir qt1c el municipio recnudará todos los im

pucs tos si considcra1nos la a ce iót1 del estado sobre la mar-

cha municipal, diremo~; que la lcgislaturu del estado de.ter

minará todo asunto municipal y otros asuntos del estado. l::!:!_ 

tre estos dos extremos exiolt: un lérmino r..cdio. que 1os mu

nicipios administren libn~mente sus arbitras y que los este 

dos fijen su contribución o la parte µroporcionLJl o una ca~ 

tidad fija anual y ¿ qui~n de nosostros, Seftores Diputados, 

podrA decir qué es lo m..'1s conveniente para la adminis.tracitn 

(46).- Ibídem. 
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municipal ? todos estamos de acuerdo. al menos l15i Jo su-

pongo en que cad~ hacienda mtJnicipal deba administrarse li

bremente y todavia no sabemos que es lo que constituye la -

hacienda municir>al. ¿ Son los arbitras que le deje el esta

do 1 ¿ Son los que el n1unicipio fija ? Si es lo último, el 

estado fija un tanto por ciento o fija una cantidad dcterm¿_ 

nada, estos problemas Serlorcs Diputados 1 no debe resolver-

los la Constituci6n, ni podemos nosotros resolverlos, por-

que solamente las necesidades locales, vendrán a decirnos 

en cada momento si los municipios son capaces para fijar -

sus arbitras y el estado debe limitarse a una parte propor

cional, o si los mur1icipios deben fijar y nl est~do exigir

les dctermjnc1du. Ctintjdad, o si el cstndo debe reservar.se d!::_ 

terminados ramos y dar otrus a1 municipio, y en una Consti

tuci6n Federal qu~ fij0 bdses gencralc~ para todos los est~ 

dos, podcmm; decir con exactitud,. como dice <!l dictlimcn: 

" Los Municipios rcc;rndará.n todos los irnpuestos y contri-

buir6n a lo~ gastos públicos del astado, en la porción y -

término5 que setialc la lcryi~;latura local ". Yo <liria senci:_ 

!lamente: " Los ML11iicipios recaudarán los impuesto~ en la 

forma y térmi11os que scftalc la legislatura local, pero no -

<liria to<los porque pudiera suceder que u un estado le convi 

nicra un sistema haccndario y a otro estado otro ... " ( 4?)-

El Diputado Calderón expresó en la sesión No. 60 -

del 24 de er1ero de 1917 los siguientes puntos: " que la 

legislatura del estado es el único cuerpo competente para -

dar leyes que deben obedecer los ciudadanos de un estado, -

que la lcgisldtura del estado seílale <ll rr1unicipio,que sea -

abolida la odiosa institución de las injusta~ gat,elas, que 

snftale sus ramos de riqueza que debe gravar y esto no lo -

debemos crnm1crur en la Constitución porque en cada región 

del pais las fuentes de ritjucza ~on diversas; que la )egiti

Jatura sefi~lc al municipio 5UG racursos y que se quede el -

-------------------------·----------
(47) .- Iuidcm. 
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estados con sus recursos propios para que sea quien nwncle -

en !~us o[icinas de rentas y establecido e&tc sistem~ se ev! 
tarla que en los conflictos se recurriera a. la 5uprema. Cor'C 

de Justicia de la Nación". A~adicndo '' las dificultades -

del Estado se resolverán dentro del estado, de otra manera 

nuestra repúblicu no ~>cri1 federci.L, será un conglomerado de 

municipios en el campo económico que ocurrirlm a resolver -

sus asuntos u Móxico ante> lü Supremd Corte de Justicii"l."( 48 ) 

El Diputado Hi1urio Medina, S~Crí!tnr.in dr: lri SPgun

da Comisión de Const ituc.iún no estuvo confonn•.! con los urg,!;! 

mentas del Diputado Caldcr6n y agregó : " si r1osotros eRtr1 

mos de acuerdo en el punto fundumc.>ntal que con~istc en con

ceder l.:t libertad del municipio, y estumo5 convencidos Ue -

que esa libertad no puede 0xü;tir Gin la condh·ión pconómi 

ca libre del municipio, Sci'iorC's, no he encontrado en lus i!: 

dicacioncs que se hun scrv.i.do lwcer, nada quP. puedn supcrur 

al sistema que se propone ('n el dlctárnen de la Segunda Comi_ 

sión el sistema que pr0pone lo Con1isión puede llamar

se un sistema fundado en b~sus Cil!ntifir~s y cxr\crin1entalos 

Esa e~ la caracteristica propia de los mur1icipios; que los

municipios recojan todas las rentar. y q1.1P !~ea el municipio 

el que contribuya a lo~• gdstos del estc1do. El municlpio,-

vicnc u hacer una entidad de mucha importancia y casi - -

igual por ser la ceJdi lla t:undamenta1 dí! lu or.gan ización nl!:: 

xicana. al estado y i1 la Federación. El municipio rccoje sus 

rentas y contribuyendo al estado hace su personalidad pro-

pía Y hacn su indPpendPnr~ i rl •• , " ( 
49 ) 

El debate sobre Ja fracción Il del articulo 115 se-

habla llevado variilS sesiones, la del 24 de enero, la del -

25 y la del 30 que terminó al amanecer del dla 1,;iguicnte. -

El último orador de aquella sesión fué el diputado Garz<lyn 

Ugartc, que fuera secretario particular de Don Venustiano-

(48).- Ibidcm. 

(19).- Ibídem. 
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Carranza, comenzó su intervención en los siguientes término 

" Una de las aberrociones que padecemos con frecuencia, es

que, crehndosc en nuestro cerebro unn idea detcrminadil, pa

ra no perderla, u vueltas que le denios, acabamos por no en

contrar 1.:1 salidn: ühora la diiicultad en la Comisi611 estfi 

en encontrar la fracción 11. Es muy loable el propósito de 

crear la indcpendcnc ia económ.ica de los municip ins; pero ha 

dicho el Diputado Calderón, con mucha justjcin, que no pod.!:. 

mos crear lá ab~oluta autonomía de los r:'lyuntamicntos, por-

que eso sería, tr1nl.o corno concederles el df'rccho u legisl.:.tr 

para si en materias adminjstrativas, haccnddrids y c11 las -

dembs ramas encomendüdas .J su cuidado. Para s<1tisfacer cri-

te deseo voy a decir qt1c yo hr sido Diputado ~ ur1a lcgisl~ 

tura local y ésta es la pr.:ict icc.1 no cu .. mdo l-.ubja munü~ipio 

librt~, sino cuando tenía, digo, la f.:icultu.d de proponer r;us 

presupuestos a la lcgislaturct J0l ~stddü, incl,1y~:1dn los r~ 

cursos de que disponia para Cllbrir c~o~ presupuestos y la 

de todos los scrv icios que de bid a tender. Ahorñ que se creó 

el Municipio Libre, no v.:imns ,1 quitar ese régimen, esa urm~ 

ni~ de ponderaci611, que debe seguir exi~ticndo entre el mu

nicipio y los dc1nbs poderes del cstudo. 

En consecuencia, algunos Diputados que han querido·· 

de la mejor manera satisfacer el deseo de la Comisión, para 

no dejar el hueco de las trocciones primeru a la tcrc:ero,en 

que consta la i11novación que con muy loable propósito se i~ 

tradujo, he pet1sado aunque no sea reglamentario presentarlo 

yo, C)\117' la fracción 11 d1~l ltrticulo 115 quede, no como lo -

propone la Comisión, ni como lo propone el voto purt1cuJ.:1r 1 

ambos dictámenes ya desechados, sino cu los ::;iguicntc.o; tér

minos: " Lüs Municipios administrarán libremente su ha--

cienda, lu cual se formar..'i de L:is contribuciones que scf\a

lcn las legislaturas de los es ta<los y qUf! , en todo caso, 

serán las suficientes por a a tt:!mh~r d 5U:i ne ces idm\e>s " ( 50 ) 

(50),- lbidcm. 
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Asi, en consecuencia a la proposición de la Comi--

sión el General Jara tomn la palabra püra informar qua la -

Comisión y los autores del voto particular piden pcnniso P! 

ra retirarla. y por fin se vota el articulo presentado, el 

cual tuvo 88 votos a favor y 62 en contra. 

El Constituyente daba cim<l a una JOrnadn que conRJ

graba al municipio Ubre. Heme:> querido transcribir en su

mayoria las exposiciones hechas pn1· los Dipu tacto~; en lo que 

se refiere a la Constitución del artlculo 115, en virtud -

de que considera.mos dn gran trascendencia e importancia en 

la vida del municipio, ya ql1e aq11i se gestaron la~ b~scs de 

la autonomi.:i política y econórnica de los municipios. La - -

esencia de estos deti~Les íue la de d0finir qu~ es lo q11c d~ 

be entenderse por lil10rtad económica municipal, unos <lip11t~ 

dos Ja conccbian como el derecho para recabar los impuestos 

meramente locales. hubo ~lgl1nos otros que llegaron a conce

derle, de acuerdo con el proyecto, la atribución para rcca!! 

dar todos los impuestos contribuy6ndo con 11arte dl? éstos a 

los gastos públicos del estado. Quienes su µronur1ciaron en 

contra de la completa autonomía administrutiv.J: de los c1yun

tanlicntos, hicieron ver que taJ coso n•prc>sf-'ntaba wi.:.1 libcE 

tad aparente, ya qua ~l recaudar todus los impuestos se da

ba lugar a la intervenci6n <le Jos ejecutivos mcdiurite el -

nombramiento de inspectores para percibir la parte corres-

pendiente al estado y p~ra vigilar la contabilidad de cada 

municipio. 

Por otra parte, se aclaró que el estado no dcbcria

inti::-rvenl r y.i que l.:t fr,JCCión II uJ \J~ldLlt<..:cr: qut! " los m~ 

nicipios administrar6n libremente su hnci~ndn ", dejabn - -

sentado que esa libertad intocada se referla a la hacienda 

municipal, excluyéndo lo correspondiente a los fondos del 

CStHdO, 

59 



En términos generales el constituyen te consagró -

la libertad municipal otorg/Jndole una .:111tonom1a que has

ta a fecha es muy debatida. 

b) .- Articulo 115 Constitucional 

El precepto constitucionc1l en materia. de municipio 

~ue tiene mayor importancia y significado en el orden na

cional, es el Articulo 115, c~yo texto, en lo relativo a 

esta institución e~ el siguiente: 

"Articulo 115.- I.os Estados adoptnrón , para su ró

gimen interior, la forma de gobierno rcpublicilno, repre

sentativo, papt1lar, teniendo como base de su división 

territorial y de su organizació11 politica y administrativa 

el municipio libre, conforme o las bases siguiente!>: 

I.- Cada municipio ser~ administra.do por un ayunta--

miento de elección popular djrectn y no habrb ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno el Estado. 

Los Presidentes Municipal.e~. regidores y slr)<licos 

de los ayuntamientos, electos popularmente por elección di 

recta, no podrhn ser reelectos para el periodo lnn1cdiato. 

Lan personas que por elección indircr:ta, o por nombramiento 

o designación de alguna autoridad descmpcr1en las funciones 

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 

que se les dé, no podrlln ser electas para el periodo inme

diato. Todos los funcionarios antes mcncion~dos, cuando 

tenga el carácter de propicturiüs, no poUrdn tier: electos -

para el periodo inmediato con el carácter de suplentc:'s pe

ro los que tengan el carácter de suplentes, si podrán ser 

electos para el periodo inmedinto como propietarios u menos 

que hayan csta<lo en ejercicio. 

60 



Lus legislatur.as locales, por acuerdo de las dos -

terceras partes de sus intugrantes, podrhn suspcncler ayun

tamientos, declarar que éstos 11an desaparecido y suspender 

o revocar el mandato a alguno de sus miembros, y cuando -

sus miembros hayan ten ido oportunidad su( ic icn te pí'tr.il ren

dir las pruebas y t1L1ccr los alegtttos qtie a :~u jtdcio con-

vengan. 

En caso de Jeclilrarsc desnpar~cido un ayuntamiento 

o por renuncia o folla absoluto de la m~yoría ele sus ITlicm

bros, si conforme a la ley no procediere que <-!lltr-are en -

funciones los suplente~ ni que se celebren r1ueva5 eleccio

nes, las Legislaturas designarán entrr lon vecinos a los -

Consejo Municip.1lcs qu~ c:oncluirf.tn lo!'._; pc~ri0do::; ref;pecti-

vos. 

Si alg11no de los tniembros dejare de <lesempefiar su 

cargo, será s11stituido por su suplente, o 5C proc~dcrb se

gún lo dispongo la ley. 

II.I Los Muni.cipios est0r6n investidos de pnrsondlidad -

juridica,ymancjarán su patrimonio confonnc u la ley. 

Los ayunttimicntos poseerán facultades p.:i.ra expedir

de acuerdo con lns bases normativas, que dc:berán establecer 

las Legisli:lturas de los Estados, los bandos de policla y -

buen 9obierno y lo~ rcglu,mcntos, circulareB y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus res-

pectivas jurisdicciones. 

111.- Los municipios, con el concurso <le los estudon cuan

do así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán 

a su cnrgo los siguientes servicios ~úblicos: 
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a).- Agu~ potable y alcant~rill~do. 

bJ.- Alumbrado público. 

e).- Limpia. 

d}.- Mercados y co11tralcs de abasto. 

e},# Pitn toones. 

f) . - R<:.is t ro. 

g).- Callee, p~rqlJcs y jardines. 

h).- Scgurldud púlJlJca y trbnsilo, e 

i).- Lo9 dcmh~; f]tJc las Legislaturas locales deter-

rninvn scgGn las condicioneb territoriales y 

socioec:nnómicüs de lo~j municipios, asi como su 

capacidad administrativa y financieru. 

Los MunicipioL de un niif>mo cstddo, prcvlo acuenlo 

entre sus ayuntarni0ntn~, y Cü!J SUJt~c:16n a la ley, podrán · -

coordinarse y asociarse para la m~s cflcdz prc9tación de 

los ser.vicios públicos que le:3 corLespondan. 

IV.- Los M11njcipic1s adrnini~tr<lrbr1 librcmcr1to su hncicnda 

la cu,11 ~iC formurli d(: Jos rendjmicr:tos de loa. bienes que -

les pertenezcan. asl como de las contribucionez y otros :in

gresos que la~ legisl.1turns c~tablczcan 11 Bll favor, y en -

todo caso: 

a).- Percibirán las contribucior1es. incluyendo -

tasas adicionales, qun establezcan los estados so-

bre la propiedad inmobiliaria, de su fr~ccionarnicn

to, dlvisjón, consoJ.idnr.ión, tra.slación y mejora -

así como lu.r. quo tengc::m por base el cambio de valor 

de los inmuebles. 

Los rriLH1icipios podrán cclebrcll: con ven jos con el I..:s

tado, para que éste se haga cargo de algunas de 1.as 

funcionAs rclacionJdas con la administraci611 de 

esas con tribucioncs. 
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b).- Las participaciones federales, que serAn cu-

biertas por la federación a los municipios con - a -

rrcglo a las bases, montos y plazos que anu,1lmente 

se determinen por las legislaturas de los estados. 

e).- Los ingresos dcrivndos de la prestación de 

servicios públicos a su cargo. 

[,as leyes federales, 110 11mitarbn la facu).tad de los 

estados para establecer las contribuciones a que se 

ref icren los incisos a) y e}, ni conccderltn exccnsio

nes en relación con las mismas. Las lcyen locules -

no establecerán excensioncs o subsidios respecto de 

las mencionadas contribuciones, en favor de personas 

físicas o rnorflles, ni de las instjtuc.i.oncs o(icia~

les o privadas. Solo los biene~ del dominio pl1blico 

de la Federación, ele los estudos o e.le los 1nunicipios 

estarán cxccn tos de dicha::; contribuciones. 

Las legislaturas de los t~s todo::; aprobarán las leyes 

de ingresos de los ctyuntamientos y rc•JisarOan sus 

cuentas públicai:;. Lar. presupuestos de egrezos Gcrán 

apoyados por los ayuntamientos con base en sus in-

gresos disponibles. 

V.- Los municipios, en los ténninos de las leyes federa-

les y estatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificacción y planes de desarro

llo urbano m1Jnjci.pal: participar en la creación y adminis

tración de sus rcsi:r.vat; tciritoriales; controlar y vigilar 

la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoria

les; intervenir en la regularización ele la tenencia de la 

tierra urbana; otorgar licencias y pcrmü;o3 para construc

ciones y participar en la creación y administración de zo

nas da reservaR ecológicas. Pura t" l efecto y de conformidad 

a los fines scnalados en el párrafo tercero del articulo 27 

de esta Constitución, expedirán lon regL,menton y dinposi-
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cienes administrativas que fueran neccsarius. 

VI.- Cuando dos o más centros urbnnos situados en terri-

torios municipales de dos o mils entidades federativas formen 

o tiendan a formar una continuidad <lemogrbfica, la Federa

ción, las entidades fe~erativas y los municipios respecti

vos, en el ámbito de su compctc11cia, planearán y regularán 

de manera conjunta y coordinada el dcsnrrollo de dichos 

centros con apego a la loy federal de lQ materia . 

.•. De acuerdo con la legislación que se expida en cada 

una de las entidades federativas, se introducirA el sistema 

dP. diputados de minorta en la elección de las legislaturas 

locales y el principio de representación proporcional en -

la clccci6n de los ayuntamientos· de todos los municipios, 

VII.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de 105 esta

dos tendrán el mando de la fuerza púhlica en los munici-

pi~s donde re~idicrcn habitual o transitoriamente. 

VIII.- Las leyes de los estados introducirán el principio 

de la representación proporcional en la elección de los -

ayuntamientos de todos los municipio3. 
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IX.- Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las le

gislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el -

articulo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones re

glamentarias. Los Municipios observarAn es tas mismas reglas 

por lo que a sus trabajadores se refiere. 
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X. I La Federación y los E's ld<los en los términos de ley, 

podr6n co11venir la asunción por parte de 6stos del ejercicio 

de sus funcionen, ln ejecución y operación de obras y ln 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 

económlco y social lo hag~ necesario. 

Los Estarlos estarfrn facultados paril celebraL esos 

convenios con sus Municipios, a efecto de que éaton asuman 

la prestación de los servicios o ld atención de las 

funciones a las que se rP-ficre el p6rrafo anterior. 

La esencia juriclico-poli ti ca del Muo iciµio, la podemos 

sacar del articulo 115 Constitucional que acabamon: de 

transcribir, pero sin soslayar su proceso de afinamiento en 

el contexto histórico. 

El Articulo 115 Constitucional estructur.:i jurldica y 

pol1ticamente a las entidades fcdcrativa!l y estable-Ge lus 

bases que fundamentan ln organización municipal. Eate 

articulo seílala que los Estndos de ltl Fedcr,1ci611 adoptarán, 

para su r6gimen interior, lo fonna. de gobierno republicano, 

representativo, popular, esa norma se apegn i\ los principioG 

establecidos en el Articulo 40 ConGtitucional ul declarar 

éste que • es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una entidad federativa dcmocrb.t ica compuesta de Estados 

Libres y Soberanos en todo los concerniente a su régimen 

interno, pero unida en una Federación •. 

El Municipio como persona juridica denota en su 

esencia, la f;icultad de ser titular de derechos y 

obligaciones y la faculta para tener un patrimonio propio y 

órganos de representación. 
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El Articulo 115, dispone que los Municipios libremente 

admini.strarAn su hacienda, proveniente e integrada de las 

contribuciones que las legislaturns de los Estados le fijen 

en car1tidad suficiente para estar dispuestos a atender sus 

necesidades. La Administración Municipal queda constituida 

por un Ayuntamiento de elección popular directa. Los 

funcionarios integrantes del Ayuntamiento, es decir, al 

Presidente Municipal, )os Stndicos y los Regidores son 

popularmente electos y sujetos a normas iguales en el fondo, 

a las que rigen la elección de Diputados y Senadores en los 

t6rminos del Articulo 59 Constitucional. 

Por otra parte el Articulo 115 Constitucional se 

vincula entr.e otros articules con el Jro., que se refiere a 

la educación que implantó el Estado por conducto do la 

Federación, Estados y Municipios, se concatena con la 

Fracción IV del articulo 31 que obligil. a los mexicanos a 

contribuir a los gastos p(1blicos de la Federación, del 

Estado y Municipio en que reaidan: se fmtrelaza con el 

articulo 36, Fracción de la misma Constitución, que 

oeI1ala, entre otras obligaciones del ciudadano, inscribirse 

en el catastro de la municipalidad y en los patrones 

electorales. 

En la Fracción IIi se obliga n. los ciudadanos a. uotar 

en lds elecciones populares; en la Fracción IV a desempei'\ar 

los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estados y, en la Fracción V, del mismo Articulo 36, obliga a 

los ciudndc::mos a desempenar loa cargos concegilcs del 

Municipio donde resida, las funciones electora.los y las de 

jurado. También el Articulo 115 se relaciona con el 41, que 

eotablcce que el pueblo ejerce su sobcrunla por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

óstos, y por los de los Estados, en lo que se refiere a 



sus regimenes interiores. en los términos de la Constitución 

Federal y de las particulares de los Es tactos, lan que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal; Así tambil!n, tiene relacibn con los articulas 51 y 

70 que se refieren a la instalac:i6n y elección del Congreso 

de la Unión; con la Fracción III del articulo 71 que otorga 

derecho para iniciar Leyes o Decretos a l~s Legislaturas de 

los Estados; con el articulo 73 que con:::;ider<l entr~ otras, 

las facultades del Congreso en relación con los Estados. Se 
vincula con las Fracciones V y VI del Articulo 76 que 

faculta al Senado para decltir.ar cuando hayun desaparecido 

los Poderes Constitucionales de un Estado, c¡uc es crogüdo en 

caso de nombrar un Gobernador provisiorldl, diaposición que 

regirá siempre que lns Constituciones de los Estados no 

prevean un gaGto y, pura resolver lü5 cuestiones pol1ticñ5 

que aurgen entre los Poderes de un Estudo. cuando .:ilguna de 

ellas ocurra con ese fin a. la Clima ra de Senadores, 6 cuando 

con motivo de dichos cuestiones se haya interrumpido el 

orden constitucional mediante un conflictü de armas; el 115 

se relaciona con el 81 de la Constitución que setiula que 111 

elección del Presidente ser~ dircctd, también se relaciona 

con el 83 de la misma Constitución que prohibe lél reelección 

del titular del Poder Ejecutivo Federal y por último, se 

relaciona con el articulo 108 que dispone que el Presidente 

de lu República sólo podrá ser acusado por traición a la 

patria y delitos graves del orden común. Los Gobernadores de 

los E~tados, los Diputiidos a lrts le9if\1at11rñs locftl~a y los 

magistrados de los Tribunales Superiores locales, serán 

responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

Leyes Federales, asi como por el manejo indebido de fondos y 

r.ecursos fedcralcn. 
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e).- Reformaa al Articulo 115 Constl.tucional. 

Al establecer el Constituyente de 1917, en la 

Fracción I del 115, que la base de su división territorial 

y de su organización política y administrativa, ara el 

Municipio Libre, tendta a vigorizar nuestro sistema de 

gobierno, considerando al Municipio como la célula maa 

importante de nuestra organización polltica y Gocjal. 

Con este mismo cr.iterio, se dieron desde entonces 

diversils rcfonnas y adiciones al texto original, dAndole al 

Municipio una serie de facultudes y atribuciones, con la 

finalidad de ampliar su acr:ioni.lr pnlitico, econ6mlco y 

administrativo. 

Con el fin de conocerlas, mo permito 

transcribirlas ubicándoles en ~u respoctivo tiempoi 

Reforma.- El 20 de Agosto de 1928, aparece 

publicado en el DL1rio Cficial la. primera Reforma al 

articulo 115 y dice de la siguiente maneraz 

Articulo 115. Los Estados adoptar6n para su 

régimen interior, la forma de gobierno, republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización póliticn y administrativa, 

el Municipio Libre, conforme a la::s bases ::iiguicntc!:>. 

1.- Cada Municipio ser A administrado por un 

ayuntamiento de elección popular directa, y no habrá ninguna 

autoridad intermedl.a entre éste y el Gobierno del Estado. 
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ll.- Los Municipios administrurb.n lthrementc su 

hacienda, la cual se formllrá de lns contribuciones que 

seBalen las Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, 

serAn las suficientes para atender {1. lns necesidades 

municipales y, 

III.- Los Municipios serón investidos de personalidad 

juridica para todos los efectos legales. 
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• EL NUMERO DE REPRESENTANTES EN LAS LEGISLMURAS DE 1.os 

ESTADOS SERA PROPORCIONAL AL DE HABITANTES DE CADA UNO: PERO 

EN TODO CASO NO PODRA SER MENOR DE SIETE DIPUTADOS EN ¡,os 

ESTADOS CUYA POBLACION NO LLEGUE A LOS CUATROCIENTOS MI!, 

HABITANTES: DE NUEVE EN AQUELLOS CUYA POBLl\CION EXCEnll DE 

ESTE NUMERO Y NO Ll,EGUE A OCHOCIENTOS MIL HABITANTES 'l DE 

ONCE, EN LOS ESTADOS CUYA POBLACION SEA SUPERIOR A EST<: 

ULTIMA CIFRA ". 

Este es el párrafo que sufre la refonna. 

Adición.- El 29 de abril de 1933, se publica en el 

Diario Oficial la siguiente adición: 

Articulo 115.- Los Estados adoptarán para su 

régimen interior la fonna do gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización polltica y administrativa, 

el Municipio Libr:\!, conforme a 1.l'ls bases !iiguientes 1 

r.- Cada Municipio scr.á administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, y no habrA ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 



" LOS PRESIDENTE MUNICIPAi.ES, REGIDORES Y SINDICOS DE LOS 

l\YUNTAMIENTOS, ELECTOS POPULARMENTE POR ELECCION DIRECTA, NO 

PODRl\N SER REELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. Las personas 

que por elección indirecta o por nombramiento o designación 

do alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de 

esos cargos, cunlquicra que sea lu denorn.inación que se les 

dé, no podrtin ser electos para el periodo inmediato. Todos 

los funcionarios untes mencionados, cuando tengan el 

cacActer de propietarios, no podrAn ser electos para el 

periodo inmediato como propictnrios, a menos que haya estado 

en ejercicio. 

11... Los Municipios administrarlm libremente ••• 

III.- Los Municipios serAn investidos de personalidad 

juridica para todos los efoctos legales. 

Se puede observar que en esta adición sa hace manifiesto el 

principio de la NO REELECCION. 

Adición.- Publica en el Diario Oficial del 12 de febrero de 

1947. 

l\rt1culo 115.- Los Estados adoptarán, para su r6gimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo corno base de su división territori.al y de 

su organización politica y administrativa, el Municipio 

Libre conforme a las bases siguientesi 
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r.- Cada Municipio seré. administrado por un 
Ayuntamiento de clcc.:ci6n popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

" EN LA ELECCIONES MUNICIPALES PAR'rICIP/\RAN LAS MUJERES, EN 

IGUALDAD DE CONDICION QUE LOS VARONES CON EL DERECHO DE 

VOTAR Y SER VOTADAS. 

Los Presiden tes Municipales, regi<lorús y s1n<licos de lo::; 

ayuntamientos, electos popularm0ntr.! por elección directa, 

no ••• 

II.- Los Municipios ndministrar~n 3.ibremente su •.• 

III .- Los Municipios serán investidos de •.• 

Reforma. - El 17 de octubrt' de 1953 es publicada en 

el Diario Oficial de la Federación, en la que ac suprimió el 

pArrafo que transcribimos en el apartado anterior y ésto con 

motivo de que en c~ta misma fecha se reformó el Articulo 34 

para otorgarle la plena ciudadan1a él lus muj~rcR. 

Rcformn.- Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de febrero de 1976 adicionó las Fracciones 

cuarta y quinta con el o?jeto de que el Municipio estuviese 

en aptitud de realizar laa actividades señala.Uatt en el 

párrafo tercero de.l articulo 27 Constitucional sobre la 

regularización dí! asentamientos humanos y desarrollo urbilnc;, 

quedando de la siguiente manP.rar 

FRACCIOU CUAHTfl.- Loo Estarlos y Municipios, en el 

Ainbito de suu eompctenciaa, expecl i r!n las leyes, reglamento~. 

y disposiciones administrativas que Getrn .,nccesarilHt pa.c.1 



cumplir con los fines senalados en el párrafo tercero del 

articulo 27 de esta Constituc.ión, en lo que se refiere a los 

centros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la 

Materia 

ªrRACCION QUINTA.- cuando dos o más centros 

urbanos situados en territorios Municipales de don o más 

entidades federativas, formen o tiendan a fonndr una 

continuidad dcmográf ica, la Federación, las Ent idadcs 

Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de 

sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 

coordinada el desarrollo de dict1os centros con apego a la 

Ley Federal de la Materia 

Reforma.- Publicada en el Diari.o Oficial de la 

Federación ol 6 de diciembre de 1977, la cual adicionó el 

articulo 115 aumentando un párrafo a la Fracción Tercera 

para i.ntroducir el sistema de Diputados de rninorla da las 

Legislaturas locales y el principio de representación 

proporcional en la elec:.:ción de loa Ayuntamientos de los 

Municipios, cuya población fuese de 300,000 o més 

habitantes, ésto con ol objeto de fortalecer nuestro sistema 

democrático, dándole participación a las rninor1as. P."lra 

mayor claridad, tran3cribimos el pArrafo respectivo: 

• De acuerdo con la legislación que se expida en 

cada una de las entidades federativas, se introducirá el 

sistema de Diputados de minarla en la elección de las 

Legislaturas locales y el principio de reprcncntación 

proporcional en la clect:i6n de los Ayuntamientos de los 

Municipios cuya póblación sea de 300,000 habitantes 



La intención del constituyente de 1917, al se~alar en 

el articulo 115 Fracción I, de la Carta Magna, que la base 

de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, era el municipio libre, fue vigorizar 

nuestro sistema de gobierno considerando .:i aquél, como 

célUlll mAs importan te de nuestra organización poli t ica y 

social. 

Tomando cu cuunta ~sto, el Municipio hrJ sufrido desde 

entonces diversas reformas lll texto original, dlindolc ll éste 

una serie de facult,"tdcs y atrihuciones, con la finrilidad de 

ampliar su accionar pollti~o. económico y administrativo. 

Hasta la reforma de 1983 nuc.stra Constitución señnlaba La 

forma y términos en que deberían funcionar realmente los 

Munlcipios otorgándole un marco Constitucionul 

insuficiente para que pudieran significar dentro de la virld 

nacional. La aplicación del original rtrticul.o 115 venia 

siendo letra muerta, por la poca importancia que se otorgaba 

al Municipio Libre. Es to obedccia, en algunos casos a la 

falta de cupacidud 

encontraban inmersos 

adn1inistrativa y politica en 

muchos Municipios, pero 

que 

lo 

GC 

mt\s 

importante era la presencia de un sistema polltico mexicano 

centralizador, que, a nivel federl1l y cstatult venia 

asfixiando la vida do los municipios, haciendo negativa la 

aplicación del articulo 115 Constitucional. 

El proceso centralizador redujo a su mlnima expreRi611 

al Municipio, haci~ndolo depender de los organiamos 

federales y es ld tdles, quienes realizaban la ma.yorla de las 

obras municipales, esa dependencia impidió el desarrollo 

c1vico-pol1tico, por lo q11e las decisiones mAs importantes 

del Municipio se tomaban y se instrumentaban en otra.a 

partes, cayendo en \!l extremo de que las autoridades 

municipales no se en lcratrnn <le lotl programa a y obras. hl'.s ta 

que éstas se ret~lizaban materialmente en su territorio. 



Si1l embargo existieron diferentes causas que hicieron 

necesario dar mas importancia a los Municipios y que 

obligaron al Gobicrrao Federal a reconsiderar el problema, 

porque ya no se trataba solamente de la aplicación real de 

un precepto constitucjonal, sino el afrontar otras 

dificultades mas serias de carácter económico, pol1tico, 

social y admi11istriltivo dentro de nuestro sistema, que 

o.premiaron a dictar medidas que auxiliaran a una (arma de 

gobierno que durante varios años habia ccntrali>?ado 

funciones que le correspond iun ,-1 los Estados o a loe 

Municipios y que amenazaba con revertir al Gubierno Federal 

un grave problema de lndnle socia l. Era urgen le proceder B 

descentralizar actividades que el centro ya no pod1u 

desempcnur, los grandes concentrocioncs hnmanas en la 

capital mexicana, daban una muer.tra lle que el dc.spla7.moionlo 

de las comu11i<lades municipales, hacia ese lugar, obcdecian 

claramente al manejo centralista, tiC <.!stabu.n dando ll1S 

consecuancinn de ene proceso negativo de administración que 

amenazaba con desarticular lo función pública. 

Ante estos situocionos, el Lic. Miguel de la Madrid 

Hustado, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

proffiovi6 unte el Congreso de la Unión una serie de reformas 

al Art1culo 115 Constitucional, con la intención de 

fortalecer al Municipio en sus aspectos pol1tico, económico, 

social y administrativo, se trataba de reintegrarle todos 

los atributos y facultt\dcs que le correspond1an, rc~tituyéndo 

la concepción originaria de que el Municipio era la base de 

nuestra or9dniz.:i:::.i6n politica y administrativa. 

Para ello, se hizo ur. <1iagn6stico del pa.is, de donde 

resultaron los puntos esenciaJes del programa politico, 

entre ellos se encontraba la democratización integral y la 

dcncentr.alizaci6n de la vida nacional, resultando ser el 

Municipio instancia fundamental para real.izar y alcnnu1r 

esos fines, ya que constituye el núcleo esencial de la 

sociedad. 
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El mismo De la Madrid senalabas 

Hoy la excesiva centralización es un fenómeno 

negativo que es preciso atacar con enorgla ••• la 

centralización y sus efectos negativos se reproducen en 

todos sus aspectos de la vida política, económica y social 

incluyéndo las formas del pensamiento y de la cultura.•( 13) 

Para ello pluntcó dos ttl ternotiVllS i La primera, 

fortalecer al Municipio a truv(!s de convenios entre los 

gobiernos del Estado y los Municipios, inclusive, l!stos con 

el mismo Gobierno Federal, sistema que estaba utilizando el 

rógimen del Lic. Jasó Lópe~ Portillo; La segunda la de 

rcdistribulr compctcncius entre la Federación, lns 

entidades Federativas y los Municipios, re far.mando el orden 

jurldico. 

El Presidente de la República optó por la segunda 

alternntiva y asi, en su mensaje de tom.:i do posesión afirmó a 

" Avanzaremos en la consolidación del Municipio Libre, la 

autonomla jurldica depende de la suficiencia económica, 

iniciaremos refonna al Art lculo 115 Constitucional, 

proponiendo al Constituyente pPrmRnen te, la as ignnción de 

fuentes de ingresos propios e intocables para los Hunicipios 

a fin de que puedan a tender los servicios pOblicos que le 

sean propios. "(14). 

(13) .- De La Madrid Hurtado Miguel, citado por Serna 

Elizondo Enrique. - Derecho Constitucional Mexicano, P. 376. 

(52) .- De la Madrid Hurtado Miguel. Citado por Shen Arroyo.

Nuevo Derechos Constitucional Mexicano, P. 191. 



Las reformas del 3 df~ ft~bn!ro df'! 1983, afinan y 

precisan las atribuciones municipales y regulan relaciones 

de las autoridades del Estado y las del Municipio. 

Podríamos empezar analizando el radio de acción 

municipal sobre los ser.vicios públicos. El Maestro Serra 

Rojas calificaba de i •Teor1a dificil e~ la de determinar 

cuáles son los servicios públicos que tienen el carlicter de 

municipales •. Existen dos criterios más o menos válidos 

para determinar el campo de actividades del Municipio1 el 

primero enunciaba que el campo de actividades del Municipio 

estaba integrado por las necesidades locales y su función 

era satisfacerlas, el problema consiatió en determinar con 

precisión qué necesidades son locales. El ~egundo criterio 

se daba por oxcluBi6n, se1'\alamlo qul~ toclo aquello que no 

tenia a su cargo el Gobierno Federal o el Gobierno de la 

Entidad, ser:tJ. de cornpotencia municipal. Esl~ criterio era 

peligroso, pues dejdba a las auto·ridades federales y locales 

determinar cuál es su esfcro de competencia, quienes 

regulaI1Tlente la ampliaban en detrimento del Municipio. 

La reforma al articulo 115 Constitucional consagra en 

su Fracción III la competencia m!nima a cargo de los 

Municipios, pero tomando en cu en ta la realidad de nuca tro 

pais, en donde ex is te gran variedad de Municipios, con 

peculiares condiciones territoriales y socio-económicas, asl 

como con diferente capacidad administrativa y financiera; 

por ello,. oc dejó a criterio de los Legisladores locales 

determinar de acuerdo al tipo de Municipio, los Dervicios 

que deberAn prestar directamente y cu~les con el concurso de 

los Estados. 

La Fracción a J.a que nos referimcs dice textualmente• 

III.- Los Municipio, con el concurso de los Estados 

cuando asi fuere necesario y lo determinen las leyes, 

tendr.§.n a su cargo los siguientes servicios públicos: 
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entre 

a}.~ Agua potable y alcantarillado1 

b) .- Alumbrado Público: 

c) .- Limpia: 

d).- Mercados y Centrales de Abastor 

e).- Panteones; 

f}.- Rastrof 

g).- Calles, parques y jardincs1 

h).- Seguridad pública y tránsito: 

i).- Las demAs que las legislaturas locales 

Los 

sus 

determinen según las condicines territoriales 

y socio-económicas de los Municipios, asi como 

su capacidad administrativa y financiera. 

Municipios de un mismo Estado, 

Ayuntamientos y con sujeción a 

previo acuerdo 

la Ley, podrán 

coordinarse y asociarse para la mAs eficJ.z pres taci6n de los 

servicios públicos que les correspondan 

Una de las relaciones que 

antcrionnente bien definidas, es lCJ 

tampoco estaban 

fn.cul tad de la::. 

entidades Federativas para intervenir en los casan de que no 

nxistiera Ayuntamiento en algún Municipio, o se dcclart:tsen 

desaparecidos, suspendidos o revocados los Poderes. 

Los Gobiernos Estatales intervcn!an en diverstts 

formas r algunos se cxced1an y utilizaban esa facultad, que 

era muy amplia, para controlar politicamcnte el 

Ayuntamiento, haciendo negativa la libertad polltica del 

Municipio. Era una necesidad el establecimiento de reglas 

para la independencia del !lyuntamicnto, el ejercicio dA la 

autonomia politica del Municipio, la preservación de las 

autoridades municipales de injerencias ajenas al mandato 

dado por el pueblo, en sintesis para establecer la seguridad 

jur~dica de los Ayuntamientos y sus miembros. 
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Para resolver e13tn. cuestión, fueron adic1onildos tren 

p6rrafos a la parte final de la Fracción I del Articulo 115, 

en donde se establecen los principios por los cuales se 

podrA suspender un Ayuntamiento o declarar que ha 

desaparecido o ha sido suspendido o revocado el mandato de 

algunos de sus miembros. 

Se establece que lns causas graves por las cuales 

puede declararse es ta situación, deber~n ser sei'ialadas en 

las legislaturas locales, consugrándosc en el procedimiento 

de garantía de audiencia y determinándose que la autoridad 

competente para conoce.r y hacer estas declaraciones es la 

Legislatura del Estado correspondiente y que la <lPclaraci6n 

deberá ser hecha por las dos terceras par.tes de sus 

integran tes: a continuación transcribimos la parte 

mencionada de las reformas: 

• Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 

partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamientos, 

declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato de algunos de sus miembros, por alguna de las causas 

graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 

miembros hayan tenido oportunidad suficif~nte para rendir 

las prueban y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desilpl3;recido un Ayuntamiento 

por renuncia o falta absoluta de la mayorta de sus 

miembros, si conforme a la ley no procediera que eritraran en 

funcione a los suplen tes ni que ~e cclcbraxnn nueva:-.¡ 

eleccionea, las legislaturas designarán entre los vecinos, n 

los Consejos Municipales que concluirán los periódos 

respectivos. 

Si alguno de los miembro~ dejara de desempcílar SIJ 

cargo, será sustituido por sus suplentes, o se procederá 

sr.gón lo dlsponda la ley • 
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tSU Tf.SIS 
SM.\Q DE l~ 

MO nEBf. 
smuouc~ 

Un aspecto que toma relevan e ia importante en estas 

refonnas es la de la rcprcscntaci6n proporcional a la cual 

Tena Ramirez califica al Municip.io como • Escuelc1 primaria 

de la democracia ", por la participación directa de sus 

vecinos en las decisiones fundamentales. 

Vemos que fue en el Municipio donde se integró por 

primera vez. a la mujer en la vida politicu, en 1947~ 

asimismo, que en 1976 se di6 acceso a las minarlas en formn 

proporcional a su represcntatividad para que participen en 

la olección de sus elementos, pero sólo en aqucllon 

Municipios cuyo número de habitantes excediera de 300,000. 

Siempre fue aspiración popular la partici.pación de 

todos los vecinos 

integrantes del 

en el proceso electoral, 

Ayuntamiento representen 

para que loa 

la voluntad 

popular, tanto de las mayoria:.; como de lns minoriils ¡ fue 

necesario implementar un sistema electoral mixto en el que 

las minor1aG tuvieran una ropre::;entación proporcional, un 

sistema para vigorizar la participación 

democratizar la gestión de los Ayuntamientos. 

plural 

Para lograr ésto, se dispuso que todos 

y 

los 

Ayuntamientos se integrarian con representantes de minarla 

proporcional. Asl se reform6 el último pArrafo de la 

Fracció VIII del Articulo 115 Constitucional, que estableces 

• De acuerdo con la legislación que se expida en cada una do 

las Entidades Federativas, se introducirA ••• el principio de 

roprescntaci6n proporcional en la elección de los 

Ayuntamientos de todos los Municipios 

Una de las limitacines más graves que tenia el 

Articulo 115 Constitucional, era la de no haber podido 

regular la relación económica entre el Estado y lou 

Municipios, pues la vieja fórmula que aprobó AJ. 

Constituyente para salir del paoo, dejó facultados 

ampllsimas a la legislatura <lel. Estado pilra que le fijara 
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al Municipio sus recursos económicos, quedando como buenos 

deseoti las aspiraciones del Constituyente de 11segurar la 

libertad económica del Munil.:11.iio. 

Era necesario cncontrilr una fórmula que garantizase 

al Municipio los medios económicos necesarios pura cumplir 

con sus funciones propias, qua posibiliten su desarrollo, 

sobro todo, asegurar cJ. ejercicio real de su libertad, las 

reformus de 1983 tratan de lograrlo, devolviendo los 

ingresas que le corresponden al Municipio, sena.landa para 

ello lo siguientei 

1.- Las fuentes de sus bienes; 

2.- Las contribuciones sobre propiedad raiz; 

3.- Las participaciones federales que le sean asignadas: 

4.- Las percepciones derivad~s de la prestación de los 

servicios públicos que proporcione: 

S6lo se sarlalaban los inaresos minimoa, los 

fundamentales, ya que se dcjA en libertad a los legisladores 

locales para que establezcan otros ingresos a favor del 

Municipio. Además para garantizar la libertad económica del 

Municipio se establece que las facultades e ingresos propios 

sean intocables, por lo que no podrá ser limitado por las 

leyes federales. Prohibi~ndosc además establecer excensión o 

subsidios de las con tribucicnes sobre bienes raicos sobre la 

prestación de servicios públic.:os, se dispone que los 

legialedorcs de los Estados, aprobaran las leyes de ingresos 

de los Ayuntamientos y analizarán la cuenta pública, para 

que los presupuestos de egn~s0s Rcan aprobnda,3 por loz 

propios Ayuntamientos, en base de sus ingresos disponibles, 

quedando la ley de la siguiente manera: 

• IV.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual ee formará de los rendimientos de los bienes quo le 
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pertcnl!zcan, n5i como de las contribuciones u otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favur, y en todo caso: 

a).- Percibirán las conti:ibuciones, incluyéndo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, .:isl como las que tengdn µor base el 

cambio de valor de los inmuebles. 

b} ... Las participaciones federal1~s. que serán cubiertas 

por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 

montos y plazos que nnualmente se determinen por la~ 

legislaturas de los Estados. 

e)... Los ingresos dcriv~dos de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán lu f<Icultad de los 

Estados para establecer ldS contribuciones a que se refieren 

los incisos a) y e), ni concederán cxcenciones o subsidios 

respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de 

personas flsicas o morales, r1i de instituciones oficialas o 

privados. Sólo los bienes del dominio público de la 

Federación, de los Estados o do los Municipios estarhn 

cxcentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarAn las leyes 

de ingresos de los Ayuntamientos y revisaran sus cuentas 

públicas, Los presupuestos de egresos serán aprobados por el 

Ayuntamiento con base en sus ingresos disponibles •. 

Dentro del orden jur1dico, es una realidad qu~ los 

cabildos posean facultad1~s para oxpedir sus bandos de 

policíri y buen gnbíc.rnn, algunos Municípios hnn 



reglamentado inclusive, las relaciones que suLgcn con motivo 

de los actos, tarcaG y operaciones que realizan. Sin 

embargo, se cuestiona la facultad legislativa del Municipio, 

Massieu mencionu que algunos bandos y reglamentos 

municipales eran expedidos por los gobcrn.1.dares o bien por 

los presidentes municipales y no por los Ayuntamientos. 

Para superar cs~s limitaciones se precisa en lao 

reformas de 1983 la facultad de los Ayuntamientos para 

reglamentar las bases 11ormativas que scnalc la legislatura. 

Resulta esto importante, en virtud de que una de las 

necesidades de los vecinos de un Municipio, es la regulación 

de las relaciones que puedan surgir entre los mismos vecinos 

y entre óstos y las autoridades municipales, con motivo de 

la prestación de los servicios públicos municipales. 

Ahora bien, esta E acul t.:J.d rcg lamenta.ria la debe de 

tener el Municipio, en virtud de que la libertad Que 

requier~. implica facultad de autodc-tcrminaci6n y capacidad 

para darse su propia nonnatividad. 

La democracia integral implica la facultad para 

autodeterminarse con respecto a las decisiones politicas de 

los vecinos del Municipio, estas decisiones deben quedar 

plasmadaa en la ley para 4ue se respeten y ejecuten, por 

ello era necesar los que e 1 l\yun tnmicnto fuera do tu.do de 

facultades reglamentarias, y as! se establece en la Fracción 

II del J\rticulo 115 Constitucional. que fue rt!formado para 

consagrar esta facultad, que a la letra dice1 

Los t\yuntamien tos poseerán fa cu 1 tades para cxped ir de 

acuerdo con las bases normativas que dcberjn establecer las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policia y buen 

gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia generul dentro de sus 

respectivas jurisdiccionüs • 
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d).- AnAlisis y Critica al Articulo 115 Constitucional. 

Analizando el texto vigente del articulo que nos 

ocupa, podemos desglosar en los siguientes nueve puntos su 

contenido sustancial: 

a).- Normas relativas a. la integración, suspensión y 

desaparición de Ayuntamientos, 

b) .- Personalidad jurldica del Municipio, 

e).- Facultades legislativas de los Ayuntamientos, 

d).- Servicios públicos municipales, 

e).- Régimen financiero, 

f) .- Intervención en materia de a~H~ntumicntos humano5, 

g).- Integración pluripurtidista. de lo:-; Ayuntamientos, 

h) .... Relacione.:> la.bor.:i.lcs entre el :.1unir.::ip.10 y sus 

trabnjadores, 

i) .- Facultades del Es tu.do para celebrar convenios t:on 

sus municipios. 

En cuanto a la primera parte del urtlculo 115, en que 

se considera al Municipio libre como la base de la clivisi6n 

territorial y <le 1.1 organización pollticJ. y .:idrninistrativa 

de los Estados, a~ 1 tambi~n un lo que ~e refiere a su 

administración por medio de un Ayuntamiento de elección 

popular dircctd y a que no habrc'i. autoridades intermedias 

entre 6ste y el Gobierno del Estado, diremos que no ha 

sufrido modificaci6n desde 1917. En estos principios se 

encuentra impl te ita la icle.J de resnltar la impurla1wia de 

tal corporación, y la de asegura.ele cierto grado de 

autonomta o indcper.denciu. 

a).- Los párrafos 2, 3, 4 y 5 de la Fracción 1, de 

este articulo 115, hacen alusión al ~obicrno del Municipio, 

pero a nuestro juicio lo más preocupante, en lo relacionado 
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con el tercer párrafo donde se asienta que las Le~islaturas 

locales por acuerdo de las dos terceras partes do sus 

integrantes, podr~t1 • suspender ayuntamientos, declarar que 

éstos han dcsaparc!cido y suspender o revocar el mandato d 

algu110 de sus miembros, por alguna de las CilUSas graves que 

la ley local prevenga ... •, pi..:es ri:;s11lta que conforme a esto. 

Las legislaturas locales, tienen ampllsimas facultades tanto 

para establecer, como para calificar esas "causas graves•, 

~le originan la suspensión, desaparición o revocación. 

Estamos frente ~ un problema bastante delicado, pues 

partiendo ele la realidad, es posible concluir que muy a 

menudo se dará pie a hacer. nugatorios los pror::esos 

electorales y con ello, al rnenoscabo de lc1 est.rncia 

democrática de los municipios. 

b) .- Dice la Fracción II; • Los municipios estarán 

investidos de personalidad jurldicd y münejurán su 
patrimonio conforme a la ley ", cabe hacernos una prcguntai 

l qu6 antes de la reforma los municipios no manejabün su 

patrimonio conforme .J. la ley ? Ev id en temen te parece ser un 

problema de redacción, pues aqul se tomó parte del texto de 

la segunda y de la tcr-ccLa fracción del ori']in.::il ¿1rtlculo 

115 y se omit.L6 scnalar que dicha pcrson.::ilidad jurldic::t es 

para todos los efectos legales. 

e} .... En el segundo párrafo de os ta fraccion II, se 

faculta a los ayuntamientos para expedir los bandos de 

policta y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancitl gcner<ll dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. 

Esta función legislativa aún cuando está limitada, ya 

que debe realizarse de a.cuerdo .l lct!:l bases normu t .ivds que 

sei\alen las Legislaturas de lus Estados, es muy trascendente 

en ln actividad de los ayuntamientos, ya que al tener la 
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obligación directa de legislar sobre los asuntos de su 

competencia, ser irá p~opiciando una mayor y más seria 

capac i tac íón técnica y un mejor conocimíento y 

compone.t ración de los problemas que le son propios. 

d). - Según la fracción II I, los servicios públicos 

que tendrtm a su cargo los municipíos son los siguientcs1 

a).~ Agua potable y alcanturillado, 

b). - Alumbrado público, 

e).- Limpia, 

d).- Mercados y centrales de abasto, 

e). - Panteones, 

f).- Rasto, 

g).- Calles, parque~ y jardines, 

h).-)-,Jeguridad pública y trAnsito, 

i}.- Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio~conómicas 

de los municipios, nsi como su capacidad 

administrativa y financiera. 

En cuanto a la f:orma de prestación de tales servicios 

públicos, tradicionalmente en con t t·amos dos, que son: la 

d.irecta y la concesionuda. 

De los ocho servicios enunciados exprosamcnte, sólo 

los de seguridad pública y tránsito no son tócnicamentc 

servicios públicos~ sino tarc~s o funciones que corresponde 

desarrollar invariablemente a los municipios en formu 

directa. 

e).- La fl:'acción IV determina en sus tres incisos, el 

régimen financiero y la libre administración de la hacienda 

municipal. Esta nueva ordenación en materia impositiva,, no 

contempla el otorgamiento de uncl potestad tributaria, pues 
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la$ L!!gislatura.s locales continuarán üprol>tHH.l.J l.:rn l(·y~~s de 

ingresos, pero amplia considerablemente la competencia en 

aste campo, asegurando pura sus erarios la percepción do 

todas las contribuciones sobre la. pn,picdad inmobiliaria, 

as1 como <l~ las pñrticipacione5 federales y dQ los ingresos 

que se generen con motivo de la prestación Ue los servicios 

públicos a su c.:irgo. También es positivo que c1hora el 

Ayuntamiento e5tl! facult~1do p11r<1 uprobur su presupuesto de 

egresos correspondi~ntc, 

disponibles. 

de CTc:uerdo a su~; ingresas 

Esto que t1ab1a sido un sueno durante muchos aílon, se 

transfonria en rea l. id ad. Todo lu solución al problema 

municipal se ho hecho :.·udic•u· on que se supere la. 

precariedad de sus ingresos, pero conviene reflexionar que 

ello tan sólo es parte de esJ solución r ya que. ¿ de quó 

servirian tanto Jncrcmentos pecuniarios, !':.i se continuaru 

con la improv.i.saci.ón, el t:!sccpticismo y la faltn de 

programación y <le funcionarios capaces en la tarea pública 

ndministrativcl7. En efecto, debe empccn<lersc una ac<:.ión 

par.Jlcla. que propicie la formución, capa~itación y en 

gener,,l, la educación integral de 105 tituldrcs del poder 

püblica municipal. 

f) .- Las facultades en materia de asentamientos 

humanos, so deriv.1n de ln fracción V, traduciéndose en: 

Formulación, apr:obac ión y administración de 

Zonificación y Planes da desarrollo urbnno m11nicipnl: 

Participación en la crc!uci6n y adminis:traci.ón de sus 

reservas t~rritoridlcsr 

Control y vigilancia en la utilización del suelo en 

su jurisdicción t~rritorlal; 
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Intervención en la regularización de la tenencia de 

la tierra urbana; 

Otorgamiento de licencias y permisos para 

construcciones: 

Participación en la Crcución y Administración de 

zonas de reservas ecológicas. 

En la última parte de esta fracción, se amplían el 

área de los asentamientos humanos, las facultades 

legislativas conferidas en la fracción II de este mismo 

articulo 115, dado que prescribe la expedición de 

reglamentos y dispo~icioncs administrativos 

necesarios. 

que fueran 

La fracción VI, también relacionada con es te campo, 

da fundamento a la planeación y regulación conjunta en las 

zonas conurbndan. 

g).- Observando las reglas de la reforma pol1ticn, se 

ha introducido en la fracción VIII, último p6rrafo, el 

principio de representación proporcional en lCl elección de 

los ayuntamientos de todos los municipios. 

h).- El vacio legal que habla en torno a las 

relaciones laborales del Municipio con sus trabajadores, ha 

quedado resuelto mediante la disposición de la Fracción IX. 

en que se determina como competente a la Legislatura local 

para legislar en lo relativo a trabajadores estatales y 

municipales, situación que algunos criticoti t.1slirnan 

contraria a lo que determina el articulo 73 Fracción X del 

articulo que nos ocupa, en su parte final alude a la 

celebración de convenios entre el Estado sus municipios 

para: 
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asumir la prestación de servicios públicos, 6 

atender el ejercicio de sus funsiones, la ejecución y 

operación de obra3. 

Es tos convenios se podrén realizar cuando el 

desarrollo económico y social lo haga neccsurio. 

Consideramos que no era preciso señalar en fotind expresa la 

posibilidad de convenir, ya que ésto es una consecucncin 

lógica de que el Mun iciµio tenga personalidad juridica 

propia. 

Concluimos asi el análisis del l\rttculo 115 

Constitucional, tomando en consideración que este articulo 

aún está sujeto a modificaciones que se estimen pertinentes 

para un desarrollo integral y mAs funcional en su vida 

cotidiana. 
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CAPITULO CUARTO 

IV.- ESTRUCTURA DEL MUNICIPIO 

a).- El Ayuntamiento o Cabildo. 

Los Cabildos constituyen el Gobierno da las ciudades: 

bajo el Régimen de ta Colonia y en los primeros aílos de 

nuestra emancipación. 

Durante lc1 conquista cuando los iJ:dclantados, o su 

lugarteniente, fundaban una ciudad, nombraban a los miembrofi 

del cabildo. En lo sucesivo , los capi.t11lares dcsigr1~t)an, al 

término de su inandatu, a los que dcbf.1n reempla;: .. ulo!:i. !fo se 

permitiu la rcclecci6n de los cesantes, lo que por supuesto 

se habrla prestado a grandr.!s corruptcL1s. Lns Gobct-nu.cloren 

enviados por la Corona podrían residir 1i1!> deliberucionc!i 

del Cabildo, pero le::; estaba prohibida todu ingerencia que 

pudiese perturbar .lñ libre decisión de sus m)embros. {53}. 

" El Cabildo se reunlo habitualmente una vez por 

semana p.:ira deliberar sobre los asuntos de la ciud.:id. Suo 

acuerdos eran presididos por el Gobernudor, y a falta de 

ésle, por su teniente o por un alcalde. Esto explica 1 esto 

explica en cierto modo, las pretcnsionc~ de los gobernadores 

qua exigían que las ordenanzas se pregon~sen en su 

nombre". (54). 

En el intento por desaparecer los Cabildos, aparecen 

las Salas Ca pi tu lares y Juntas de Represen tan ter-:; qua no 

constituyen ya el gobierno administrativo y polltico de la 

ciudad. 

(53).- Greca Alcidcs, Derecho y Creencia ••• Cit. pag. 75. 
(54).- Ib. Pág. 83. 
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En la actualidad sólo se conserva lu exprc~i~H •sula 

de Cabildos• o " Reunión del C.J.bildo", para rcferit~se al 

lugar en que normalmente sesiona el Ayuntamiento o a las 

junt,is de los municipios, pero su sentido origincll se ha 

perdido por completo. 

El Ayuntamiento es el órgano colegiado, deliberante 

que usume la representación del Municipio y estA integrado 

por el Presidente Municipal, en algunos paise!l se le 

denomina intendente o ejecutar, él o los Sindicas que 

cumplen con tareas netamente jurldicas, como la de 

representación en les juicios ante los Tribunales loca.les o 

F'cderalcs, y los Rcgidor.c:J, a los cuales se asignan 

coiniaioncs cspcclficas por rama, por ejemplo: de hacienda, 

de mcrc~"ldos, de parques y jard.ines, e te., es cntoncc-5 la 

reunión de los Ediles lo que constituye el Ayuntamiento, y 

tanto el Presidente Municipal como los sindicas y regidores 

son electos popularmente. 

Se le ha definido como la •corporación que ostenta la 

representación legal del Município y tiene encomendado el 

gobierno y udministracit'>n de los intereses públicos t.lo su 

territorio • ( 55). 

Apunta Escrichoi " El Congreso o junta compuesta de 

la justicia o alculdc, regidores y demlts individuos 

encargadoo de la administración o gobierno ccon6mico

po11tico de cada pueblo. Suele llamarse también regimiento, 

cabildo, concejo, municipalidad y cuerpo municipal ". (56). 

Para ~l maestro Acosta Romero el Ayuntamiento es el 

cuorpo colegiado de elección popular directa de acuerdo con 

lo que dispone el ~rticulo 115 constitucional. 

(55).-Gran Enciclopedia del Mundo, Durvan , Barcelona, 19í,7, 

Tomo 2, P~g. 1069. 
( (56) .- Escriche, Joaqu1n, Diccionario Rai:onado de 

Legislación y Jurisprudencia, Pág. 836. 
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A él corresponde el ejecutar todas las atribucion~s 

inherentes al Municipio. La puldlJra Ayunt.:Jrnicntn viene de 

Junguere, Junctum, que signific.:i juntar, unir, es la unión 

de dos o m6.s individuos para fornwr un gr.upo. ( 57). 

El Ayuntamiento como cuerpo colegiado, está formado 

por regidores, slndicos, mun1cipcs o ediles, que de torlas 

estus formas se les designa. El Presidente Municip(1l, 

llamado también Alcalde forma parte de es te cuerpo, el 

número de ellos es muy variable, pues depende de l~ import<mcia 

del Municipio. 

Existen varios sistcm.:is para determinar los cargos 

que dentro del Ayuntamiento descmpci'lan sus. miembros, pueden 

elegirse como regidores de un ramo determinado { merca.dos, 

rastros, espcct~culos, tesorcrld, sccrctarln, ¡>residencia 

municipal ) , o biensu elección se hace en gi:up~J y una vez 

electos ~e distribuyen entre ellos las diferentes ramas de 

la administración municipal. 

El ayuntamiento como cuerpo Cl'Jlcgiado celebra GUS 

sesiones periodicamente: ~rnz decisiones o resoluciones se 

denominan resoluciones de cabildo 'i se da constancia de 

ellas en un libro que 5e llamo libro de Cdbildo que contiene 

las actas de caUildo, cuya redacción y ccrtificaci6n 

corresponde al Secretario del Ayuntamiento. 

b) .- Organos del Municipio por Elección Popular y por 

Designación .. 

Según se desprende del Articulo 115 Constitucional, 

los órganos de elección popular directa son, al 

Ayuntamiento, los Presidentes Municipales, Regidores y 

Sindicos de éste. 

( 57) .- Acosta Romero, Migual, Teorln General del Derecho• 

1\dminis trativo. 



El Ayuntamiento como órgano jcr4rquico superior en el 

Municipio, tiene funciones de las que sohresalcn 1 la de 

legislar sobre el bnndo y rC'gl¿imentos interno~ de mercados, 

comercio, panteones, de pal i.c::Ja municipal, espectáculos, 

etc., debe aprobar las cn~ccificaciones, OO":ITl.J.S y 

lineamientos a que debe sujettlrse la dotación, suministro y 

uso de servicios de agua, alcantarillado y drenaje, 

alumbrado público, bomberos, rastros, mercados, plazas 

póblicas, limpieza y demés servicios a cargo del Municipio, 

debe acordar la convocatoria para ses iones dt-! Cabildo, 

municipalizar los servicios públicas, cunndo est6n a cargo 

de purticulares y otras más. 

El Presidente Municipal fonna pnrtt~ del A.yunta.miento 

y en teor!a es el funcionario encargado de cjt~cutar las 

resoluciones de Cabildo, esturb al frente del Municipio y 

tendrli. funciones como las de ñirigir y supervisar el buen 

desarrollo de las dependencias de la Presidencia Municipal, 

dictar las normas generales de la Presidencia Municipr:il que 

no se opongan a los reglamentos aprobados por el 

Ayuntamiento; promulgar y publicar el bando municipal, dar 

publicidad a las normas de cartsctcr general y reglamentos 

aprobildos por: el Ayuntdrnicoto. dnntro de su competencia., 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones contcnülu..:;: en la.s 

leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, 

asimis(ilo, nplicar, en su caso, las infracciones y sanciones 

correspondientes a las violaciones de dichas normas, as! 

como convocar u sesiones de Cabildo extraordinarias a los 

integrantes del Ayuntamiento, vigilar la recaudoci6n en 

todas las ramas de la hacienda municipal, autr>rizar la.s 

ordenes de pago a la 'l'esoreria Municipal, que sean conforme 

al presupuesto firmado en unión de los Regidores del ramo 

respectivo, del Secretario y dol Sindico, informar el dia 27 

de diciembre de cada ai"io, en sesión solemne de Cabildo, al 
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Ayuntamiento, el estado que guarda la administración 

municipal y las labores realizadas durante el a~o, colaborar 

con los demás municipios, con las Agencias del Ministerio 

Público y con los juzgados que ejercen jurisdicción en el 

municipio, asl como guardar relaciones de coordinación con 

los patronatos de vecinos, proporcionándoles todas las 

facilidades para el ejercicio de sus funciones, debe cuidar, 

bajo su mas estricta responsabilidad, qt1c ninguna pieza 

arqueológica se saque fuera del edificio, legalizar y 

certificar en los términos de las leyes, las finnas y 

documentos que correspondan a (JSuntos de compctenciu 

municipal, etc. 

El Slndicto ce un mandatario del Ayuntamiento y por 

ende, desempCJ1at"á las funciones que le scun conferida5 por 

éste, procurar,°' l u defensa y promoci6n de lo::. in le reses 

municipales, y tendrá la representclci6n jurldicu del 

Ayuntamiento en los litigios en que éstos fueran parte. 

Lo9 Síndicos tendrán un carácter de compromisos 

dentro del Municipio, debido c. las diversan funciones que 

realizan como las de inspección y vigildncia y comisarias, 

etc. Es asi como el Sindicto descmpena sus funciones dentro 

del Municipio y podriamos equipar<lr sus actividndes a las 

que realiza una Secretaria en virtud de que tiene y lleva la 

responsabilidad que le confiere el Ayuntamiento. 

Los Regidores tienen funciones especificas cada uno: 

El Primer Regidor, suplirá al Presiden te Municipal en su 

asuscncia y tendrá. a su cargo el Departamento de Licencias 

de Construcción, el de Supervisor do Obras, Departamento de 

Oise~o, de Planific~ción, de Ingenieria de Tránsito y el de 

J\guaa y saneamiento. El Segundo ~egidcr vigilará los 

Departamentos de Gobierno, Servicios Sociales, Colonias 

Populares, del Registro Civil, de Reglamentos y 
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Espectáculos, de Reclusorios, elDepartamcnto Calificador de 

Infracciones, de Licencias de Reglamentos y Espectb.culos, el 

Departamento Técnico Juridico y el de Turismo. El Tercer 

Regidor vigilarA los Departamentos de Mercados y servicios 

Urbanos, de Supervisión y Quejas, de Limpia, de V1a POblica, 

de Parques, Jardit1cs y Fuentes, y el de Policla. 

Los órganos municipales por dcsgir1aci6n son: El 

Secretario Mun:i.cipal, el 1'osorero Municipal, el Contador 

Municipal, Administrador do Rez¿1gos, Finanz~s Póblicas, 

Exactor de Rezagos,Administrador d~ Mercados, Etc. 

El Secretario Municipal, depender6 

administrativamente del Presidente Municipal y tendrá como 

principales funciones r de recibir y turnar la 

correspondencia cxtcriorr serh el responsable de la oficina 

de la Presidencia, participarti. en las juntas de Cabildo en 

forma informativa, además tornará nota de los acuerdos que se 

realicen. 

El Tesorero Municipal, deberá cumplir puntualmente 

las disposiciones de los .ri.yuntamicntos y vigilar que el 

personal a su cargo ajusten sus acto& a la Ley. 

Los Tesoreros Municipales tendrán la obligación de 

remitir sus cuentas a la Dirección General de Hacienda, los 

cuales deberAn estar verificados, revisados y autorizados de 

acuerdo a lo ea tipul..'ldos por las leyes correspondientes. 

Dentro da los primeros l~ dias <le funciuncs, dcberan 

caucionar su manejo ante la Contadurla General de Glosa por 

cualquiera de los medios permitidos por la Ley 1 cuyo importe 

se fijará de acuerdo al promedio mensunl de ingresos de los 

0.1 timos años de la 1'esorcria Municipal re::.pcct ivu.. Tomarh:n 

previo del corte de caja que practiquen, el cual será 

revisado por el Presidente y Sindico del Ayuntamiento y 

firmado por quien reciba la 'l'enorcria Municipal. 
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E:l Tesorero d~burá verificar por sl mismo o por rneciH> 

de sus subalternos, la recaudación de las contriGucionc!J 

municipales, la puntualidad de los cobros y la exactitud de 

las liquidaciones, tener al dia los libros de caja, 

proporcionar al Ayuntamiento todos los da tos e in formes que 

sean necesarios para la formulación del Presupuesto de 

Ingresos Municipales. Estarb11 suJctoG a los lineamientos 

establecidos en la Ley Orglmica Municipul y en la Ley de 

Hacienda Municipal. 

El Contador Municipal debcrfJ implantar un sistema 

operativo de contabilidad municipal, asi como elaborar. la 

cuenta pública municipal, tambil!n suplirá al Tesorero cuando 

éste tenga que faltar temporalmente. Ejercerh unn vigilancia 

en las oficinas y auxiliar~ en todo al Tesorero. Al realizar 

recaudaciones tendrá lct o\Jlignci(m de cxpcdi r el comprobante 

de pago respectivo, hará la a11otación de los pagos 

efectuados en las tin-jet..is del cauz.:inte y c•n lo& registros 

de la oficina., al finalizar el dia, hará el corte de cnja 

cntregn.ndo al Tesorero los fondos recaudados y por último, 

desempenará cualquier comisión de car~clcr ordinario que le 

confiere el Tesorero. 

Administrador de Mercado!;;. - Este deber~ supervisar 

el cobro de los mercados, controlar el funcionamiento de los 

locatarios y mantener padrones actu.J.lizados de locatarios. 

Una función :importante, es la de llevar una relación de los 

cróditos concedidos por los Bancos a los locutnrios d~ los 

mercados públicos y vigil.:ir el funcionami~nto do mercados 

que operan mediante conceción otorgada por el Ayuntamiento 

Municipal. 
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Administrador de Rastros. - Su funci6n será de vigilar 

la inspección del ganado por parte del médico vatcrianario, 

asi como supervisar el peso del ganado para los efectos del 

pago de lou impuestos y derechos correspondientes al 

Municipio. 

Excator de Rezagos, ~n~rán subordinados de los 

Tesoreros Municipales y tendrán .J ::m cargo la notificación y 

ejecucil:in de los cr6di tos municipales ordenas por aquel los. 

Vigilarán que todo establecimiento industrial o comercial 

cumpla con el pago de :lUs c't'óditos fiscales, impuestos, 

derechos, recargos, cte., e~t~blccidos en la Ley de Hacienda 

Municipal. 

e).- Gobierno Municipal. 

El Gobierno Municipal en México, como lo dicta el 

articulo 115 Constitucional, reside en unn adminiatracit-n 

autónoma; esta autonomia bás icamen l:e considerada con 

relación a los Estados y a lo federación. 

Nuestra Carta Magna señala diversos niveles de 

gobierno, los 

administración 

cuales 

público: 

deben clesarrollar 

tenemos que el 

y ejercer 

articulo 

la 

40 

Constitucionnl dispone; " Es voluntad df!l pueblo mexicanu 

constituirse en una República reprc.sentativ<..1., tlcrnocrñtica 

federal, compue!';ta de Estados libres y soberonos en todo lo 

concerniento a su régimen interior¡ pero unidos en una 

Federación establecida según los lo~ principios de esta Ley 

Pundamcntal 
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Nuestro Estado mexícano es und Es.todo compuesto que 

se integra por entidadeG federativas, éstas a su vez, se 

integran por Municipios, según lo dispone el articulo 115 

constitucional que establece en su primer párrafot 

• Los Estados adoptarán, para su rógimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organizaci6n 

politica y administrativa el Municipio Libre 

Asl, podriamos afirmar que en nuestro pais existen 

tres niveles de gobierno: federal, est~tal y municipal. 

Es importanto señalar que en el sexenio del 

Presidente De La Madrid, éste reconoce que el Municipio es 

un nivel gobierno, y para mayor abundamiento señalaremos 

algunos de los p~rrafos donde califica como tal al 

Municipios 

La descentralización exige un proceso decidido y 

profundo, aunque gradual, ordenado y efJ.caz, de la revisión 

de competencias constitucionales entre Federación, Estados y 

Municipios, proceso que deberá analizar las facultades y 

atribuciones actuales de las autoridades federdles y de lus 

autoridades locales y municipales, para determinar cuáles 

pueden redistribuirse para un mejor equilibrio '3nt:re las 

tres instancias de gobierno constitucional •. ( 58). 

"Estamos concientes, que los Municipios por su 

estrecho y directo conta.t.:Lo con la población, Gonstituyen 

las autt'rnticas c5cuelns de la democracia y que sólo podemos 

lograr su vigoración como estructura y célula politica, 

confiAndolc desde la Constitución los elementos y atributos 

conceptuales de nuestros principios republicanos traducidos 

(58) De La Madrid Hurtado Miguel, "Iniciativa Presidencial, 
P/ig. 8 
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en los tres nivclc!j de gobiernoi F'ccleraci6n, Estados y 

Municipios ( 59). 

La libertad municipal, conquista revolucionaria, 

habla venido quedando rezagada en relación con las otras dog 

grandes conquistas de la revolución lrn materia agraria y 

laboral, pero el proceso de cumbia y la voluntad nacional 

requieren la actualización y ajustes necesarios a la 

Constitución para que el Municipio recupere y adquiera las 

notas poli ticas y económicas que deban corresponderle como 

primer nivel de gobierno, de manera tal que superando el 

centralismo qua se habla venido dando a este respecto, los 

ciudadanos se reencuentrc11 con sus Municipios •. ( 60). 

llabiéndo analizado la sustantividad jurltlica del 

Municipio, procederemos a examinar las diversas formas que 

asume el gobierno municipal en nuestros dias. 

Debemos scílalar que no es lo mismo referirnos a los 

tipos de Municipio que a los tipos o modalidadcn del 

gobierno municipal: pueG mientras en lo primero aludimos al 

Municipio en s1, corno persona juri<lico ... colectiva, en lo 

segundo hablamos tan sólo de uno de sus elementos. 

En la Teoriu Pol1tica contemporánea se marca la diferencia 

entre las fol1Tlas de Estado y las formas de gobierno y asi 

también en la Teorla del Municlpio es necesario hacerla. 

Dal concepto inicial de tal corporaci6n, se desprende que 

estA formado por cuatro elementos escnr;i.alcst humcJno, 

fisico, formal y teológico. Esto se traduce en que las 

formas de gobierno municipal no son mb.s que las variantes 

del elemento formal. 

( 59). - Ibidem, 

( 60). - De la Madrid Hurtado, Miguel, Iniciativa 
Preoidencial.- Pág. 8. 
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I.rJs (actores jurídicos y polj tir::-ns dt' 1 qobierno 

municipal se mutcrL1li:r.dn en L1 c1(Jm.in.i.!;tr,J-:i6n !f1Unlci.pal. L<J 

ubicaci6n di;l gobie:·nc mnnicipul ln h,ir;;) cor1plej.:t pi1-c1 Ml 

comprcn5i6n: para uno~. es '~l últirn,) rüvel gu\wr-!1.1m.;nt;1l; 

para otros, el int~rrnr:dic) entre !..os vcclno:> adm'i.nistr.1dos y 

los gobiernos federa 1 es t,Jtal. 

confieren r:ict·to poder de decisión, :1uc bui-;c,J!l ejer<.:l"!r pcff 

medio e.le sus tf!pres-:mt.:intcs-u0Ucrn1rntcs, '! el gab.iei:-110 lic11c 

la facultad de ejercer la funcU'm públil'u, el contro'.. 

financiero y el &olltico. 

En México, el gobi.;rno ml1n ~e ipal puede 

caracterizar pur: 

1).- La exisLent;L.1 de rto:; ór.-1Jür.o~; 'lr..! djrcl:•~i.ó:i; 1~1 

ayuntamiento, 6rgDnos colegiodo, co11 podE:'r de: rl.1!Cibiún 

gencrnl; y el presidente municipill y S'I cuerpo 

ad1ninistrativo, con atribuciones de cjccu~i~n. 

2).- La responadbi.lido<l Je la actividad públira municipd.l 

~~e encuntra individu<:!liz.aJa en el nyunt.1:nier~to-prcslGente 

municipul. 

3).- La fu11ci6n pl1b1ic-a municipal, e2 prl.llS-ipalmcnt~? dH 

indole ddminiztrativa. 

4).- La extstencia de un patriinünic, sobre una base fiscal 

y a.._~ tlpoyo ccon(Jmic:o, tcacrttl y c.::t0t1!, rtsl como d!J }..is 

contribocionc5 

cst3blezcan a su favor. 

1.JJ.- Et incrr:~menlo (:"fl LJ. µcestaci6;1 dt.o los s~cvici0.; 

públicos ccf\ocj,J.;s como rn11ri i cjpales, d.1?bido a t proceso <h? 

urbaniu1ción d~ LJ$ com1rnidadcs. 
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6). - Lü d irectí1 pübl b::U!i 

municipc1les con 1~1 c)()pr:>.rnción económictl y fisica d1: los 

benf!fic:lc1ri0t~ en forma directa. 

7). - La capuc idutJ p .. tra. l egis L1r s,1br~ normd!l 1.le lndolc 

municipal. 

8).- Un poder fiscal delegado por <..!l Pod(:L Legislativ0 

local. 

dj.- El Municipio y las Formas de /\dministrcJ.ción Pública • 

necesidad de Ullcl .Jdrninist:ración 

municipal, se cxplicd con f;1r1l1dad por li1!; disimiles 

condiciones y la plUrd.l idad ele aspectos a atender, y,1 que 

como es sabido, " no baata con q11Pr':.'r, CJ necec.drio poder .. , 

al lv implica cviden. temen te unu ccrr1?ctu pl.:rnt;.1ci6n, 

organización, intcgr<lcl6n, dirección y cont:rril. 

Si trcttamoH de locali~~r los iOÍC.lO~ de 1.1 

Administrac1ú11, en el p.1sado hiz.t6rlco del hombre, hdbrta 

que remontarJe u ~;u orig"ll r:ii~:no. ya 1-iue pnr·11 satisfacer ~u:; 

necc.Jidadn::;, incluso lrls rr.ás elemcnt~1lt~s, le ft:'::! n.::cc.:h..1rio 

r1.?gular sus ;ictividadcs. administrarlas de t.-11 manera. que 

purJiora obtener el mttxi . .r.r.:i beneficio Ó(~ sv tiempo, ...-,;.1~l bienes 

y su esfuerzo. 

En la c.ictual.i<l,1tl poüemos cnr.ont:::-ar -1ún v~~;tJ']iOs: de 

estos elementos esenciales de lds nocicdudr>.'::i primitivas en 

d.lgunos puctlos. Sln cmbar10, este COllC(•ptO 1c 

administraciórl t~s clifcrent~ Yü del moderno, <le11tro dol ~ual 

existe una exi1Je.ncir1 pr ... ~r:ticu y r .. ..1cional Jh"1.r-¿¡ lo~Jr.1:: un 

objetivo, ül de lograr el md.ximn a.prov1}r.h.1n1i(:ntu dt: lo~; 
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de organización son susceptibles de modificación. (61). 

Podemos decir que la administración es importante por 

las &iguientes consideraciones: 

La administración se da dondequiera que existe un 

organismo social, aunque lógicamente sea mas 

necesaria, cuanto mayor y mAs complejo sea 6ste. 

El éxito de un organismo social depende, directa e 

inmediatamente, de su buena administración, y sólo a 

travós de ésta, de los elementos materiales técnicos 

etc., con que este organismo cuenta. 

Para todo organismo social la adminii;tr~"'lci6n técnica 

o cientlfica, es indiscutible y obvian~ntc esencial 

ya que, por su magnitud y complejidad, simplemente no 

podrían actuar si no tu~ra u bdsc <le una 

administración sumamente técnica. 

La administración también abre la posibilidad de com

petencia, ya que si no se da un mejorJmiento adminis

trativo, o sea, una adecuada coordinación de todos 

los elementos que intervienen en el proceso, se 

estarA en la posibilidad de llegar a un 
aprovechamiento óptimo, y con ello, a la superación 

de otros organismos, que en igualdad de circunsatan.

cias, no cuenten con técnicas administrativas. 

1.a clevr,ci6n de la productivad, preocupación quizá. -

la de mayor importancLJ. actualmente en el campo eco

nómico social, depende por lo dicho,de la adecua<ld 

administración de las empresas,ya que si es produc

tiva y oficien te, la sociedad misma tendrá que serlo. 

(61).-Administración en General, Prograrna de Capclcitación -
Secretarla ue Hda. y Crédito Público, Subsrla. de In
gresos, México. 
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Dentro de la Administrací6n Pública~ pueden 

concebirse tres importantes ramificaciones que se determinan 

por la estructura de poder vigente en nuestro pals, es as! 

como tenemos: Administración Públ.icn, federal, estatal y 

municipal~ Naturalmente, la primera engloba a las restantes, 

pero por st misma, no salvn la necesidad de conocimiento 

particular respecto d~ estas últimas, 

De la primcca - la federal - mucho !;e hn escrito con 

motivo de la " Reforma administrativa ", se han puesto en 

práctica principios cientifícos de admini5traci6n, los 

cuales han resultado ser demasiados demagógicos y aón mAs la 

proliferación de manuales, instructivos, diagramas, ctc.,que 

se han dado a nivel federal a partir de la expedición de la 

Ley Orghnicd de l;i Administración Pública Federal , mismos 

que han resultado carente::; de seriedad y con5istcncin. Esto 

se refleja en una form¡s ciicccta en los municipios, ya que si 

bion se les ha hecho pürticipcs en de tnl procoso de 

reforma, en gran parte se carece del suficiente nivel 

tócnico para comprender y aplicar 1<1s complcjan mecánicas 

que vienen desde el centro, mecánicas que parten de una 

realidad constru1da ficticiamente, de esquemas uniformes que 

pretander ser válidos. 

La administración municipal puede definirse de modo 

general, como una organización pública investída de 

autoridad para decir y administrar un conjunto limitado de 

asuntos públicos dentro de un gobierno esta.tal. Normalmente 

el gobierno local goza de jurisdicción general y no ~rn 

limita a desempc~ar una función o servicio~ especificas. 

Nos hemos dado cuenta en muy poco tiempo se hnn 

desconcentrado a las regiones varios órganos centrales. Esto 

pone de manifiesto, que en Móxíco la Admínistracíón Pública 

se caracteriza por su constante desdoblamiento. que se 
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manifiesta por 111 amplitud de su competencia y por el nú;ncro 

creciente de las dependencias y entidades que lo componen. 

Realmente, mAs que las transformaciones tccnol6gicao, 

que los cambios esenciales en la econom1a u otras tareas que 

corresponden esencial y constitucionalmente a la 

Administración Federal, lu misión de la Administración 

Municipal se debe concretar a la formación de un ambiente 

material y espiritual de modificación inccnsantc con el cual 

el ciudadano se identifique. 

d) .- Ubicación del Municipio dentro del Sistema Federal. 

El Estado Mexicano, desde el punt0 de vi.~to 

con~titucional, ~s una Federación conctituida por lü5 

entidades federativas y el Distrito Federal y d l•1 vez quu 

existe la Fedcraci6n como E!;ta.do soberano, las cnt1rlaclos 

f~dcrr1tivns son aut6noma.s para. organizar su régimen interno, 

y dentro do ellas, existe la estructura polltico-admini~tra

tiva fundamental que os el Municipio. Ast se configuran las 

tres esferas de competencia: la federal, la estatal y la 

municipal. 

'l'radicionelmentc el Oerechn Administrativo sólo ha 

estudiado la esfera de competencia federal y los teóricos 

han olvidado la local y la municipal, o a esta última la 

estudian como un elemento adherido a la organización 

federal. 

El Municipio tiende a buscar sobresalir por encima de 

todas los problemas que se suscitan en el Sistema Federal, 

debido a su gran importancia 9ue constituye en el seno mismo 

de los Es lados. Es importiln te ser.alar que se requiere un 

gran esfuerzo desde el punto de vista económico, politico y 

social para llevar a cabo todos y cada uno de los fines que 
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persigue el Municipio, ya que tomando en consideración que 

l!ste ha tratado de sobresalir desde su aparición hasta nues ... 

tros di.as, .la Federación has asumido un papel paternalistu 

lo cual constituye que el Municipio quede totalmente 

auspiciado por los Estados Federativos y la misma 

Federación. 

Por último, es importt'lntc señalar- que el Municipio 

dentro del Sistema Fcdccal Mexicano coadyuva at progreso 

reafirmando asi, el Plan Global de Desarrollo. 
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CAPITULO QUINTO 

V.- AUTONOMIA DEL MUNICIPIO 

El Régimen de autonomla municipal existe cuando el 

Estado reconoce desde un prinicplo el carácter de comunidad 

natural del Municipio con sus fines y medios propios, y por 

lo tanto con su esfera particular de acción. Es to desdo 

luego, implica el reconocimiento por parte del Estado de la 

substantividud real, geográfica y sociológictl de la entidc1d 

municipal. 

Es importante para el estudio ~l contar con la 

definición de autonomla y para ello el Diccionari0 de la 

Hoal Academia Española no scfütla que la autonomia significat 

Estado y condición del pueblo que goza de entera 

independencia política; potestad que dentro del Estado 

pueden gozar municipios, provincias, regiones y otras 

entidades de él para regir intereses peculiares de su vida 

interior, mediante normas y órganos de gobierno propios. 

La Enciclopedia Jurldica. Espm1ola define a la. 

autonomía como • derecho de propio y directo gobierno que 

tiene toda comunidad humana en virtud de su personalidad y 

peculiares necesidades y en proporción de los medios reales 

y personales que posee para ~umplir sus f in~s • 

Dentro de este r6gim'en de autonomla municipal, el 

municipio es considerado en sus relaciones con el Estado 

como una individualidad natural colectiva que tiene en sl 

misma el principio de una vida propia y que tiene derecho a 

administrar ella misma sus negocios, teniendo solamente con 

los círculos superiores y con el poder central relaciones 

org~nicas que deben encontrar una justa expresión en la 
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organización comunal, dice Enrique Ahercns, citado por 

Sergio Francisco de la Garza. 

La autonom1a podemos verla desde dos puntos de vista1 

el sociológico y el jur1dico. Desde el punto de vista 

nociológico supone la cxi5tcncia de un 11úcleo social 

coherente, con vida prop in, can una vigorosa personalidad 

que sobresalga en el medio social con caracteres propios~ 

supone la existencia de Uncl verdadera comunidad natural, 

independiente de los miembros que la forman; y en su aspecto 

jur1dico supone condiciones suficientes de capacidad en esa 

comunidad natural, capacidad consistente en que el ente 

autónomo pueda darse .J. si misma las nornws que rijt1n su 

activldad, nsl como determinar y gara.nti;rnr lc1 fuerza 

obligatoria de las mismas en su nplicaci6n práctica, en una 

palabra, que esté paro gobernar:.e a si mismo. 

Su caracteristica esencial del organismo autónomo es 

el de poseer facultades legislativas desde el punto de vista 

material, que no fonnol, siempre dentro del campo de su 

propia competencia. Esta facultad tiene diversos matices, 

como los de darse su propia Constitución, es decir, 

determinar su propia forma de orgc.nizaci6n y gobierno, as1 

también de limitar su compctpncia, hasta la facultad de 

elaborar un reglamento autónomo que, sujeto a una ley 

superior, que es la que crea el órgano y su funcionamiento, 

regule las actividades del organismo autónomo en aquell,1s 

materias sei\aladas por la mism.::i ley superior como de la 

competencia de dicho organismo. 

El derecho de los organismos autónomos a la autonomla 

plitica se sigue tambié:n el derecho él gozar de la autonom1a 

administrativa, necesnria p~ra la utilización libre de sus 

medios propios en la consecución de sus fines. Luego, las 

comunidades subordinadas al Estado, una vez reconocidas como 
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autónomas tendrá gobierno y administración propios, dentro 

de la esfera de sus medios renles y personales. Asl pues, en 

este sentido, descentra.lízaci6n y autonomía administrativa 

son exactamente lo mismo 1 sin más diferencia que la 

puramente fonnal de si :?Se gobi<:rno propio ( au tonomia) de 

las comunidades subordinadas es concesión del Estado que 

descentraliza lo que antes estaba centralizado, o 

reconocimiento de un Esto.do anterior que supone dicho 

gobierno. 

Asi pues, podernos decir que la autonomía significa la 

existencia de un circulo o esfera do acción indepündicnte 

para organismos locales, dcnt r-o del cual se aplican leyes 

locales, se ejerce un gobie:¡,;no local, y se administra por 

este gobierno con la aquiesencia del gobierno central en 

cuanto no invada atribucíones de e~t0 poder o de los otros 

organismos locales. 

En el régimen autonómico, los Municipios que gozan de 

él, pueden nombrar líbremente a sus autoridades encargadas 

de la gestión de sus intereses propios estas autoridades no 

podrán ser removidas por el poder central, sino que en todo 

lo referente a nombramientos, facultades y remociones 

estar&n sujetas a las normas establecidas por. los mismos 

municipios y serAn dírectamente responsables del descmpe.fio 

de sus funciones ante éstos. 

La autonamla supone necesariamente autoridade$ libres 

con iniciativa y responsabilidad. Podemos se~alar como 

caracteris t icas del régimen au tonórrdco los siguientes 

hechos; 

lo.- Reconocimiento por el Estado de los Municipios 

integrantes del mismo, como sociedades naturales con 

intereses propios y peculiares1 
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2o.- Poder en dichos Municipios para elcg.i r popularmente a 

sus autoridades r 

30.- Libre gestión de sus intereses propios y pcculiaresr 

4o.- Facultad legislativa mate~ial de sus actos 

especificas.Esta facultad admite numerosos grados y matices. 

5o.- Limitación necesaria cjercitadd por la ncción del 

poder central, indispensable para conservar 103 vinculas de 

la colectividad nacional. 

a).- Relación entre el Municipio, las Entidades 

Federativas y la Federa~ión. 

Dentro del contexto general tenemos que hacer una 

vinculación entre federación~ Estados Pedcrutívos y 

Municipios para darnos cuenta de que en la realidad estas 

tres instituciones, tienen estrechos lazos, los cuales 

vienen a dar como resultado una estructura que refleja ~l 

desarrollo que nuestro Estado de derecho ha tratado de 

impulsar para mantener la ostabilidad juridico ... politica que 

cada vez va tomando mayor fuerza a través de pollticas que 

el Ejecutivo Federal ha propuesto al Congreso Constituyente. 

por lo que podemos destacar dos aspectos importantes que 

caracterizan las relaciones del sistema federal y el 

municipioª Por una part~ la eficacia del Federalismo a 

través del municipio: por otra parte, la influencia que el 

municipio tiene en la explicación de la naturaleza jurldica 

del Estado Federal. 
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Resulta claro que en primer aspecto, el respeto a la 

autonomla politica-jurldica, a la vida constitucional, en 

fin, al munici!lio libre, propicia una mayor participación 

comunitaria y la consecuente vigorización de la institución 

municipal, sin la cual los estados miembros no podrán lograr 

la energía necesaria para hacer vigente el sistema federal 

que nuestra Constitución establece como decisión 

fundamental. 

Respecto al segundo aspecto, el que se refiere a la 

posición del municipio en la explicación de la nuturaleza 

jurídica del Estado federal, tradicionalmente ésta tiene su 

RUstento en el principio de la descentralizaci611. 

Dentro del ámbito estrictamente normativo, percibimos 

al sistüma federal como aquella estructuLil jurldica 

integrada co11 dos órdenes jurídicos parciales; por un lado 

el de la Federación, y por el otro, el correspondiente a los 

Estados miembros. 

Según Enrique Sánchez Bringas (62),dicc que La 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos no es 

excluaiva de la Feder-ación, como tampoco es únicamente d~. 

los estados; es la Constitución del todo, del Estado 

Federal mexicano. Es el conjunto de normas jurídicas que 

crea los órganos de la Federación y los de los estados: es 

el dispositivo que establece las reglas de distribución 

competencia! entre esos dos órdenes parciales.• 

El Maestro Miguel Acosta Romero sei'\ala al respecto 

que hay que hacer una distinción entre la teoria y lo que 

ocurre en la realidad; por una parte, el municipio es 

(62).-SAnchez Bringas Enrique, Cuadernos del Instituto de -

Investigaciones Jurldica, 1986 Principios Pollticos -
del Municipio, PAg. 613. 
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autónomo y libre, como lo menc5.on"'1 lü Constitución; estas 

car~cteristicas son en relación a la ~cderación, como a la 

entidad federativa. Esto se deduce de las múltiples 

interpretaciones cJ.l Art lculo 115 Constitucional; sin 

embargo, la realidad es diferente; la mayor1a de las veces 

par si acaso hubiere una excepción en el mundo, la Federai6n 

adopta una actitud paternali.sla con ?:"elación al municipio 

después de haberlo abandonado, y tuvo que adquirir o 

allegarse recursos económicos por medio de préstamo5 

hipotecarios con instituciones particulares, viéndose 

definitivamente insolventeo, incapaces de p~gar lo QllC 

adquirió para solvcnt,~r las necesidades más urgentes, por 

medio de subsidio& le quita la carga de encimo, siendo mucho 

mbs fácil la soluci6t1 que r10 pocos tratndistan dan de dejar 

verdaderamente libre el municipio puro que tenga ingresos de 

donde le sea poniblc obtenerlos, con relación al Estado, se 

autojustifica su actitud cuando d~tcrmina qué bienes serc'ln 

los que, en su hilciendu, el municipio administr~, diciendo 

que podr1Cl ser arriesgado, menospreciando las capacidades de 

quienes administr~n al municipio (Ayuntamiento y Presidente 

Municipal); que ello tengun libre disposición de los 

ingresos que por diversos conceptos debieran llegar 

directamente al municipio ( impuestos, sanciones administra

tivas, etc. ). 

b).- Facultades y Atribuciones Impositivas del hunicipio. 

Es dificil precisar cuáles son lns facultades, 

atribuciones y cometidos de los municipios, porque no hay 

unidad en los legislaciones locales, en cu<!lnto a éstos, en 

t6rminos generales sonr 

1.- Facultad de iniciativa de leyes ante la legislatura 

local, en nuestra opinión, que se refieran exclusivamente a 
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materia municipal, y para expedir, de acuerdo con las bases 

normativas que deberán establecer las Legislaturas de los 

Estados, los bandos de policla y buen gob.ierno y los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones; 

2.- Manejar libremente su l1acicndu y su patrimonio. 

En opinión del maestro Gabino Fraga, la expresión que 

se adecúa más a la actividad del Estado, es precisamente la 

do •atribuciones", pues como 61 mismo explica: •su 

connotación gramatical es 

cualquier tarea atribuida al 

la 

realización de sus fines ". ( 63). 

adecuada para do!l ignar 

Estado para designar la 

Si las atribuciones son medios para alcanzar fines, 

es natural que en relación con el Estado, su número y 

extensión varlen al variar tales fines. Como el Estado 

conserva las atribuciones que u través de sus divernas 

etapas ha venido adquiriendo, bien pueden resumirse las 

atribuciones de que goza el Estado con temporáneo en tres 

grandes categorlns1 I.- Las atribuciones de policía o de 

coacción que se manifiestan por todas las medidas coactivas 

que imponen a los particulares el cumplimiento de 

obligaciones y limitaciones d~ su acción en tanto que es 

necesario para la coordinación de las actividades privadas y 

la satisfacción de las exigencias de orden público. II.- Las 

atribuciones de fomento que han sido definidas como 

constituyendo •aquella actividad administrativa que se 

dirige a satisfacer indirectamente ciertas necesidades de 

carltctcr público protegiendo o promoviendo, sin emplear la 

coacción, las actividades de los particulares o de otros 

entes públicos que directamente las satisfacen •.rrr.- Las -

(63).-fraga, Gabino. 
México, 1986. 

Derecho Administrativo, Porrua, 
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atribucionl?R de servicio pl'.ibli.-:o y de seg-uri1lad socifll por 

virtud del cual el Estado satisface necesidades generales 

por medio de prestaciones de carácter económico, cultural y 

asistencial. 

l.- Actos Administrativos Municipales. 

El acto administrativo es la manifestación unilateral 

y externa de la voluntad de un órgano de gobierno 

competente, el cual en ejercicio de su potestad crea, 

reconoce, modifica, trasmite, declara y extingue derechos y 

obligaciones de carácter concreto y personal, con el objeto 

de satisfacer intereses generales.- (64). 

El Municipio, a través de _sus órganos, produce actos 

administrativos, como son las autorizaciones, licencias, 

permisos, concesiones y, en general, todos los relativos a 

la prestación del servicio público. 

Los órganos de adminj stración pública que realizan 

estos actos forman parte del Poder Ejei;::utivo y en el caso 

del Municipio este poder se integra por todos los órganos de 

la administración pública cuyo titular lo es el Presidente 

Municipal. 

Existe la creencia de que el Ayuntamiento es un 

órgano ejecutivo, pero esto no es exacto: en forma 

generalizadas las leyes orgánicas municipales establecen que 

los regidores y sindicas no tienen facultades ejecutivas, ni 

pueden actuar de manera unilateral, sino sólo en forma 

colegiada, ya sea en cabildo o en comisiones: en éstas sólo 

podr! estudiar, analizar y proponer soluciones al 

(64).- Acostas Romero, Miguel. Teorla"General del Derechos -
Administrativo, PAg. 354. 
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Ayuntamiento, sobre problemas que ñfecten a la coloctividaa: 

hay antecodentes en las legislaciones municipales de de 

Tilbasco y Tamaulipas .de que los prenidentes municipales 

pueden ejercer el derecho de veto. 

El problema municipal promulga. los btindos y 

reglamentos municipales y orden u su publicación, en 

ejercicio de la función ejecutiva del Municipio. 

El problema 

municipal es la 

principal de la administración pública 

falta de capacidad, preparación y 

profesionalismo de los servidores públicos municipales: 

cuando el Municipio prepara y capacita a sus servidores, 

éstos se van a la administración estatal o federal o bien, a 

la iniciativa privdda, donde so11 mejor pagados, y el 

Municipio por sus limitaciones económicas no pueden retener

los, por ello el Municipio debe tener capacidad económica, 

para asi poder pagar adecuddamentc u sus servidores. 

2.- Actividad Legislativa. 

Acto legislativo es una declaración unilateral da la 

voluntad de un órgano de gobierno competen te, el cual en 

ejercicio de sus funciones crea, reconoce, modifica, 

trasmite, declilra o extingue derechos y obligaciones en 

forrnn general, abstracta y permanente, con el objeto de 

regular relaciones sociales. 

El Municipio, a través de su Ayuntamiento, realiza 

actos legislativos como son la elaboración de bandos y 

reglamentos municipales; por ejemplo, reglamentos para 

su organiz6ción particular interna; reglamentos para la 

participación vecinal; reglamentos para regular las 
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relacines que se genernn con motivo de la prestación de 

servi.:ius públicos: pudiendo señaL1rsc como cjcmpl0s, los 

reglamentos de las Comisiones de Plancación y Desarrollo, 

los reglamentos de los Co11scjos de Col~boraci6n Vccindl, los 

de bomt:eros, policia, mercados, cementerios,ulumbrudo 

público, cte. 

Es equivocada la crcan~ia de que el Municipio es un 

órgano administrativo y no un nivel de gobierno, que sus 

facultades para crear normas son reglamentarios, propias del 

Ejecutivo y lo lcgislutivas. 

El Municipio es un nivel de gobierno, que tiene una 

esfera de competencia. <.:un funciones lcg.lslntivas, que los 

realiza a travós de un órgano colegiado, deliberativo, el 

cual satisface los requ.isitc5 de órgano legislativo, ya que 

el carácter. de las normas que expide C$ el U.o una verdadera 

ley, tanto desde el punto·c.lc vista· material como formal. 

Lo único que se requiere es superar los prejuicios 

para reconocer 

legislativas y 

que el Municip~o 

que esa función la 

tiene 

realiza 

colegiado y deliberativo llama.do Ayuntamiento. 

faroultades 

el cuerpo 

La representación proporcional constituye un sistema 

de asignación de plilZüs legislativas, no constituye un 

sistema de integración de cuerpos ejecutivos colegiados. 

No es posible concCbir la creación de un nivel de 

gobierno con una sola función, pues de nada scrvir1a que los 

vecinos de un Municipio designen a sus mandatarios, si éstos 

no van a interpretar ni a obedecer al pueblo que 

representan, y solamente se van a convertir en agentes 

subordinados o delegados del poder central. 
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Nuestro sistema tlcmocrlltico tiene canales para que el 

pueblo manifieste su voluntad, estos canales son sus 

legitimas representantes, quienes deben interpretar su 

voluntad y plasmarla en normas juridicas, para asi estar en 

posibilidades de cumplirlü. 

Para resolver los negocios comunes participa todo el 

pueblo, a través de sus legitimas representantes, quienes 

después de es tudiür los problemas 1 es tablccerán las 

soluciones en normas de carácter general, abstracto e 

impersonal. 

Los problemds locales deben ser r~suel tos por la 

fracción del pueblo que rcr;ultc afectada, a través de sus 

representantes estatales, es decir, por su legislatura 

local. 

En lo que se refiere a los problemas que aquejan a lü 

porción fundamental del Estado, al núcleo primat'io de la 

sociedad, que es el Municipio, 6ato5 deben ser resuelto~ por 

el propio Municipio, través de sus legítimos 

representantes, quienes, en forma deliberativa y colegiada, 

deben estudiar los problemas, encontrar soluciones y 

elevarlas a la categoria de norma juridica. 

La función legislativa tiene como contenido a la ley 

se nos presenta c0mo una regla imperativa y absoluta de 

carl!cter innovador, orientada al bien común o ;i un fin 

público. Al hablar de función legislativa no podemos 

relegar las actividades del Poder Ejecutivo, las cuales 

tienen por objeto la aplicación de una norma a unu relación 

jurldica, creando un derecho, una obligación o una situación 

subjetiva. No brota de un vac1o normativo, sino que, al 

contrario, presupone la norma que trata de aplicar. No está 

referida al ordenamiento, sino a su actuación en las 

rolacionc3 particulares: aparece por consiguiente m!s remota 
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de un fin público y más próxima a un fin particular. De ahi 

que puede apreciarse en este punto un desdoblamiento de la 

función ejecutiva en otras dos funciones: la de gooierno y 

la adminiotrativa, ésta m6s próxima a fin particular y 

aquella más tendente al bien póblico. 

3 .- ActJ.vidad Jurisdiccional. 

El acto jurisdiccional es la declaración unilateral 

que realiza un órgano competente del Estado, en ejercicio de 

su potestad y a petición de parte, mediante la cual, con el 

objeto de conservar el orden juridico, decide una 

controversia y produce consecuencias jurídicas concretas y 

personales. 

Los órganos municipales realizan actos 

jurisdiccionales y resuelven las controversias que se 

suscitan al cuestionarse los actos de la administración 

municipal, asl como las controversias que surgen entre su 

población con motivo de las relaciones vecinales. 

La función jurisdiccional que realiza el Municipio 

estA enc3minada a restablecer el orden juridlco, el cual 

puede ser quebrantado en dos formasi 

a).- Por acciones u omisiones realizadas por particulares 

que alteran la paz municipal, infringiendo los reglamentos 

gubarnativos o de polic1a. 

b).- Por actos 

municipal que 

u omisiones 

vulneren la 

de la administración pGblica 

esfera de derechos de un 

particular y que éste impugne el acto u omisión. 
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En el primer caso, es frecuente que por la 

coincidencia en el especio donde conviven los •.1ecinos se 

produzcan roces, diferencias, pequeños problemas que 

requieren la atención de un amigable componedor, <le un 

conciliador, que resuelva el problema a tiempo, que pueda 

avenir antes que se suscite la violencia, 

Otros problemas que sa ven en es te caso son las 

conductas antisociales de aquellos vecinos que contravienen 

el orden público, infringiendo los reglamentos gubernativos 

o de policia, y por lo tanto, se hacen acreedores a una 

sanción, la cual de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 

21 constitucional, podrá ser: • multa o arregto hnsta por 36 

horas 

Para enfrentar estos dos tipos de problemas, se 

requiere de un 6rgano idóneo que pueda, por una parte. 

resolver los conf líctos vecinales con el carácter de 

conciliador, de ümigable componedor; y, por ln otra, de 

autoridad que imponga las sanciones a que se hügan 

acreedores los infractores. 

En un Estado de Derecho, como lo es el nuestro, todos 

los actos de gobierno deben sustentarse en un ordenamiento 

jurldico sancionado por la población a travén do sus 

representantes legitimas; do ahl que sea necesario que el 

Municipio establezca el marco juridico donde se contemplen 

las atribuciones del órgano y los requisitos que deberA 

satisfacer la persona que lo encarne. 

Ex is ten jueces menores municipales en la mayor la de 

los 1-:stados y conocer asuntos de menor cuantía en materia 

civil y en materia penal, de delitos cuya perna sea alterna

tiva, 
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Los jueces menores municipales son nombrados en 

algunos Estados por el Tribunal Superior do Justicia; en 

otros, por elección directa; solamente en un Estüdo, el juez 

menor es nombrado por el Ayuntamiento; cabria detenernos un 

poco a analizar esta cuestión, pues en la realidad existen 

infinidad de municipios donde los jueces menores carecen de 

una capacitación jurídica idónea para el desempeflo de esta 

función, desafortunadamente no existe una vigilancia por 

parte del Estado que subsane este tipo de deficiencias, en 

virtud de que las elecciones se realizan dentro de una 

esfera netamente localista y únicamente $C da importancia a 

la designación de los Presidentes Municipales. 

Para el ejercicio de la jurisdicción municipal se 

rcgu i ere crear un marco jurídico que establezca la 

procedencia, competencia y el procedimiento, es recomcndabla 

croar órganos municipales especializados para determinar la 

nulidad de los actos administrativos, pero para el caso de 

que sBa muy dificil que cada Munic.lpio establezca su propio 

tribunal contencioso administrativo, se debe generalizar la 

política que existe en algunos Estados, de contar con 

órganos que conozcan de actos tan to de la administración 

pública como de la administración municipal. 

Dentro de un aspecto general, nos damos cuenta que en 

este rubro jurisdiccional existe una gran carencia en cuanto 

a la impartición de justicia, ya que encontramos 

aún preguntas sin aparente solución sobre la existencia del 

poder o función judicial en el Municipio tales como: 

¿ Cuál seria entonces la función judicial a nivel Municipal? 

¿ Los juzgados municipales dep~ndiontes del Poder Judicial, 

serán los que la desarrollen ? , ¿ Qué órgano tiene en la 

actualidad la competencia an esta área ?,¿ O será que no se 

realiza ? 



A estas interrogantes, hemos pr~tendido satisfacer con 

el presente trabajo, considerando que aún existen inf ini

dad de opiniones que puedan ampliar la respuest~ y con 

ello, lograr una mayor prestancia jurldica en futuros 

temas que haLlen de la Institución Municipal. 

No queremos de ningún modo ser tan radicales y cerrarnos 

a nuestras posturas, por el contrario creemos que nuestra 

p~queña aportación al terna, debe de servir de impulso 

para que en un futuro haya otros compañero'::i que lleguen 

cada vez mas a considerar en todos sus aspectos al Muni

cipio en México. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El Municipio en Móxico tiene su origen en l~ agrupa

ción de tribus que fueron dcGarrollando un sistema -

de ida similar a la que hoy en dia desarrolla esta -

Institución. 

2.- Er1 \~.i. Mf•>.it:tJ antiguo, podemos hablar de lu existcn-

cia de un Municipio primitivo o mas bien, de un 

pre-municipio que se fue desorroll(.lndo y pe=fccciona!:!. 

do ha~ta alcanzdr ~na forma estructural acorde a su -

época. 

J.- A nuestra C011~dderación, la tésJs jurldica es la que -

dá un verdaderrJ valor juridlco al surjii.1if·r;t1; d('·J Munl: 

cipio en México. 

4.- El MtJnicipio es un producto normativo, ya que jurldic~ 

mente se origina en la Constitución del Estado Mexica

no. 

5.- En el México Independiente el Municipio reglamenta su 

funcionamiento dentro de un sistema federal de derecho 

6.- En los debates de 1917, queda establecido que el Muni

cipio seria autónonoe independiente, dejando asentadas 

las bases que nurmarian en un futuro esa actividad. 

7.- El establec~micnto de una dutonumia juridico-politica 

quedó en una verdadera limitante parc1 el desarrollo -

integral del Municipio, sin dejar pasar por alto nada 

que pueda detener la evaluación de tan noble Ir1~titu

ción. 



8.- Las reformas y ddicioncs al Art·ículo 115 Constitucional 

han surgido de una necesidad propia del Municipio, - -

dándole una forma estructural que se l1a venido co11so

lidando coda vez más, pero que aún en la actualidad -

adolece en la prbctica, de un funcionamiento rcdl y -

rncio11al de sus funciones. 

9.- Uno de los principales problc1nas que aquejan al Mu11i

cipio, es el est0Ul1~r:imiento de un fonna de adminis-

tración que satisfdga sus ~cqucrimicntos ~~sicos y p~ 

ra ello es necesario realizar convenios cor1 el Estado, 

y asi coadyuvar a u11 desarrollo m~s intogral del Mur1i

cipio. 

10.- Dentro del r~gimcn Munic1pul existe la representación 

por elección popular que demuestra la niudurez del Si_:2 

tema federal Mexicano y obscrvan1os qLlC ~l Municipi<J -

hoy en día cuenta con esa libcrtud que tanto se tw. di.~ 

cutido y que deja la puerta abie~ta paril que oe siga -

adecuando conforme al requerimiento del progrcuo inhe

rente de l~ vida misma. 

11.- La Administración Público Municipal no cuento con pro

gramas estatales adecuado para Golventar la problemát! 

ca dentro de los Mllnicipios. 

12 .. - El Municipio queda identificado como una célula vital 

que conforma al Sistema federal Mexicano, el cual no -

(:.IU~Uo estar sujr~t•J rJ l olvido, en virtud de que su part_! 

cipaci6n es cuda vez de mayor trascendencia en la vida 

económica, politica y social de México. 



13.- Al hablar de autonomia municip~l, debemos cstdblcccr 

dos parémetros princípalos, J.a libcrtdd de acción y 

la independencia en sue aistintas formas d~ ejeución 

ya que es necesario qua el Municipio tenga Ja facul

tad de proponer, dcs~rro!lar y ejecutar toda~ y Cdda 

una de las acciones que de él StlrJ~n. 

14.- El Municipio tiende a reaJizilr uctivi<lHdca ndn1inistra

tivas, politico-jurldicas, en un 1narco de Dt1to11omia 

y libertad, maB sin ~rr\bargo, existen todavja lagunas 

para interpretar y saber crltcndcr en que radica la -

verdadera esencia de la autonomiu juridico-politica -

del Municipio en M6xicu. 

15.- Dentro del sJsl1.:mu p1:is1t.i\"o mc:dcano, el Municipio - -

guarda una estrcchu relacjón con eJ. Estado y lu Fcdcr~ 

cón,rcJación que de no mdncJarse cuidildosamcntc, haría 

perder ul Municipio !'..;U calidad de entidad üutónoma li

bre e ir1dependiente. 

16.- Consideramos que el Municipio debe ser fort¿1Jccido de 

conformidad y de común acuerdo, con los distintos sec

tores con los que cuenta el Sistema Politice Mexicano. 

17.- Las acciiones que tomo el gobit!rno federal y las enti

dades federativas, deberán estar encaminadas a soluci~ 

nes concretas y de r&pida ejccuci6n paro GO Cüer en el 

dogmatismo, en el cual se ha vivido por muchos años en 

el pucblü m~xicano. 

16.- El Municipio debe de contar con amplias y variadas fa

cultades en el seno del congreso estatal. para que con 

apego a las l~yes locales, se lleve a cabo un proceso 

transpurcntc y limpio en los debates que ahí se consa

gren. 



19.- Cada Municipio seré responsable de los actos adminis

trativos y jurisdiccionales sin que lleguen a da~ar la 

integridad fisica de los integrantes de osa circunscri2 

ción, por lo que el Estado deberá de mantener una estr.!:. 

cha vigilanci en todas y cada una de las actividades -

que desarrolle el Municipio, hablamos de un respeto mu

tuo ontre Estado, autoridades Municipales y la propia -

sociedad. 

20.- Consideramos que el presente trabajo resulta de una im

portancia trascendental, en virtud de que la Institución 

Municipal. a~n no ha logrado conformar dentro de un es-

quema pr&ctico, su real esencia, por lo que pr~tendcmos 

aportar un poco de luz fl esa realidad humana llamada - -

Municipio. 
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